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LAUDO ARBITRAL

LAUDO ARBITRAL DE DERECHO SEGUIDO POR EL CONSORCIO OBRAINSA CON
PRovfAS NACIONAL, ANTE EL TRIBUNAL ARBITRAL CONFORMADO POR LOS
ABOGADOS LUIS FELIPEPARDO NARVAEZ (PRESIDENTE),WEYDEN GARcfA ROJAS
(ÁRBITRO)Y MARCO ANTONIO MARTrNEZZAMORA (ÁRBITRO).

Resolución N° 47
Uma, 25 de enero de 2017

1.

VISTOS:

LAS PARTES.ELCONTRATO Y LA EXISTENCIA DE UN CONVENIO ARBITRAL \
1. El 9 de enero de 20) 4, el CONSORCIO OBRAINSASVC (conformado por

OBRASDE INGENIERIAS.A - SVC/INGENIERIAy CONSTRUCCiÓNS.A.), (en
adelante, CONSORCIO, OBRAINSA o DEMANDANTE) y el PROYECTO
ESPECIALDE INFRAESTRUCTURADE TRANSPORTENACIONAL - PROVIAS
NACIONAL (en adelante, ENTIDAD.PROVrASo DEMANDADO), suscribieron
el Contrato N° 189-201Q-MTC-20 para la Ejecución de la Obra:
"Rehabilitación de la CafTetera Chancamayo - Vil/arica, Tramo: Puente
Raither- Puente Paucar/ambo - Villa Rica" (en adelante. CONTRATO),por
el monto S/ 120'477,392.39 (Ciento veinte millones cuatrocientos setenta y
siete mil trescientos noventa y dos con 39/100 Soles), incluido eIIGV.

2. En la cláusula Décimo Octava del CONTRATO,las partes decidieron que
cualquier conflicto surgido desde su celebración se resolvería mediante
arbitraje.

11. INSTALACiÓN Del ARBITRAJE

3. El 13 de febrero de 2014 se llevó a cabo la audiencia de instalación,
oportunidad en la que los miembros del Tribunal Arbitral declararon haber
sido debidamente designados, de conformidad al convenio arbitral y a lo
dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1071 (en adelante, LEYARBITRAJE),
ratificando su aceptación 01 cargo y señalando que no tenía ninguna
incompatibilidad ni compromiso alguno con las partes.
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4. Considerando la fecha de convocatoria del proceso de selección de la
cual se deriva el CONTRATO,son normas aplicables al presente caso la
Constitución Política del Perú, la Ley de Contrataciones del Estado
aprobada por Decreto Legislativo N° 1017 (en adelante, LEY)- y su

glamento, aprobado por Decreto Supremo N° 184-2008-EF (en
adelante, REGLAMENTO). Así como las disposiciones aplicables al
derecho público y al derecho privado, como también lo dispuesto en la
LEYDE ARBITRAJE,que se aplicará supletoriamente y siempre que ~se
oponga a lo establecido en la LEYy el REGLAMENTO.

~

El SOPORTE IdEAL PARA SU ARbiTRAJE .
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111. DE LA DEMANDA ARBITRAL

5. Con fecha 27 de marzo de 2014, el CONSORCIOpresentó su escrito de
demanda arbitral, en la cual solicitó lo siguiente:

111.1 Pretensiones

Primera pretensión principal.- Que se reconozca y ordene a la
ENTIDADpagar al CONSORCIOel monto de 5/ 12'930,151.24(Doce
miliones novecientos treinta mil ciento cincuenta y uno con 24/100
Soles),a efectos de restituir el equilibrio económico financiero del
CONTRATO,quebrantado por el DEMANDADOal haber declarado
improcedentes de manera arbitraria e ilegal las solicitudes de
Ampliación de PlazoN° 03, N° 09, N° 11,N° 12,N° 14,N" 15.N° 16,
N° 17,N° 18,N° 19.N° 20, N° 21, N° 22, N° 23,N° 24, N° 26, N° 27, N°
29, N° 30, N°31, N°32, N° 33, N° 34. N°36. N" 37, N° 38, N° 42, N° 45 Y
N° 47, habiendo incurrido en un ejercicio abusivo del derecho,
situación que le generó un daño al contratista que le debe ser
indemnizado.

Pretensión subordinada a Id primera pretensión principal;. Encaso
de no ser amparada la pretensión subordinada de la Primera
pretensión principal de la Ampliación de Plazo N° 04 precedente,
solicita que se le reconozca y ordene a la ENTIDADpagar al
DEMANDANTE la suma de 5/ 12'930,151.24 (Doce millones
novecientos treinta mil ciento cincuenta y uno con 24/100Soles)por
concepto de resarcimiento por enriquecimiento sin causa de la
ENTIDADen detrimento del CONSORCIO,por haberse beneficiado
indebidamente, al haber obtenido una obra por un valor mayor al
valor pagado por suejecución.

Segunda pretensión principal. - Que se ordene a la ENTIDADpagar
al CONSORCIOlos gastos generales por las Ampliaciones de Plazo
N° 02, N° 05. N° 13,N° 25. N° 44YN° 55, otorgadas para la ejecución
de PresupuestosAdicionales, ascendentes a S/ 7'913,523.35 (Siete
millones novecientos trece mil quinientos veintitréscon 35/100Soles).
más los intereses que se devenguen desde la fecha en que
debieron ser cancelados dichos gastos generales hasta la fecha
efectiva de pago.

Pretensión subordinada a la Segunda pretensión princlpal.- Que en
caso de no ser amparada la Segunda pretensión principal, solicita
que se reconozca y ordene a la ENTIDADpagar al CONSORCIOla
suma de S/ 7'913,523.35 (Siete miliones novecientos trece mil
quinientos veintitrés con 35/100 Soles), por concepto de
indemnización por los daños y perjuicios irrogados a OBRAINSA
como consecuencia del incumplimiento del DEMANDADOde sus
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desde la fecha eh que se produjo el daño, hasta la fecha de pago
efectivo de la indemnización.

Pretensiónsubordinada de la Pretensiónsubordinada a la Segunda
pretensión prlnclpal.- En caso de no ser amparada la Pretensi6n
subordinada de la Segunda pretensi6n principal. solicifa que se
reconozca y ordene a la ENTIDADpagar a favor del CONSORCIOla
suma de S/ 7'913,523.35 (Siete millones novecientos trece mil
quinientos veintitrés con 35/100 Soles) por concepto de
resarcimiento por enriquecimiento sin causa del DEMANDADOen
detrimento del DEMANDANTE, por haberse beneficiado
indebidamente, al no haber pagado al CONSORCIO.al haber
obtenido una obra de mayor valor a ia pagada.

Tercera pretensión principal. - Que se reconozca y ordene a la
ENTIDADdevolver al CONSORCIO los gastos generales variables
deducidos indebidamente en los PresupuestosDeductivos N° 01, N°
02, N° 03. N° 05 Y N° 06 aprobados, cuyo monto asciende a S/
2'865,076.43 [Dosmillones ochocientos sesenta y cinco mil setenta y
seiscon 43/100 Soles),mós los interesesque se devenguen desde la
fecha en que dichos gastos generales debieron ser cancelados
hasta la fecha efectiva de pago.

Pretensión subordinada a la Tercera pretensión princlpal.- En caso
de no ser amparada la Tercera pretensión principal, solicita que se
reconozca y ordene a la ENTIDADpagar al DEMANDANTEla suma
de S/ 2'865,076.43 (Dos millones ochocientos sesenta y cinco mil
setenta y seiscon 43/100 Soles)por concepto de indemnización por
los daños irrogados al CONSORCIO como consecuencia del
incumplimiento por parte de la ENTIDADde sus obligaciones
contractuales, mós los interesesque se devenguen deSde la feCha
en que se produjo el daño hasta la fecha de pago efectivo de la
indemnización.

\

PretensiónSubordInada de la PretensiónSubordInada a la Tercera
pretensión prlnclpal.- De no ser amparada la pretensión
subordinada de la Tercera pretensión principal. solicita se reconozca
y ordene a la ENTIDADpagar al CONSORCIO la suma de S/
2'865,076.43 (Dosmillones ochocientos sesentay cinco mil.setenta y
seis con 43/100 Soles) por concepto de resarcimiento por
enriquecimiento sin causa de la ENTIDADen detrimento del
DEMANDANTE,por haberse beneficiado indebidamente, al haber
obtenido una obra de mayor valor a la pagada.

El SOPORTE idEAl pARA su ARbiTRAJE
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Cuarta pretensión principal. • Que se reconozca y ordene a la
ENTIDADpagar al CONSORCIOel monto de S/ 3'290,800.16 (Tres
millones doscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Soles)por
costos de equipo improductivo durante losperiodos de tiempo que
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generaron las ampliaciones de plazo otorgadas, para preservar el
equilibrio económico del CONTRATO.

Pretensiónsubordinada a la Cuarta pretensión princlpal.- De no ser
amparada la Cuarta pretensión principal. solicita que se reconozca
y ordene a la ENTIDADa pagar la suma de 5/ 3'290,800.16 (Tres
millones doscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Soles),por
concepto de indemnización por los daños irrogados a mi
representada como consecuencia del incumplimiento, por parte de'
la ENTIDAD.de susobligaciones contractuales. mós los interesesque
se devenguen desde la fecha en que se produjo el daño, hasta la
fecha de pago efectivo de la indemnización.

Pretensión subordinada de la Pretensión subordinada a la Cuarta
pretensión prlnclpal.- En caso de sea amparada la pretensión
subordinada de la Cuarta pretensión principal. solicita que se
reconozca y ordene a la ENTIDADpagar la suma de 5/ 3'290.800.16
(Tresmillones doscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Soles)
por concepto de resarcimiento por enriquecimiento sin causa de la
ENTIDAD. en detrimento de la DEMANDANTE. por haberse
beneficiado indebidamente. al haber obtenido una obra de mayor
valor a la pagada.

Quinta pretensión principal. • Que se ordene a la ENTIDAD
reembolse al DEMANDADOlos gastos financieros ascendentes a 5/
863.760.94 (Ochocientos sesenta y tres mil setecientos sesenta con
94/100 Soles) que genera renovar las cartas fianza de fiel
cumplimiento del CONTRATO.

111.2 Fundamentosde hecho

6. ElDEMANDANTEexpuso los argumentos de suspretensiones presentadas
en lossiguientestérminos:

Respecto a la PrImerapretensión prine/pal

7. El CONSORCIOpresentó el siguiente cuadro en el que se muestra la
fecha de inicio de la causal de cada una de las solicitudes de
ampliación de plazo. así como la fecha de su culminación y el plazo
solicitado en cada una de las mismas. cuyas solicitudes afirma que se
efectuaron conforme a lo estipulado en el artículo 2000 y 2010 del
REGLAMENTO.

s

lodo DerechO
4 de 111

El SOPORTE IdEAl pARA su ARbiTRA

CAllERAMÓNRlbE\lRO'b72Olle/NA 'O~.MIRAilO",s T,1f., (~) 242.mo /24t.09»
WWW.MARCpERU.COM.CONTACTtNOS@MARCpERU.COM



1•
•, Laudo de derecho

Expediente 005-2014/MARCPERU/ ADM/MScv
Coso Arbitral: Consorcio OBRAINSA - PRO-'IAS N~CIONAL dei Ministel10 de Transportes y Comunicaciones

Trfbunol Arbitrellntegredo por Luis Felipe Pardo Norvóez (Presidente). Weyden Gordo Rojos y Morco Mortlnez
Zomore (Miembros)

.~~~~- -~---..,.- .~-,
'W t.-lJ.~! ." .•. :""'~..,...., •.--- --IPLlOSC.Jl.llt~)

::.':0 ¡ f,~.--.. J ••---. __ ~ __ ~_

3 01.10,11 01,10,12 1
9 17,12,11 23,12,11 6
11 25,01.12 02.02.12 9
12 04,02.12 11.02,12 8
14 13,02,12 15,02,12 3
15 18.02.12 10.03,12 21
16 23.03.12 29.03,12 8
17 09.04.12 19,04,12 11
lB 21.04.12 25.04,12 5
19 OS,OS.12 OS.OS.12 1
20 08,OS.12 06,OS12 1
21 18,OS.12 19.05,12 2
22 21.05.12 22.OS,12 2
23 07.00.12 10.00.13 3
24 19,00.12 20.00.12 1

D~'!l~~~;CEOtSA~ '
~il\" ~~~=;;::::;--.~ ~I?l.k"C$otJ:.ITA.ij

J .'{ca 'l Fi';._. ,,~ -- - ••.••..•. --- #- ,"-. - .--
le 20,09.12 23.09,12 3
27 28,09.12 30.09,12 2
29 17.10.12 20.10,12 3
30 02.11.12 09,11.12 6
31 11.11.12 13.11,12 2
32 15.11.12 17,11,12 2
33 19,11.12 20.11.12 1
34 21.11.12 2312.12 2
36 29.11.12 29.11.12 1
'SI 04,12.12 05.12,12 2
38 07.12.12 08.12,12 2
42 08.01.13 10.01.13 2
45 17.01.13 1601.13 1
47 31.01.13 01.02,13 1

8. Esen ese sentido que. indicando seguir a la normativa precisada como a
la Opinión N° 106-2012/DTNldel Organismo Superior de Contrataciones
del Estado (OSCE).el DEMANDANTEreitera que lasampliaciones de plazo
solicitadas cumplían con todos y cada uno de los preceptos legales
necesarios para su aprobación. pero que las mismas fueron declaradas
infundadas por la ENTIDADsinsustento.

De la Ampliación de PlazoN°03

9. ElDEMANDANTEseñala que. mediante Asiento de cuademo de obra N°
163 (1 de octubre de 2011) y Asiento N° 166 (2 de octubre de 2011).
registró la ocurrencia de lluvias torrenciales inesperadas al no ser época
de lluvias.habiendo tenido que paralizar todos sustrabajos.

11.

10. Esasí que el CONTRATISTArefiere que sustentó y solicitó la ampliación de
plazo W 03 ante la SuperviSióncon Carta N°0478-2011-RO/COSVC(15de
octubre de 2011). dentro de los plazos señalados en el artículo 2010 del
REGLAMENTO.

, Ante ello. el DEMANDANTEapunta que la Supervisión. mediant
documento TP.107900.569.11.JS.(20 de octubre de 2011). remitió a la
ENTIDADla solicitud de Ampliación de PlazoN°03. concluyendo que ésta

~--cumplía con lo precisado en el artículo 2010 del REGLAMENTO.Sin
embargo. recomendó declarar la referida solicitud improcedente.

I {...) la ob8gaclón del contratista de anotar en el cuaderno de obra, por Intermedio de su re
echos o circunstancIas que, a su criterio. ameriten lo ampliación de plazo. poro que procedo su so
e ampliación: Implica que en el cuaderno de obra se anote, cuando menos. el Inicio y el final del hecH
ircunsfanclo que determino lo configuración de la causal de ampliación.

El SOPORTE IdEAl pARA SU ARbiTRAJE
UdodoDMectimo-------
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debido a que "supuestamente" no existía documento sustentatorio que
certificara que el 1 de octubre de 2011. desde las nueve horas se
presentaron dichas lluvias, afectóndose la ruta critica del CAOV durante
el plazo contenido en la solicitud.

12. Esasí que, a precisión del DEMANDANTE,PRovíAS,mediante Resolución
Ministerial575-2011-MTC/02,resolvió declarar improcedente la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 03 basóndose en lo indicado por la Supervisión
("Control de precipitaciones en obra", de la Solicitud de Ampliación de
Plazo); y, a partir de ello, concluyó que no se fundamentaba la causal
invocada por el CONSORCIO.

13. Al respecto, el OBRAINSAsostiene que, del fundamento que utilizó la
ENTIDADpara denegar la Ampliación de Plazo N° 03, el artículo 201°del
REGLAMENTOestablece una serie de requisitosa efectos de solicitar las
ampliaciones de plazo, requisitos con los que en el presente caso se
cumplió, tal como la propia SUPERVISiÓNseñaló en su informe. A ello, el
DEMANDANTEdestaca que uno de esos requisitos es c¡ue se anote la
ocurrencia de la causal en el Cuaderno de Obra.

14. De los asientos en el Cuaderno de Obras, el DEMANDANTEafirma que la
Supervisión nunca negó la ocurrencia de las lluvias. Ademós, que si la
Supervisión acusó en el Asiento NO 165 que se debía presentar
documentación de sustento, ello no implica que la causal no se produjo.

15. El CONSORCIO advierte que ni la Supervisión ni el DEMANDADO
cuestionaron la información de fondo que consta en la citada solicitud
de ampliación, sino que hicieron referencia a dos erroresmate'rialesque
no tienen ninguna incidencia en la Ampliación de Plazo, pretendiendo
con argumentos de forma cuestionar que las lluvias torrenciales si se
produjeron.

16. En tal sentido, para el DEMANDANTEla solicitud de Ampliación de Plazo
N° 03 no debió ser declarada improcedente, de forma tal que la
denegatoria de la misma es ilegal y arbitraria, habiéndose producido
ejercicio abusivo del derecho por parte de la Supervisión.

De la Ampliación de PlazoN°09

L o de DerechO
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OBRAINSAmenciona que mediante Asiento del Cuademo de Obra N
270 (17de diciembre de 2011),Y losasientos N°271,N°272,N°275,NO280,
N° 281, Y el asiento N° 282 [23 de diciembre de 2011) evidenció lo
ocurrencia de lluvias en la zona de influencia del proyecto. De ello,
precisa, devino la soturación de la plataforma y agregados, lo que no le
permitió trabajar en la forma planificada (equipo y personal paralizado),
ocasionando rendimientos mós bajos que los establecidos e\--I
CONTRATO.

El SOPORTE IdEAl PARA su ARbiTRAjE

f>

17.
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18. El DEMANDANTEmanifiesta que, con Carta N" 001G-2012-RO/COSVC(6
de enero de 2012) cuantificó, sustentó y solicitó ante la Supervisiónla
Ampliación de Plazo N" 09, debido a "Atrasos y/o paralizaciones por
causas no atribuibles al contratista" por seis (6) días calendarios,
cumpliendo lo contenido en el artículo 201°del REGLAMENTO,

19, De lo descrito, el CONSORCIOseñala que la Supervisión, mediante
documento TP,107900.805.12.JS(7 de enero de 2012) remitió al
DEMANADO la Ampliación de Plazo N° 09, recomendando declararla
improcedente, argumentando que en el CONTRATOse considera la
Estacionalidad climática propia de la zona donde se ejecuta la obra,

20. Asílas cosas, el DEMANDANTErefiere que PRovfAS,mediante Resolución
Ministerial 06G-2012-MTC/02,declaró improcedente la solicitud de
Ampliación de PlazoN° 09 concluyendo que, si bien se tiene sustentode
la ocurrencia de lluviasintensasen el periodo comprendido entre el 17al
22 de diciembre de 2011, no se veía la necesidad de otorgar dicha
ampliación de plazo. ElCONSORCIOsostieneque se alegó que aquello
debió preverse en la programación de las actividades en los meses
lluviososen ceja de selva, que corresponde a la zona donde se ejecutó la
obra; que agregó la ENTIDADque con la procedencia de la Ampliación
de Plazo N° 08, más los dos (2) días de la Ampliación de PlazoN° 07, el
CONSORCIOtenía suficiente plazo para obtener el nivel deseado en la
programación de susactividades.

21. El DEMANDANTEsostiene que para que la estacionalidadclimática
propia del órea donde se ejecuta la obra se incluya en el CAOV, tendrá
que establecerse de manera objetiva cuál es la afectación que se
produce como consecuencia de ésta, de acuerdo a dicho expediente,
pues la afectación por estacionalidad climática debe ser igual para
todos los postoresa fin de que la propuesta presentada por cada uno de
éstos sea en cumplimiento de condiciones objetivas en cuanto al RTM
que esel plazo.

'.

22. ElCONSORCIOafirma que no basta con que en el ExpedienteTécnico de
la obra se establezca que se ha considerado la estacionalidad climática
propia de la obra en la determinación del plazo, sino que debe
precisarse en forma clara cómo incide dicha estacionalidad en la
determinación del mismo, para que asi todos los postores cuenten con
información objetiva e incluso puedan presentar consultas y \!'
observaciones de existir dudas o irregularidades al respecto; debiendo .
considerarse que, de acuerdo al principio de publicidad contenido en {a
EY, toda contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y
calificaciones objetivas, sustentadasy accesibles a todos lospostores.

23. Es así como, para el DEMANDANTE,en el presente caso no solo la
incidencia de la estacionalidad climática no le fue transmitida a los
postores durante la fase del proceso de selección, sino que ésta no fue
tomada en cuenta por el proyectista para la elaboración del Expe~1nte

El SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE
do do DerechO
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Técnico. Es decir, el plazo contractual contenido en el Expediente
Técnico de la obra fue elaborado sin tomar en consideración la
afectación de la estacionalidad climática en la zona de obra. En ese
sentido, OBRINSAalega que resulta absurdo que se pretenda, como
parte de sus obligaciones contractuales, la obligación de haber
considerado la afectación de la estacionalidad climática en la zona de
obra en el momento de la planificación de la misma.

24. En ese sentido, el CONSORCIOmanifiesta que el proceder de la ENTIDAD
fue abusivo y arbitrario con el derécho a partir de dos hechos
fundamentales; i) por denegar el plazo argumentando que el
CONSORCIOdebió considerar la estacionalidad climática, afirmación
que no tiene fundamento jurfdico o contractual válido, y ii) por
fUndamentar la denegatoria en el otorgamiento de ampliaciones de
plazo anteriores e independientes, que nada tienen que ver con la
causal que genera la solicitud de ampliación de plazo bajo análisis,ni la
afectación de partidas criticas producida por el retraso generado por
dicha causal.

De la Ampliación de PlazoN° 11

25. El CONSORCIOindica que, mediante Asiento de Cuaderno de Obra N°
320 [25 de enero de 2012),asientos N° 322, N° 324,N° 325,N° 327, W 329,
N° 331, N° 334, N° 339, N° 329 Y el Asiento N° 282 (2 de febrero de 2012),
dejó constancia de la ocurrencia de lluvias en la zona de influencia del
proyecto, ocasionando la saturación de la plataforma y agregados. Que
aquello no le permitió trabajar en forma normal al tener equipo y
personal paralizado o con un bajo rendimiento.

26. Agrega el DEMANDANTEque con Carta N° 0109-2012-RO/COSVCdel (17
de febrero de 2012) cuantificó, sustentó y solicitó a la Supervisión la
Ampliación de PlazoN° 11por "Atrasosy/o paralizaciones por causas no
atribuibles al contratista" por nueve (9) días calendario, dentro de los
plazosséñalados en el artículo 2010del REGLAMENTO.

27. OBRAINSArefiere que la Supervisión,con documento TP.107900.911.12.JS,
(7 de enero de 2012)envió al DEMANDADOla Ampliación de PlazoN° 11,
declarándola improcedente aduciendo que el CONSORCIOno había
paralizado sustrabajos de ejecución entre las fechas 25 de enero al 2 de
febrero de 2012, no existiendo postergación de fecha de "Solicitud de
Autorización de Trabajo" otorgada para ejecutar la obra entre los el 25
de enero de 2012 al 2 de febrero de 2012 por la causal de lluviasy sus
efectos.

vez, de la Supervisión,el DEMANDANTEcita lo siguiente: "además de
acuerdo al numeral 4.2 de la Cláusula Cuarta de las Disposiciones
Complementarias del Contrato de Ejecución de Obra, en el Calendario
de Avance de Obra Valorizado Actualizado N° 06 (CAOA NO~6 se
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deberá considerar la estacionalidad climática propia de la zona donde
seejecuta la obra, cuando corresponda".

28. Esasí que el DEMANDANTEapunta que PRovfAS mediante Resolución
Ministerial 194-2012-MTC/02, declaró improcedente la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 11. señalando que el artículo 183 del
REGLAMENTOdispone que para la suscripción del contrato de ejecución
de obra, adicionalmente a lo previsto en el artículo 141.el postor deberá,
entre otros, entregar el CAOV, elaborado en concordancia con el
cronograma de desembolsos económicos establecido, con el plazo de
ejecución del contrato y sustentado en el Programa de Ejecución de
Obra (PERT-CPM).el cual deberá considerar la estacionalidad climática
propia del área donde se ejecuta la obra, motivo por el cual, durante el
mes de enero. de 2012, en la zona de la obra predominan las
precipitaciones pluviales.

Señala que la entidad le denegó el pedido alegando que tal posibilidad
debió considerarse en el cronograma de ejecución de obra, y que por
eso declaró improcedente la Ampliación de Plazo N° 11 por nueve (9)
días calendario.

29. Al respecto, OBRAINSAsostiene que, al igual al caso de la Ampliación de
Plazo N° 09. la ENTIDADdenegó por considerar que el se debió haber
considerado la estacionalidad climática de la zona, argumento que
resulta contrario a la normativa aplicable y al propio CONTRATO.

30. El DEMANDANTEañade que la Supervisión, en su informe. alude al
numeral 4.2de la cláusula cuarta del CONTRATOcomo fundamento para
afirmar que correspondía considerar la estacionalidad climática propia
de la zona. Del mismo. el CONSORCIO asevera que dicho numeral
establece, tal como lo indica el REGLAMENTO.que la estacionalidad
debe considerarse cuando corresponda, lo cual no amerita en el
presente caso, de modo tal que el fundamento en virtud del cual la
ENTIDADdenegó la presente ampliación de plazo es contrario a derecho.

De la Ampliación de PlazoN° 12

31. ElDEMANDANTEseñala que con el ASIENTOde CUADERNOde OBRANO
345 [4 de febrero de 2012).N° 348, N° 351. NO352, N° 353. N° 354,N° 355Y
el Asiento N° 357 (12de febrero de 2012)registró en el Cuaderno de Obra '
la ocurrencia de lluvias en la zona de influencia del proyecto, lo que ()\
originó la paralización total de todas susactividades programadas.

Asimismo.indica el CONSORCIOque con Carta N° 0115-2012-RO/COSVC
(20de febrero de 2012)cuantificó, sustentó y solicitó ante la Supervisiónla .
Ampliación de PlazoN° 12por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no
atribuibles al contratista" por ocho (8) días calendario dentro de los
plazos señalados en el artículo 201°del REGLAMENTO.

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE
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33. Ante aquello, el DEMANDANTErefiere que la Supervisión,con documento
TP.107900.919.12.JS.(23 de febrero de 2012). remitió a la ENTIDADla
Ampliación de Plazo N° 12, recomendando declararla improcedente.
Añade que la Supervisiónalegó que el CONSORCIOno había paralizado
sustrabajos de ejecución desde el4 0111 de febrero de 2012,señalando
que no existra postergaci6n de fecha de "Solicitud de Autorizaci6n de
Trabajo" para tres de las ocho partidas señaladas presentes en la ruta
crítica; afirmando, adem6s, que el CONSORCIOno habra demostrado
con documentos las razones que sustentaran la causal invocada.

34. Fue así como, a decir del CONSORCIO, que la ENTIDAD,mediante
Resoluci6n Ministerial209-2012-MTC/02,resolvió declarar improcedente la
solicitud de Ampliaci6n de Plazo N° 12, precisando que a pesar que el
Reporte del SENAMHIregistró precipitaciones diarias del 4 al 11de febrero
de 2012 acreditando que no podían realizarse con normalidad las
actividades de la obra y que en anteriores oportunidades se habra
adjuntado un anexo en el que se indicaban las partidas de la ruta crítica
afectadas por las lluvias,no se adjuntó la información del mes de febrero
2012; por lo que al no haber información de los metrados ejecutados no
era posible realizar un correcto an6lisis.

35. Ante lo apuntado. el DEMANDANTEhace énfasis en que los argumentos
del DEMANDADOno tienen fundamentación legal ni contractual. pues se
asegura que el CONSORCIO no presentó un anexo que no tenía
obligación de presentar, debiendo considerarse que -a efectos de que
proceda la ampliación de plazo- se deben producir los siguientes
requisitos; i) la ocurrencia de alguna de las causales contenidas en el
artrculo 200 del REGLAMENTO,ii) la afectación de la ruta crítica y; iii)
haberse cumplida con el procedimiento y los requisitoscontenidos en el
artículo 201del REGLAMENTO.

36. Así. OBRAINSAsostiene que se han cumplido los tres requisitos referidos,
por lo que la denegatoria de la ENTIDADse fundamenta en la supuesta
omisión de un documento que como contratista no tenía obligación de
presentar, motivo por el cual la denegatoria de la presente ampliación
de plazo es ilegal y arbitraria.

De la Ampliación de PlazoNO14

37. Enel presente, el DEMANDANTEexpone que con el Asiento de Cuaderno
de Obra N°361 (13de febrero de 2012),asientos N° 363Y364,Y el Asient

11 N° 366 (16 de febrero de 2012) dejó constancia en el Cuaderno de Ob
de la ocurrencia de lluvias que originaron la paralización o retraso
todas las actividades programadas. en especial las partida
correspondientes a la ruta crítica.

38. Luego expresa que cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo
N° 14 por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al
contratista" por tres días calendario ante la Supervisión.mediante c~a
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N° 0149-2012-RO/COSVC[1 de marzo de 2012),conforme al artIculo 201°
del REGLAMENTO.

39. Asimismo, OBRAINSA señala que La Supervisión, con documento
TP.107900.948.12.JS(3 de marzo de 2012) remitió a la ENTIDADla
Ampliación de PlazoN° 14, recomendando declararla improcedente en
base a los siguientes argumentos: i) "de la documentación que
conforma el expediente de Ampliación de PlazoN° 14se advierte que el
contratista no ha paralizado sus trabajos de ejecución durante los día
13,14Y 15de febrero de 2012por la causal de lluvia y susefectos"; ii) "de
acuerdo al numeral 4.2 de la clóusula cuarta de las disposiciones
complementarias del CONTRATO.en el COAV deberó considerarse la
estacionalidad climótica propia de la zona donde seejecuta la obra".

40. Por tanto. según palabras del DEMANDANTE.la ENTIDAD.mediante
Resolución Viceministerial 227-2012-MTC/02.declaró improcedente la
solicitud de ampliación de plazo N° 14por: i) advertirse que el reporte del
SENAMHIde la Estaciónde Villarrica señalaba que el día 13de febrero de
2012 se presentaron lluvias de intensidad ligera y los dlas 14 y 15 de
febrero de 2012 se produjeron lluvias de intensidad moderada.
Considerando así PRovíAS que las lluvias no tuvieron la intensidad
suficiente para paralizar los trabajos en su totalidad; asimismo, que el
DEMANDADO apunta que el Supervisor presentó los informes de sus
controladores de campo. indicando que las actividades en losdías 13,14
Y 15no se hablan paralizado.

41. Con respecto a los argumentos de la ENTIDAD.el DEMANDANTE
manifiesta. de acuerdo al reporte del SENAMHIpara el mes de febrero
con fecha 13,la lluvia tuvo una intensidad de 2.5mm, el día 14de 3.0mm
y el día 15 de 3.5 mm. de forma tal que dichas precipitaciones sí
afectaron la ruta cntica de la obra. Especifica OBRAINSAque en dichos
días de las precipitaciones ocurridas hubo uno intensidad igualo superior
o 2 mm. por lo que sIhabía una causal de ampliación de plazo.

42. A su vez, el CONSORCIOsostiene que. sin pe~uicio de lo anterior. existen
determinadas partidas cuya ejecución. de acuerdo a las
especificaciones técnicas del CONTRATO,no deben ser ejecutadas,
incluso en aquellos casos que exista amenaza de lluvias. En ellas se
incluyen lassiguientes:

Excavación en Explanacionesen roca suelta
". Di> 0.95De

Terraplenescon material de préstamo
Sub-baseGranular y BaseGranular
Rellenopara estructuras
Concreto fe = 210Kg/cm2

v

43. Contradiciendo al Supervisor,el DEMANDANTEseñala que la normativa
no establece que para que proceda la ampliación de plazo se necesito
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que se haya producido la paralización de los trabajos, ni que el
contratista indique dicha causal como la generadora de la ampliación
de plazo. Así,para el CONSORCIOel no otorgar la ampliación de plazo,
debido a que la intensidad de las lluvias no ero suficiente poró paralizar
los trabajos en su totalidad, resulta ser contrario a derecho. pues basta
con que se produzca una causal de atraso no atribuible al contratista y
que afecte la ruta crítica para que la ampliación de plazo proceda.

44. Enese sentido. para OBRAINSAno es vólido que el DEMANDADOse sirva
de documentos distintos al cuaderno de obra para desacreditar la
veracidad de las anotaciones que constan en dicho soporte, pues en
todo caso, la Supervisióndebió haber contradicho eh el propio cuaderno
de obra lo anotado por el CONSORCIO si consideraba que las
anotaciones no correspondían con la realidad, situación que no solo no
sucedió. sino que como se ha visto anteriormente, la propia Supervisión
ratificó.

pe la Ampliación de PlazoN° 15

45. Mediante el Asiento de Cuaderno de Obra N° 372 [18de febrero d e2012)
y el Asiento N° 419 [10 de marzo de 2012), el CONSORCIOindica que
registró la ocurrencia de lluvias que originó la paralización de todas sus
actividades de obra. lo que generó una seriede derrumbes.

46. Refiere el DEMANDANTEque cuantificó. sustentó y solicitó lo Ampliación
de Plazo N° 15por "Atrasosy/o paralizaciones por causas no atribuibles al
contratista" por 21 días calendarios. ante la Supervisión,mediante Carta
N° 0175-2012-RO/COSVC(21 de marzo de 2012), dentro de los plazos
señalados en el artículo 2010 del REGLAMENTO.

Posteriormente. el CONSORCIO apunta que la Supervisión, con
documento TP.107900.985.12.JS.(23 de marzo de 2012). remitió a la
ENTIDADla solicitud de Ampliación de Plazo N° 15, concluyendo que la
misma cumplía con el procedimiento señalado en el artículo 2010 del
REGLAMENTO,pero que el Supervisorencontraba improcedente otorgar
la Ampliación de Plazo N° 15 por lo siguiente: i) en virtud del Anexo I del
Informe del Supervisordenominado Copio de Informes emitic;los por fo
Supervisión referente a lo acontecido entre los días 17de febrero 2012 al
09 de marzo de 2012de acuerdo a lo indicado en los asientos N° 318, N°
319 Y N° 387 del Cuaderno de Obra, iiJ No existe postergación de fecha
de "Solicitud de Autorización de Trabajo" otorgada para ejecutar entre el ,
18de febrero 12 al 9 de marzo de 2012por causal de lluviasy susefectoO
iii) Conforme al numeral acuerdo al numeral 4.2 de la c1óusulacuarta
las disposiciones complementarias del CONTRATOen el CAOV est .
considerada la estacionalidad climótica propia de la zona donde se
ejecuta la obro.

48. Por su padre, el DEMANDANTEprecisa que PRovfAS, declaró, con
Resolución Viceministerial 306-2012-MTC/02,improcedente la solicitud de
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Ampliación de Plazo N° 15 conforme a lo siguiente: i) no se efectuó la
mencionada paralización, demostrándose la realización de trabajos en
actividades cnticas invocadas por el CONSORCIO; ii) de las
determinadas actividades cnticas, como la ejecución de capas de sub-
base y base. "la experiencia indica que es técnicamente imposible
pavimentar durante época de lluvias en zonas de selva, sin faltar a lo
indicado en las EspeCificaciones Técnicas, motivo por el cual se debe
exigir que en los CAOV se considere la estacionalidad climática, pues
hay actividades que solo deben ser incluidas en épocas de estiaje;

49. De acuerdo a lo expresado por la ENTIDAD,el DEMANDANTEconsidera
que, tal y como lo afirma el Supervisor,el período en el que se produce la
ampliación de plazo, se acredita la ocurrencia de la causal (lluvias)y la
producción de la afectación de partidas cnticas; lo que sumado al
hecho de que se cumplió con los requisitoscontenidos en el artículo 201°
del REGLAMENTO.no existe fundamento jurídico alguno que sustente la
denegación de la ampliación de plazo.

50. Porotro lado. el CONSORCIOmanifiesta que PRovfAStambién reconoce
que existen partidas críticas afectadas, como capas de sub-base y base.
De ello, el DEMANDANTEsostiene que la experiencia indica que es
técnicamente imposible pavimentar durante época de lluvias en zonas
de ceja de selva, lo que es sustento y justifica la ampliación de plazo
solicitada.

De la Ampliación de PlazoN° 16

51. ElDEMANDANTEseñala que, mediante Asiento de Cuaderno de Obra N°
442 (23de marzo de 2012),asientos N°445,N°448,N°450,N° 452YN° 454,
Y el Asiento N° 458 [29 de febrero de 2012), dejó constancia de la
ocurrencia de lluvias intensas en la zona de influencia del proyecto, lo
que ocasionó que el caudal del rio Paucartambo se incrementara
notablemente, generando que algunos depósitos de material excedente
próximos al no se hayan carcomidos, disminuyendo el volumen acopiado
y conformado.

52.

5

Así. el DEMANDANTEapunta que Carta N° 0217-2012-RO/COSVC[11 de
abril de 2012) cuantificó, sustentó y solicitó ante la Supervisión la de
Ampliación de PlazoNO16por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no .
atribuibles al contratista" por seis (6) día.sc.olendario de.ntro de los Pla.Z0[h" •
señalados en el artículo 201° del REGLAMENTO.

Ante lo cual, el CONSORCIO indica que la Supervisión, mediant
documento TP.107900.1032.12.JS,(12 de enero de 2012), remitió a la
ENTIDADla Ampliación de Plazo NO 16, recomendando declar na
improcedente, por cuanto i) el CONSORCIOdebió tener en cuen I
desarrollo de las precipitaciones pluviales.
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54, EL CONSORCIOresalta que la Supervisi6n no ha anotado en ningún
asiento del Cuaderno de Obra que no se haya paralizado los equipos,
siendo dicho el que, de acuerdo al CONTRATO,debe ser utilizado para
anotar lasocurrencias relevantes de la obra.

55. ElDEMANDANTEseñala que en la negaci6n de la presente solicitud de
ampliación de plazo se retoma la consideraci6n de la estacionalidad
climática. Sin embargo, refuta que dicha situación en el presente
proceso no corresponde pues desde un inicio no se consider6 en la
determinaci6n Inicial del plazo contractual en el expediente técnico de
la obra, lo que no pudo ser modificado. Detalla OBRAINSAque, de
efectuar dicha modificación, se habría alterado el CONTRATOen
esencia, rompiendo la conmutatividad del mismo, de forma tal que
habérsele denegado la ampliaci6n de plazo par no considerar la
estacionalidad climática, cuando no está obligado a hacerlo, constituye
un claro ejercicio abusivo del derecho.

De la Ampliación de PlazoN° 17

56. ElDEMANDANTErefiere que, mediante Asiento de Cuaderno de Obra N°
468 19de enero de 2012),asientos N° 468, N° 470,N° 472, N° 476, N° 480,
N° 4B4,N° 485, N° 491. N° 497, N° 499, N° 503y el Asiento N° 507 (20 de
abril de 2012),dej6 constancia en el Cuaderno de Obra de la ocurrencia
de lluvias en la zona de influencia del proyecto, no permltiéndosele
trabajar con normalidad al tener equipo y personal paralizado.

57. Asimismo, el CONSORCIO indica que fue con Carta N° 0246-2012-
RO/COSVC (4 de mayo de 2012) cuantificó, sustent6 y solicit6 ante la
Supervisi6nla Ampliaci6n de Plazo N° 17por "Atrasos y/o paralizaciones
por causas no atribuibles al contratista" por once (11) días calendarío
dentro de losplazosseñalados en el artículo 201° del REGLAMENTO.

58. Enese orden, refiere el DEMANDANTEque la Supervisión,con documento
TP.107900.1081.12.JS(5 de mayo de 2012). envi6 a la ENTIDADla
Ampliaci6n de Plazo N° 17. recomendando declararla improcedente al
alegar que i) el CONSORCIOdebió considerar que no podrfa laborar
todos los días porque según el SENAMHIen esa zona entre los mesesde
mayo y noviembre se presentaban lluvias esporádicas; y entre los meses
de septiembre y mayo se desarrollaba un período lluviosonormal, siendo
las lluviasmós intensasentre diciembre a abril; ii) que PRovlASadvirtió al
CONSORCIO,con carta 1I 17-2011-MTC/20.5,de 11de julio de2011, sobre
las etapas de lluvias intensas dentro del nuevo plazo de la obra; que vi)
en el CAOV N°09 está considerada la estacionalidad climática propia de
la zona a excepci6n de las lluvias extraordinarias que pudieran
presentarse; que v) se advertía que el DEMANDANTEno había paralizado
sustrabajos de ejecuci6n del 9 al 19de abril de 2012;y que vi) no existe
postergación de fecha de "Solicitud de Autorización de Trabajo",
otorgada entre el 9 01 19 de abril de 2012 por causol de lluvias y.~
efectos.
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59. OBRAINSAapunta que el DEMANDADO, con Resoluci6n Viceministerial
436-2012-MTC/02declar6 improcedente la solicitud de Ampliaci6n de
Plazo N° 17,señalando que i) del reporte del SENAMHIde la Estaci6n de
Villarrica se concluye que los lluviasno tuvieron lo intensidad como para
paralizar los trabajos de lo obra en su totalidad, que ii) el Supervisor
present6 informes de sus controladores de campo indicando que los
actividades entre el9 0119de abril de 2012no se han paralizado, que iii)
el numeral 4.2 de lo cláusula cuarto de los Disposiciones
Complementarios del CONTRATO,en concordancia con el artículo 183
del REGLAMENTO.establece que el PERTCPM deberá considerar la
estación climático propia de lo zona donde se ejecute lo obro.

60. A lo precisado, el DEMANDANTEmanifiesta que, como en el caso de la
Ampliaci6n de Plazo N° 16, la ENTIDADfundamenta su denegatorio en
informes de lo Supervisi6n que no se plasman en sus anotaciones del
Cuaderno de Obra. Añade que también se baso en la supuesta
obligación de considerar lo estacionalidad climático de lo zona, la mismo
que no corresponde.

De lo Ampliaci6n de PlazoN° 18

61. ElDEMANDANTEindico que, con en losasientosdel Cuaderno de Obro N°
509 (21de abril 2012, inicio de causal), N° 511.NO513,NO517, N° 518Y N°
520 (26 de abril de 2012, fin de causal), registr6 la ocurrencia de lluvias
originando lo saturación de los agregados puestos en pista, retrasando
los trabajos programados. Asimismo, que cuantific6 sustentó y solicit6 lo
ampliación de plazo N° 18 por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no
atribuibles al contratista", por un plazo de cinco (5) días calendario ante
lo Supervisión.mediante Carta NO0251-2012-RO/COSVC(8 de mayo de
2012),dentro de losplazosseñalados en el artículo 201° del REGLAMENTO.

62. Al respecto, el CONSORCIOacuso que la Supervisi6n, con documento
TP.l07900.1086.11.JS.(14 de moyo de 2012), remitió a la ENTIDADla
Ampliación de Plazo N° 18, conCluyendo que ésto cumplía con el
procedimiento señalado en el artículo 2010 del Reglamento. pero lo
recomendó improcedente pues i) no existía postergación de fecho de
"Solicitud de Autorización de Trabajo" otorgado poro ejecutor trabajos
entre los días 21 0125 de abril de 2012por causal de lluviasy susefectos,
que ii) de acuerdo al numeral 4.2 de la cláusula de los Disposicione
Complementarias del CONTRATOestaba considerado lo estacionalid d
climático propia de lo zona donde se ejecuta lo obro.

63. Asf, OBRAINSA expone que el DEMANDADO, con Resolució
Viceministerial 463-2012-MTC/02,declaró improcedente lo solicitud de
Ampliaci6n de PlazoN° 18debido o lo siguiente: que iJde acuerdo o los
reportes alcanzados por lo Supervisión. las lluvias no habían tenido lo
intensidad suficiente en todo el tramo como para paralizar los trabajos en
su totalidad. puesto que en diferentes puntos las lluvias no fueron de
similar intensidad; que ii) se verific6 que en el período comprendido en~
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el 21 Y el 25 de abril de 2012 se efectuaron trabajos de campo, con lo
cual se corrobora que no existió la paralización total de la obra.

64. Ante ello, el DEMANDANTEafirma que es veraz los asientos del Cuademo
de Obra en los que dejó constancia de la ocurrencia de las lluvias y los
retrasos generados, debiendo señalarse que la Supervisión en ningún
momento desmintió que dicha circunstancia se estuviera produciendo,
sino que se limitó a indicar que su personal de campo verificaría la
situación. Enese sentido, en el caso que se hubieran estado ejecutando
trabajos que supuestamente estaban paralizados, el CONSORCIO
sostiene que la Supervisióndebió haberlo informado directamente en el
Cuademo de Obra.

65. ASimismo,OBRAINSAadvierte que las especificaciones técnicas de las
partidas críticas afectadas acreditan la paralización de las mismas, ya
que éstasno pueden serejecutadas en época de lluvias.

De la Ampliación de PlazoN° 19

66. Explica el DEMANDANTEque con los asientos de Cuaderno de Obra N°
527Y N° 529 registró la ocurrencia de lluvias, las cuales habían originado
la saturación de losagregados, paralizando a todo el personal y equipos.
Además, que cuantificó, sustentó y solicitó la ampliación de plazo N° 19,
por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista",
equivalente a un (1) día calendario, ante la Supervisión; todo ello
mediante Carta N°027G-2012-RO/COSVC[8 de mayo de 2012),dentro de
losplazosseñalados en el artículo 201° del REGLAMENTO.

67. A lo anterior, el CONSORCIOindica que la Supervisión.con documento
TP.l07900.1101.12.JS.(21 de mayo de 2012), remitió al DEMANDADOla
Ampliación de Plazo N° 19, concluyendo que ésta cumplía con el
procedimiento señalado en el artículo 2010 del REGLAMENTOque debía
ser declarada improcedente porque i) de acuerdo a los Informes de los
especialistas de la Supervisión,el CONSORCIOhabía laborado el día 5 de
mayo de 2012, que ii) conforme a la información reportada por el
SENAMHI,las lluviasocurridas el día 5 de mayo de 2012se podían calificar
como lluvia ordinaria; que iii) el DEMANDANTEno había paralizado sus
trabajos de ejecución el día el 5 de mayo de 2012. ya que ese día se
habían ejecutado obras según los informes. y que iv) de acuerdo al
numeral 4.2 de la cláusula cuarta de las DisposícionesComplementari
del CONTRATO,en el CAOV está considerada la estacionalidad climáti
propia de la zona donde seejecuta la obra.

Luego. el DEMANDANTErefiere que la ENTIDAD, con Resolución
Viceministerial 498-2012-MTC/02, resolvió declarar improcedente la
solicitud de Ampliación de Plazo N° 19 porque i) del reporte del
pluviómetro de la estación de Villarrica del SENAMHI(17 de mayo de
2012) se corroboró que el 5 de mayo de 2012 se produjeron lluvias
moderadas. que ii) los informes de los controladores de campo ~I
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Supervisorindican que las actividades en el día 5 de mayo de 2012no se
paralizaron y. que en el numeral 4.2 de la clóusula cudrta del CONTRATO
se debía considerar la estacionalidad climótica del área.

69. Al respecto, OBRAINSAobserva que el DEMANDADO fundamenta la
denegatoña nuevamente en un informe de la Supervisiónque contradice
a lo establecido en el Cuaderno de Obra, lo que desvirtúa la supuesta
obligación de considerar la estacionalidad climática. la misma que no
corresponde. Agrega el DEMANDANTEque de la intensidad de las lluvias
(moderada). que supuestamente no justificaña la ampliación de plazo. se
ha acreditado que las especificaciones técnicas de gran parte de las
partidas afectadas no permiten suejecución con lluvias. incluso.mehores
a las ocurridas.

De la Ampliación de PlazoN°20

70. ElDEMANDANTE,mediante asientos de Cuaderno de Obra N° 531N° 533.
señala que registró la ocurrencia de lluvias.las que impedían la ejecución
de los trabajos programados. Y que. consecuentemente. cuantificó,
sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo N° 20 por "Atrasos y/o
paralizaciones por causas noatribuibles al contratista". por un plazo de
un (1) día calendario, ante la Supervisión con Carta N° 0276-2012-
RO/COSVC (22 de mayo de 2012). dentro de los plazos'señalados en el
artículo 201°del REGLAMENTO.

71. Luego. él CONSORCIO indica que la Supervisión, con documento
TP.107900.1117.12.JS.de fecha 25 de mayo de 2012,remitió a PRovfASla
ampliación de plazo N° 20. concluyendo que ésta cumplía con el
procedimiento señalado en el artículo 201°del REGLAMENTO.

Sinembargo, recomendó declararla improcedente debido a que:

i) de la documentación recibida OBRAINSAdebió considerar que
no podña laborar todos los días porque según el SENAMHI.en
esta zona entre los meses de mayo y noviembre se presentaban
lluvias esporádicas y entre los meses de septiembre y mayo se
desarrollaba un peñodo lluvioso normal. siendo las lluvias más
intensasentre diciembre a abñl;

en el CAOV N° 09 estaba considerada la estacionalida
climática propia de la zona donde seejecuta la obra y;

iiiJ

iiJ PRovfAS recomendó al DEMANDANTE.con Carta N° 1117-201_
MTC/20.5 (11 de julio de 2011J. considerar las etapas de lIuvas
intensas; .

\

Iv)

laudo do Derecho
POglna 17 do 111

advirtió que el CONSORCIOno había paralizado sustrabajos de
ejecución el día 8 de mayo de 2012,por lo que v) no existía
postergación de fecha de "Solicitud de Autorización de ~ajo"
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otorgado poro el día 8 de mayo de 2012 por causal de lluviasy
susefectos.

72. A esto. el DEMANDANTE refiere que PRovfAS. con Resolución
Viceministerio! 518-2012-MTC/02. resolvió declarar improcedente lo
solicitud de Ampliación de PlazoN°20. por lo siguiente:

i) De acuerdo 01 reporte del SENAMHIde fecho 17 de moyo de
20i 2. entre el I 01 16de moyo de 2012, concluyó que los lluviasno
habían tenido la intensidad suficiente como poro paralizat los
obras en sutotalidad.

iiJ El reporte de la estación de Son Ramón, como indica él
Supervisor, por lo lejanía del tramo, convierte o sus datos en
irrelevantes poro determinar el atraso o paralización de los
trabajos en obro.

iii) Los informes de los controladores de campo de lo Supervisión
indicaron que los actividades el día 8 de moyo de 2012 no se
paralizaron.

iv) Elnumeral 4.2 de lo cláusula cuarto del CONTRATO,conforme 01
artículo 183 del REGLAMENTO,establece que el Programo de
Ejecución de Obro (PERT-CPM)debe considerar lo estacionalidad
climático donde se ejecute lo obro.

73. A lo expuesto, el DEMANDANTEsostiene que los causas por los que el
DEMANDADO deniego lo ampliación son los mismos que en lo
ampliación de plazo anterior. Esdecir, que lo supuesta no paralización de
los trabajos que se fundamenta en documentos que contradicen el
Cuaderno de Obro, lo supuesto obligación de incluir lo estacionalidad
climático que no correspondía y, lo supuesta falto de intensidad
suficiente de los lluviasque, nuevamente se cohtradicen con lo Vertido en
lospartidos afectados.

De lo Ampliación de PlazoN° 21

74. El CONSORCIOpreciso que con los asientos de Cuaderno de Obra N0
537, N° 539 Y N° 541 registró lo ocurrencia de lluvias que impedían o
ejecucióh de los trabajos programados. A suvez, que cuantíficó~sust tó
y solicitó la Ampliación de PlazoN°21, por "Atrasosy/o paralizaciones ot
causas no atribuibles al contratista" equivalente o dos (2) días calenda '0,
ante lo Supervisión,mediante Corta N° 0297-2012-RO/COSVCdel 2
junio de 2012, dentro de los plazos señalados en el artículo 2010 de
EGLAMENTO.

75. Como en loscasos anteriores. el DEMANDANTEseñalo que aa Supervisión,
mediante documento TP.l07900.1142.12.JS(2 de junio de 2012),remitió a
lo ENTIDADla ampliación de plazo N° 21, concluyendo que ésta cumplía

El SOpORTE IdEAl pARA su ARbiTRAJE ~
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con el procedimiento señalado en el artículo 201° del REGLAMENTO.Sin
embargo. prosigue, recomendó que se la declare improcedente por i) no
haberse enviado la programación de ejecución de obra diaria para los
días 18y 19de mayo de 2012,asímismo. porque no existía postergación
de fecha de "Solicitud de Autorización de Trabajo" por causal de lluviasy
sus efectos. además que. de acuerdo al numeral 4.2 de la cláusula
cuarta del CONTRATO, en el CAOV estaba considerada la
estacionalidad climática.

76. Por su parte, a decir del DEMANDANTE,PRovfAS, con Resolución
Viceministerial 53O-2012-MTC/02,declaró improcedente la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 21, pues consideró que i) no había
documentación que sustentase las precipitaciones intensasen las fechas
indicadas por la I SENAMHI-Villamca,certificóndose, que el 18 y 19 de
mayo 2012 hubo trabajos de campo, sin haber paralización total de la
obra.

77. De lo anterior, el CONSORCIOalega quelas anotaciones del Cuademo
de Obra eran claras sobre la ocurrencia de la causal y la paralización de
las partidas críticas, situación que en ningún momento fue contradicho
por la Supervisión, debiendo considerarse que, conforme a las
especificaciones técnicas de las partidas críticas afectadas, éstas no
podían serejecutadas ante la ocurrencia de lluvias.

De la Ampliación de PlazoN°22

78. ElDEMANDANTEindica que con los asientos en el Cuademo de Obra W
543, N° 547, N°541 registró la ocurrencia de lluvias intensasque originaron
la saturación del material colocado de base, sub base y terraplenes,
retrasando sustrabajos programados y paralizando el personal y equipo
mecánico. Añade que, consecuentemente, cuantificó sustentó.y solicitó
la Ampliación de PlazoN° 22 por "Atrasos y/o paralizaciones por causas
no atribuibles al contratista" equivalente a dos (2) días calendario, ante la
Supervisión,mediante Carta N°0302-2012-RO/COSVC(5de junio de 2012)
dentro de losplazosseñalados en el artículo 201° del REGLAMENTO.

i) ElCONSORCIOdebió considerar que no podría laborar todos I
días. dado que SENAMHIen esa zona entre losmesesde mayo y
noviembre se presentaban lluviasesporádicas, entre losmesesse
septiembre y mayo se desarrollaba un período lluvioso normal, y
que las lluviasmós intensaseran entre diciembre a abril;
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79. A razón de ello, el CONSORCIO explica que la Supervisión, con
documento TP.l07900.1150.12.JS,[9 de junio de 2012), remitió a.PROvfAS
la Ampliación de PlazoN° 22, concluyendo que la misma cumplía con
procedimiento señalado en el artículo 2010 del REGLAMENTOp ro
recomendó declararla improcedente; siendo las razones:
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ii) La ENTIDADrecomendó al CONSORCIO,con Carta N° 1117-2011-
MTC/20.5 (11 de julio de 2011) considerar las etapas de lluvias
intensasdentro del nuevo plazo de lo obra;

iii) Enel CAOV N° 09 estó considerada la estacionalidad climótica,
propia de la zona se ejecución de la obro;

iv) ElCONSORCIOno había paralizado sustrabajos de ejecución los
días 21y 22 de mayo de 2012y, que v) no existíapostergación de
fecha de "Solicitud de Autorización de Trabajo" para losdías21 y
22de mayo de 2012por causal de lluviasy susefectos,

80, PRovfAS,mediante Resolución Viceministerial 541-2012-MTC/02,declaró
improcedente susolicitud de Ampliación de PlazoN°22,por lo siguiente;

iJ Del Reporte del SENAMHI- Villarrica (1 de junio de 2012) de la
Estación - Villarrica, en el cual se presentaban los registros de
mayo de 2012, se concluía que las lluvias no habían tenido la
intensidad suficiente como para paralizar los trabajos en su
totalidad;

ii) Del Reporte de San Ramón, conforme al Supervisor,por la lejanía
del tramo, presentaba datos irrelevantes para determinar el
atraso o paralización de lostrabajos;

iii) Los informes de los controladores de campo de la Supervisión
indicaban que las actividades en los días 21 y 22 de mayo de
2012no se habían paralizado;

iv) El numeral 4.2 de la c1óusula cuarta del CONTRATO,en
concordancia con el artículo 183°del REGLAMENTOestablecía
que el Programa de Ejecución de Obra (PERT-CPM)debía
considerar la estacionalidad c1imóticadonde se ejecute la obra.

81. Por su parte, el DEMANDANTErefiere que dentro de las partidas críticas
contenidas en la presente Ampliación de Plazo se encuentran partidas
cuyas especificaciones técnicas establecen que no pueden ser
ejecutadas en época de lluvias,de tal modo que no tiene fundamento
argumentar que la intensidad de las lluvias no fue suficiente para
paralizar lostrabajos de dichas partidas críticas.

82, Agrega OBRAINSAque el Cuademo de Obra no deja lugar a dudas sobre
la ocurrencia de la causal y la paralización de las partidas críticas
afectadas, situación que no fue contradicha por la Supervisiónen el
referido documento. Por tanto, hubo de considerarseque la Ampliación
de Plazo debía aprobarse o denegarse, tomando como principal
referencia las contenidas en el Cuademo de Obra. A su vez, enfatizafY\
DEMANDANTEque no correspondía considerar la estacionali~d
c1imótica.

De la Ampliación de PlazoN°23

83. Al respecto, el DEMANDANTEseñala que mediante asientosde ~demo
de Obra N° 572, N° 574, Y Na576 dejó constancia de la ocurr 'de
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lluvias intensas, las que imposibilitaron la ejecución de las partidas criticas
como sub base, base granular, imprimación. mejoramiento de la sub
rasante, imprimación y otros. Siendo así, prosigue, cuantificó sustentó y
solicit6 la Ampliaci6n de Plazo N° 23. por "Atrasos y/o paralizaciones por
causas no atribuibles al contratista" equivalente a tres (3) dfas calendario,
ante la Supervisión,mediante Carta N°0328-2012-RO/COSVC(23de junio
de 2012), dentro de los plazos señalados en el artículo 2010 del
REGLAMENTO.

84. LoSupervisi6n,mediante documento TP.l07900.1174.12.JS,(26de junio de
2012), envi6 a PRovfAS la Ampliaci6n de Piazo N° 23, concluyendo que
esta cumplía con el procedimiento del artículo 2010 del REGLAMENTO
pero que debía declararse improcedente, por lo siguiente:

i) De acuerdo a la informaci6n reportada por el SENAMHI-Villarrica,
las lluvias ocurridas los días 7 y 8 de junio de 2012 se podfan
calificar conio lluvias ordinarias. y para el día 9 dé junio de 2012
no se reportó la ocurrencia de lluvias;

ii) Sus informes indicaban que el CONSORCIOhabía laborado los
días 7,8 y 9 de junio de 2012;

iii) El CONSORCIO no demostró que en los dfas referidos existi6
programaci6n de ejecución de la obra diaria en las partidas de
la ruta critica ni de mejoramiento de sub rasante, sub base
granular, base granular e imprimación.

85. La ENTIDAD,a través de la Resolución Viceministerial 587-2012-MTC/02,
declar6 improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo N° 23, porque
i) no hay sustento de lluvias intensasocurridas los días 7, e y 9 de junio del
2012 por el SENAMHI-Villarrica,certificóndose que en los días citados
hubo trabajos de campo, sin existirparalización total de la obra; ademós
de no haberse programado la ejecución de actividades criticas dentro
del periodo en reclamo.

86. ElDEMANDANTEante lo anterior refiere que la propia Supervisión,en base
a su presencia en la zona de obra y al informe emitido por el SENAMHI.
reconoció que se produjeron lluviasordinarias que afectaron las partidas
(lasmismasque fueron detalladas en el escrito de demanda del presente
proceso).
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87. El CONSORCIO alega que. de acuerdo a lo establecido en las
especificaciones técnicas de varias de laspartidas afectadas, basta ca

~ ue exista lluvia e incluso haya amenaza de lluvia para que éstas n
puedan serejecutadas, de forma tal que no correspondía la denegaton
en base al argumento de que las lluvias no fueron los suficientement
intensas como para generar la paralización. Añade que en el Cuaderno
de Obra quedó establecido que en el presente caso hubo lIu ias y
paralización de obra.

El SOPORTE IdEAl pARA su ARbiTRAJE
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De la Ampliación de PlazoN°24

88. El DEMANDANTEindica que fue mediante asientos en el Cuaderno de
Obra N° 580, N° 581, Na583 que dejó constancia de la ocurrencia de
lluvias intensas que originaron la saturación del material colocado de
base, sub base y terraplenes con material de préstamo, paralizando el
personal y material mecónico. Siendo así,añade, que cuantificó, sustentó
y solicitó la Ampliación de PlazoN° 24 por "Atrasos y/o paralizaciones por
causas no atribuibles al contratista" equivalente a un (1) día calendario
ante la Supervisión,mediante Carta N° 0351-2012-RO/COSVC(4 de julio
de 2012), dentro de los plazos señalados en el articulo 2010 del
REGLAMENTO.

89. Al respecto, el CONSORCIOmanifiesta que la Supervisión, mediante
documento TP.107900.1213.12.JS,(7 de julio de 2012) envió al
DEMANDADO la Ampliación de Plazo N° 24, concluyendo que ésta
cumplía con el procedimiento señalado en el artículo 201° del
REGLAMENTO.Sin embargo, recomendó declararla improcedente
debido a que no se había enviado la programación de ejecución de
obra para el 19de junio de 2012.Asímismo,que no existíapostergación
de fecha de "Solicitud de Autorización de Trabajo" por causal de lluviasy
sus efectos. Ademós, que el numeral 4.2 de la cláusula cuarta del
CONTRATOen el CAOV estaba considerado la estacionalidad climática
de la zona donde se ejecute la obra.

90. Por su parte, a decir de OBRAINSA,la ENTIDAD,mediante ResOlución
Viceministerial 617-2012-MTC/02declaró improcedente la solicitud de
Ampliación de PlazoN° 24 por lo siguiente: no se tiene sustento de lluvias
intensas ocurridas el 19 de junio de 2012 por SENAMHI-Villarrica,
certificándose que en esa fecha hubo trabajos de campo, sin haber
paralización de obra.

91. Esasí que el CONSORCIOsostiene que la denegatoria de la ENTIDADno
tiene sustento alguno, debiendo señalarse que en el Cuaderno de Obra
quedó anotada de manera indubitable la ocurrencia de lluvias y la
consecuente paralización de las partidas críticas, debiendo señalar que
el propio Supervisor,en el asiento N° 582, afirmó lo siguiente: "Por otro
lado, efectivamente, el día de hoy hubo preCipitación pluvial en la zona
de trabajo, pero no estó de más recordarle que la obra se estó
ejecutando en una zona lluviosa, con lluvias esporádicas entre junio 'í
agosto; y según el SENAMHI,entre los mesesde setiembre a mayo es
periodo lluvioso normal, siendo las lluviasmás intensasentre los meses e
diciembre a abril".
De lo anterior, el DEMANDANTEasegura que se admite la ocurrencia d
lluvias,lo que de acuerdo a LEYerasustento incuestionable del heCho,no
habiéndose establecido por el contrario en el referido cuaderno que no
se hayan paralizado los trabajos, sino que el CONSORCIf-ejÓ
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constancia de la paralización, y la Supervisión no contradijo dicha
afirmación.

De la Ampliación de PlazoN°26

93. OBRAINSAseñala que mediante asientosen el Cuaderno de Obro N°679,
N° 681, N° 683, Y Na 687 dejó constancia de la ocurrencia de lluvias
intensos, las que paralizaron los trabajos de la ruta crítica como el
mejoramiento de sub rasante, sub base, base granular. imprimación y
colocación de la carpeta asfáltica.

94. Posteriormente, que cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo
N° 26, por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al
contratista" equivalente a tres (3) días calendario ante la Supervisión,
mediante Carta N° 0479-2012-RO/COSVC(5de octubre de 2012),dentro
de losplazosseñalados en el artículo 201°del REGLAMENTO.

95. En tonto, acusa el DEMANDANTEque la Supervisión, con documento
TP.107900.1413.12.JS,(9 de octubre de 2012), remitió al DEMANDADOla
Ampliación de Plazo N° 26, concluyendo que se cumplía con el
procedimiento señalado en el artículo 201° del REGLAMENTO;sin
embargo, recomendó declararla improcedente puesto que, a su
parecer, 1) en el CAOV Na 10 está considerada la estacionalidad
climática propia de la zona donde se ejecuta la obra y que según el
SENAMHI,entre los meses de septiembre a mayo había período lluvioso
normal, siendo las lluvias más intensas entre los meses de diciembre a
abril; que iiJsegún la constancia del SENAMHI-Villarrica para losdías 20,
21 Y22 de septiembre de 2012,la Supervisiónconcluyó que fueron lluvias
ordinaria; y que ii) según reportes del personal de la Supervisión,
OBRAINSAno había paralizado sus trabajos en ejecución en los días
antes referidos.

96. Además, el DEMANDANTEprecisó que sucesivamente PRovíAS,
mediante Resolución Directoral 856-2012-MTCI02, declaró improcedente
la solicitud de Ampliación de Plazo Na26 por lo siguiente: i) no se tenía
sustento de lluviasintensasocurridas en los días20, 21 y 22 de septiembre
por parte de SENAMHI-Villarrica,certificándose que en los días citados
hubo trabajos de campo, por lo que no hubo paralizaCiónde obra, y que
iiJ no habían pruebas que sustenten la paralización o atraso de las
actividades en el tramo.

\ 97. Con relación a lo anterior, el CONSORCIOalega que en el presente cas
la ocurrencia de lluviasy paralización de los trabajos se acredita en su
anotaciones en el CUADERNOde OBRAy la ratificación efectuada por I
Supervisiónmediante losasientosN°680YNa682.
De la Ampliación de PlazoN° 27

98. ElCONSORCIOapunta que, mediante asientos en el Cuaderno de Obra
NO693, N° 695 Y Na 697 dejó constancia de la ocurrencia de "~ias
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99.

100.

101.

102.

intensas, las que paralizaron los trabojos que se encontraban ubicados
entre el km 23 al km 37 (sector de Villarrica)y dentro de losque se cuenta
el mejoramiento de la sub rasante, rellenos, sub base, base granular,
carpeta asf61ticae imprimación.

Por tal motivo es que, o su vez, el DEMANDANTEdetallo que cuantificó,
sustentó y solicitó lo Ampliación de Plazo N° 27, por "Atrasos y/o
paralizaciones por causas no atribuibles 01contratista" equivalente a dos
(2) días calendario ante la SupeNisión, mediante Carta N° 0480-2012-
RO/COSVC (5 de octubre de 2012),dentro de los plazos señalados en el
artículo 201° del REGLAMENTO.

Tras lo acotado, el CONSORCIO indico que lo SupeNisión, mediante
documento TP.107900.1414.12.JS,(6 de octubre de 2012) remitió o
PRovfAS la Ampliación de Plazo N° 27 conCluyendo que ésta cumplía
con el procedimiento señalado en el artículo 201° del REGLAMENTO.Sin
embargo, recomendó declararla improcedente por lo siguiente: i) El
CAOV N° 10 consideraba la estacionalidad clim6tica propia de la zona
donde se ejecuto la obra, ii) conforme 01 SENAMHI-Villarrica, lo
SupeNisión concluyó que lo lluvia ocurrida el 29 de septiembre de 2012
había sido una lluvia ordinaria; asimismo, que iii) según reportes del
personal de lo SupeNisión, el CONSORCIO no había paralizado sus
trabajos en ejecución de losdías28 y 29de septiembre de 2012.

En tanto que PROVíAS, según el DEMANDANTE,con la Resoluci6n
DirectoraI 861-2012-MTC/02 declaró improcedente la solicitud de
Ampliaci6n de Plazo N° 27 al considerar que i) no se tenía sustento dé
lluvias intensas ocurridas el 28 y 29 de septiembre 2012 por parte de
SENAMHI-Villarrica,certific6ndose que en esas fechas hubo trabdjos de
campo, por lo que no hubo paralización de obra, adem6s de no haberse
programado la ejecuci6n de actividades críticos dentro del periodo en
reclamo; asimismo que ii) no habían pruebas que sustentase la
paralización o atraso de las actividades en el tramo.

El DEMANDANTEsostiene que en el presente caso Id paralizaci6n de los
trabajos en la zona que reportó fue anotada en el Cuaderno de Obra y
no fue contradicho por la SupeNisi6n,debiendo señalarse que basto lo
ocurrencia de lluvias para que resulte anti técnica la ejecución de las
partidas afectadas.

De la Arnpliaci6n de PlazoN° 29

ElCONSORCIOrefiere que fue con los asientos en el Cuaderno de O ro
N° 719.N° 721.N° 723,N° 725que registró la ocurrencia de lluviasinten s
que impidieron la ejecución de las principales actividad
correspondientes a la ruta critica. por encontrarse totalmente saturados
los terrenos y materiales a utiiizar. inCluyéndose partidas tales como
rellenos. mejoramientos. sub base. base granular, imprimaci6n. carpeta
asf6ltica. Siendo en ese orden que. prosigue el DEMANDANTE.cua~lc6.
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sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo N° 29, por "Atrasos y/o
paralizaciones por causas no atribuibles al contratista" equivalente a tres
(3) días calendario. ante la Supervisión mediante Carta N° 0517-2012-
RO/COSVC (2 de noviembre de 2012), dentro de los plazos señalados en
el artículo 201° del REGLAMENTO.

104. Ante lo actuado, el DEMANDANTE apunta que la Supervisión, con
documento TP.107900.1486.12.1S(9 de noviembre de 2012), remitió a la
ENTIDADla Ampliación de Plazo N° 29, concluyendo que ésta cumplía
con el procedimiento señalado en el artículo 2010 del REGLAMENTO;sin
embargo, recomendó declararla improcedente por lo siguiente:

i) siendo que SENAMHIseñaló que entre los meses de septiembre a
mayo había período lluvioso, can lluvias mós intensas entre los
meses de diciembre a abril, el CONSORCIO tuvo que considerar
que todos los días no podría laborar a un ritmo normal;

ii) en el CAOV se consideró la estacionalidad climótica;
iii) conforme a la constancia emitida por SENAMHI. las lluvias

ocurridas el 17,18Y 19de octubre de 2012 hubo lluvias ordinarias. y;
iv) se evidenció que el DEMANDANTEhabía ejecutado obras el 17, 18

y 19de octubre de 2012.

105. Por su lado, la ENTIDAD. a decir de OBRAINSA, mediante Resolución
Directoral 964-2012-MTC/02. declaró improcedente la solicitud de
Ampliación de Plazo N° 29 por lo siguiente: i) no se tenía sustento de
lluvias intensas ocurridas el 17, 18 Y 19 de octubre' de 2012 por el
SENAMHI-Villarrica. certificóndose que en los días citados hubo trabajos
de campo, y no la paralización total de obra, y que ii) no hubo pruebas
que sustenten la paralización o atraso de las actividades en el tramo.

106. Esasí que. para el DEMANDANTE,la ocurrencia de IIuviasestó acreditada
por las anotaciones en el Cuaderno de Obra. y que no fueron
contradichas por la Supervisión en el tramo respectivo.

De la Ampliación de Piazo N° 30

\

107. El CONSORCIO menciona que. mediante asientos en el Cuaderno de
Obra N° 744. N° 748, N° 750, ND752, ND754, N° 756, N° 760 Y N° 764, registró
en el Cuaderno de Obra la ocurrencia de lluvias intensas que obligaron
paralizar todas las actividades críticas programadas. En ese orden,
DEMANDANTEprecisa que cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación e
Plazo N° 30, por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al

ntratista" equivalente a siete (7) dios calendario, ante la Supervisiél ,
mediante Carta N° 0534-2012-RO/COSVC (21 de noviembre de 2012
dentrO de los plazos señalados en el artículo 201° del REGLAMENTO.

CAIl, RAM6N RlbEyRO672 OllelNA }O~. MIRAlloRES Tdl.: (711) 242-Jl}o / 241-ocm
WWW.MARCpERU.COM.CONTACTENOS@MARCpERU.COM

El DEMANDANTE señala que la Supervisión. mediante documento
TP.107900.1486.12.JS(23 de noviembre de 2012), remitió a la ENTIDADla
Ampliación de Plazo N° 30. concluyendo que esta cumplía con el
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procedimiento señalado en el artículo 2010 del REGLAMENTO;sin
embargo, recomendó declararla improcedente al considerar que i) las
lluvias en la zona de obra no constituían un hecho imprevisible, de
acuerdo a SENAMHI;que entre los meses de septiembre a mayo era un
período lluvioso normal y que las más intensas fueron entre los meses de
diciembre a abril, por lo que OBRAINSAtuvo que considerar que todos los
días del año no iba a poder laborar a un ritmo normal; que ii) en el CAOV
estaba considerada la estacionalidad climática. que iii) respecto a la
constancia del SENAMHI,las lluvias ocurridas del 2 al 7 de noviembre de
2012fueron lluviasordinarias y que iv) de acuerdo a los reportes sugeridos
por el CONSORCIOen losasientos N° 318Y NO387 del Cuademo de Obra,
éste no ejecutó obras del2 018 de noviembre de 2012.

109. En consecuencia, y a decir del DEMANDANTE.la ENTIDAD.mediante
Resolución Directoral 1072-2012-MTC/02declaró improcedente la solicitud
de Ampliación de Plazo N° 30 porque i) no se tenía sustento de lluvias
intensas ocurridas entre el 2 al 8 de noviembre de 2012 por el SENAMHI-
Villarrica, certificándose que en los días indicados hubo trabojos de
campo, sinexistirparalización total de la obra. que ii) no habían pruebas
que sustenten la paralización o atraso de lasactividades en el tramo.

110. Conforme a lo descrito. OBRAINSAalega que los fundamentos esgrimidos
por el DEMANDADOno implican fundamento válido para la denegatoria
de la Ampliación de Plazo N° 30, toda vez que para que se produzca la
paralización de las partidas críticas afectadas. en base a las
espeCificaciones técnicas de las mismas basta con que se produzca la
lluvia, sin necesidad de que éstas sean intensas. Asimismo, el
DEMANDANTEdeja constancia que la Supervisión no contradijo en el
Cuaderno de Obra de la ocurrencia de las lluvias.

pe la Ampliación de PlazoN° 31

111. ElCONSORCIOmanifiesta que fue mediante asientos en el Cuaderno de
Obra N° 766. N° 770Y N° 772 registró la ocurrencia de lluviasintensas que
obligaron a paralizar todas las actividades programadas. Añade que
cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo N° 31. por "Atrasos
y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista" equivalente a
dos (2) días calendario, ante la Supervisiónmediante Carta N° 0539-2012-
RO/COSVC (26de noviembre de 2012),dentro de losplazosseñalados en
el artículo 201°del REGLAMENTO.

112. Ante aquello. el DEMANDANTE expone que la Supervisión, ca
documento TP.l07900.1530.12.J(l de diciembre de 2012). remitió
PRovfAS la Ampliación de Plazo N° 31, recomendando declararla
improcedente por lo siguiente: i) las lluvias en la zona de obra no
constituían un hecho imprevisible según el SENAMHIentre los meses de
septiembre a mayo (períOdo lluvioso normal). siendo las lluvias más
intensas entre los meses de diciembre a abril. por lo que el CONSORCIO
tuvo que considerar que todos los días del año no iba a poder I~r r a
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un ritmo normal; que ii) en el CAOV se consideró la estacionalidad
climática, que iii) conforme a la constancia del SENAMHI,las lluvias
ocurridas ell1 y 12de mayo de 2012fueron lluviasordinarias; y que iii) de
acuerdo a los reportes sugeridos por el CONSORCIO,en los asientos N°
318 Y N° 387 del Cuaderno de Obra éste ejecutó obras el 11 y 12 de
noviembre de 2012.habiendo sido domingo no laborable,

113. Asimismo. el DEMANDANTEacusa que la ENTIDAD.mediante Resolución
Directoral 1095-2012-MTC/02.resolvió declarar improcedente Jo solicitud
de Ampliación de PlazoN° 31 considerando que i) no se tenía sustento de
lluvias intensas ocurridas elll yel 12de noviembre de 2012 por SENAMHI-
Villarrica, certificándose que en el 12hubo trabajos de campo y el 11fue
domingo. según el SupeNisor. no existiendo la paralización total de la
obra; y que iil no había pruebas que sustentaran la paralización o atraso
de las actividades en el tramo,

114, Al respecto. OBRAINSAsostiene que de la denegatoria de la ENTIDADel
plazo de obra es por días calendarios. de forma tal que a dichos efectos
los domingos son contractuales (laborabies) y, por otro lado, se había
acreditado en el Cuaderno de Obra la ocurrencia de la causal. siendo
que las partidas Críticas afectadas no podían ser ejecutadas en lluvias.
independientemente de su intensidad. tal como se establece en las
especificaciones técnicas de las mismas,

De la Ampliación de PlazoN° 32

115, Del CONSORCIOaclara que con los asientos en el Cuademo de Obra N°
774. N° 776Y N° 778registró la ocurrencia de lluviasen todo el ámbito de
la obra, lo misma que originó retrasos y daños a sustrabajos, saturando
todos los agregados conformantes de las partidas de mejoramiento de
sub rasante, sub-base granular. base granular con porcentajes de
humedad mayores al 15% y. como consecuencia. no se logró la
prosecución de los trabajos, impidiendo la ejecución de la partida de
imprimación. así como también el impedimento de la colocación de la
MAC y otros.

1¡6. A su vez, que cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo N° 32.
por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista"
por un plazo de dos (2) días calendario ante la SupeNisión mediante
Carta N° 0552-2012-RO/COSVC(1 de diciembre de 2012). dentro de lo
plazos señalados en el artículo 2010 del REGLAMENTO.

117. Refiere el DEMANDANTEque la SupeNisión, mediante document
'\ TP.107900.1535,12.JS(3 de diciembre de 2012), remitió a la ENTIDADla

Ampliación de Plazo N° 32. recomendando declararla improcedente por
lo siguiente: i) las lluvias en la zona de obra no constituían un hecho
imprevisible. que ii) en el CAOV se consideraba la estacionalidad
climática propia de la zona de ejecución de la obra; que iii) conforme a
la constancia emitida por el SENAMHI,las lluvias ocurridas el 15 y 16 de
noviembre de 2012 fueron lluvias ordinaria. y que iv) de acuerdo ~os

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
Laudo de- ~edlo
P6gIno" de 111 0.11£ RAMÓN RibeyRO 672 OficiNA 105, MIRAlloRES T,lI" (511)242.mo /241.0'ffl

WWW.MARCpERU.COM.CONTACTENOS@MARCpERU.COM



,
..

Laudo de derecho
ExpedIente 005-2014/MARCPERU/ADM/MSCV
Casa Arbitral: Consorcio OBRAINSA - PROVIAS N~.CIONAL "el Mlnlsfeño de Transportes y Comunicaciones

Tñbunal Arllltrallnfegrado por Luis Fefipe Pardo Narváez (Presidente). Weyden Garela Rojas y Marco Martlnez
Zamora (MiembroS)

reportes sugeridos por el CONSORCIO en el Cuademo de Obra éste
ejecutó obras en dichas fechas.

118. Luego PRovíAS. según OBRAINSA.mediante Resolución Directoral 1130-
2012-MTC/02resolvió declarar improcedente la solicitud de Ampliación
de Plazo N° 32 en base a que i) no se tenía sustento de lluvias intensas
ocurridas durante los días 15y 16de noviembre de 2012por el SENAMHI-
Villarrica. certificándose que en esos días hubo trabajos de campo. sin
existir la paralización total de la obra: y. que ii) no había pruebas que
sustentaran la paralización o atraso de las actividades en el tramo.

¡19. Con relación a lo desarrollado. el CONSORCIO argumenta que el
DEMANDADO no sustentó con validez la denegatoria de la respectiva
ampliación de plazo. pues bastaba con que se produjesen
precipitaciones para que las partidas criticas deban ser paralizadas y. la
ocurrencia de lluvias y las paralizaciones se acreditaron' con las
anotaciones en el Cuaderno de Obra.

De la Ampliación de PlazoN° 33

120. Mediante asientos en el Cuaderno de Obra N° 780 Y N° 784 dejó
constancia de la ocurrencia de fuertes lluvias en todo el tramo de la
obra. las que asegura dañaron los trabajos terminados de la obra,
además de saturar todos sus materiales de mejoramiento de la sub
rasante. sub base granular. base granular, rellenos de terraplenes y
estructuras y paralizaron sustrabajos programados. Porlo que. cuantificó,
sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo N° 33, por "Atrasos y/o
paralizaciones por causas no atribuibles al contratista" por un plazo de un
(1) día calendario ante la Supervisión, mediante Carta N° 0556-2012-
RO/COSVC (4 de diciembre de 2012), dentro de los plazos señalados en
el artículo 201°del REGLAMENTO.

121. Luego, el DEMANDANTEseñala que la Supervisión.mediante documento
TP.107900.1547.12.JS,(6 de diciembre de 2012). remitió a la ENTIDADla
Ampliación de Plazo N° 33. recomendando declararla improcedente al
considerar que i) las lluviasen la zona de obra no constituyeron un hecho
imprevisible. que ii) en el CAOV estaba considerada la estacionalidad
climática propia de la zona donde se ejecuta la obra, que iii) de acuerdo
a la constancia emitida por el SENAMHI.las lluvias ocurridas el 19 d
noviembre de 2012 fueron lluvias ordinarias y que iv) de acuerdo a os

\ reportes sugeridos por e) DEMANDANTE,en e) Cuaderno de Obra ste
ejecutó el19 de noviembre de 2012.

122. Asimismo, que PRovfAS, con Resolución Directora) 1131-2012-MTC
declaró improcedente la solicitud de Ampliacióh de PlazoN° 33 porque I

no se tenía sustento de lluviasintensasocurridas en el 19de noviembre de
2012 por SENAMHI-Villarrica.certificándose que en ese día hubo trabajos
de campo. sin existir la paralización total de la obra; y que ii) no hubo

El SOPORTE IdEAl PARA su ARbiTRAJE ~
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pruebas que sustenten la paralización o atraso de las actividades en el
tramo.

123. Al respecto de lo señalado por la ENTIDAD.el CONSORCIO sostiene que
la ocurrencia de las lluvias y paralización de los trabajos constaban en las
anotaciones en el Cuaderno de Obra y fueron ratificadas por la
Supervisión mediante anotación N° 781 en el Cuaderno de Obra. De
forma tal que no tenía sustento alguno señalar que no existían pruebas
de las lluvias y la paralización de las partidas criticas.

De la Ampliación de Plazo N° 34

124. Mediante asientos en el Cuaderno de Obra N" 786. N° 788 Y N° 792, el
DEMANDANTEdejó constancia de la ocurrencia de lluvias intensas. las
que paralizaron los trabajos programados de Obra. Por tal motivo,
agrega, cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo N° 34, por
"Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista", por
un plazo de dos (2) días calendario, ante la Supervisión mediar:Jte Carta
N° 0558-2012-RO/COSVC (7 de diciembre de 2012), dentro de los plazos
señalados en el artículo 201° del REGLAMENTO.

125. Es así que. en palabras del DEMANDANTE, la Supervisión. mediante
documento TP.107900.1550.12.JS, (8 de diciembre de 2012). remitió a
PRovlAS la Ampliación de Plazo N° 34, recomendando declararla
improcedente debido a que i) las lluvias en la zona de obra no
constituyeron un hecho imprevisible. según SENAMHI.entre septiembre a
mayo (periodo lluvioso normal), siendo las lluvias más intensas entre los
meses de diciembre a abril. y que el CONSORCIO tuvo que considerar
que todos los días del año no iba a podér laborar a un ritmo normal; que
ii) en el CAOV N° 12estaba considerada la estacionalidad climática
propia de la zona donde se ejecuta la obra; que iii) de la constancia
emitida por el SENAMHI.las lluvias ocurridas el 22 de noviembre de 2012
fueron lluvias ordinarias; y que iv) conforme a los reportes sugeridos por el
DEMANDANTEen los asientos N" 318 Y N° 387 en el Cuaderno de Obra,
éste ejecutó obras el 21 y 22 de noviembre de 2012.

126. Ante esto. PRovIAS. mediante Resolución Directoral 1149-2012-MTC/20,
declaró improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo N° 34. porque
iJno se tenia sustento de lluvias intensas ocurridas el21 y 22 de noviembre
de 2012, por SENAMHI-Villarrica, certificándose que en esas fechas hub

\ trabajos de campo, no existiendo la paralización total de la obra y que' )
no habían pruebas que sustenten la paralización o atraso de I s
actividades en el tramo.

127. Así las cosas, para OBRAINSAresulta que el sustento de la existencia de
las lluvias y las paralizaciones de las partidas criticas generadas por éstas
constan en el Cuaderno de Obra. en el que la propia Supervisión certificó
la existencia de las mimas. por lo que ia argumentación de PROV~S no
tiene sustento.

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAJE
laudo de Derocho
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De la AmPliación de PlazoW 36

128. Fue mediante asientos en el Cuaderno de Obra N° 805 Y N° 807 que
OBRAINSAdejó constancia de la ocurrencia de lluvias intensas, que
impidieron ia ejecución de la partida de imprimación de los tramos
Km.30+020al Km.30+220,Km.30+445al Km.30+590,sub-base granular del
Km.30+220al Km.30+420.y, que luego, cuantificó, sustentó y solicitó la
Ampliación de PlazoN° 36, por "Atrasosy/o paralizaciones por causas no
atribuibles al contratista" equivalente a un (1) dio calendario, ante la
Supervisiónmediante Carta N° 0567-2012-RO/COSVC(14de diciembre de
2012),dentro de losplazosseñalados en el articulo 201° del Reglamento.

129. Enese orden, el DEMANDANTErefiere que la Supervisión,con documento
TP.l07900.1562.12.JS,remitió a PRovíAS la Ampliación de Plazo N° 36,
recomendando declararla improcedente, por lo siguiente:

iJ Las lluvias en la zona de obra no constituyeron un hecho
imprevisible (según SENAMHI)entre los meses de septiembre a
mayo como períOdo lluvioso normal, siendo las lluvias más
intensas entre de diciembre a abril, por lo que el CONSORCIO
debió considerar que todos los dios del año no iba a poder
laborar a un ritmo normal;

ii) Enel CAOV está considerada la estacionalidad climática propia
de la zona donde se ejecuta la obra;

iii) De acuerdo a la constancia emitida por el SENAMHI.las lluvias
ocurridas el 29 de noviembre de 2012fueron lluviasordinarias;

iV) De acuerdo a los reportes sugeridos por el DEMANDANTEen los
asientos N° 318 Y N° 387 del Cuaderno de Obra, éste ejecutó
obras en la fecha en mención.

130. Por tanto, según lo expone el DEMANDANTE,la ENTIDAD,mediante
Resolución Directoral 1181-2012"MTC/20, declaró improcedente la
solicitud de Arnt:>liaciónde PlazoN° 36, por lo siguiente:

No se tenia sustento de las lluvias intensas ocurridas el 29 d
noviembre de 2012por SENAMHI-Villarrica.certificándose que
esos días hubo trabajos de campo, no existiendo la paralizaci n
total de la obra;

i)

ii) No habían pruebas que sustenten la paralización o atraso de las
actividades en el tramo.

131. Al respecto, el CONSORCIOenfatiza que en dicha ampliación de plazo el
sustento es el que consta en la anotación correspondiente del Cuaderno
de Obra, debiendo destacarse que la propia Supervisión' ~mitió,

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
Lavdo de Derecho ',,1 '
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mediante asiento N° 806 del Cuaderno de Obra, que hubo
precipitaciones de intensidad fuerte en la zona de obra.

De la Ampliación de PlazoN°37

132. En el presente. el CONSORCIO indica que mediante asientos en el
Cuaderno de Obra N° 811, N° 813 Y N° 815 dejó constancia de la
ocurrencia de lluvias intensas, las que saturaron la superficie de la sub
rasante, sub base granular y base granular, dañando toda la superficie
imprimada, paralizando todas las actividades programadas que
comprendían la base granular: km 30+200 al 30+420, sub-rasante: km
31+000 al km 31+400, imprimación: km 30+590 al km 30+780 y
mejoramientos entre los km 30+880al km 32+000,actividades que no se
pudieron ejecutar.

133. Agrega el DEMANDANTEque, en tal sentido, cuantificó. sustentó y solicitó
la Ampliación de Plazo N° 37. por "Atrasos y/o paralizaciones por causas
no atribuibles 01 contratista" equivalente o dos (2)dios calendario, ante la
Supervisión,mediante Carta N° 057Q-2012-RO/COSVC(20 de diciembre
de 2012), dentro de los plazos señalados en el artículo 201° del
REGLAMENTO.

134. Ante lo iniciado por el CONSORCIO.éste señala la Supervisión,mediante
documento TP,107900.1575.12.JS,remitió a la ENTIDADla Ampliación de
Plazo N° 37, recomendando declararla improcedente porque i) las lluvias
en la zona de obra no constituyeron un hecho imprevisible (según
SENAMHI),entre septiembre a mayo era un período lluvioso normal.
siendo las lluvias más intensas entre diciembre a abril, siendo que
OBRAINSAdebió considerar que todos los días del año no iba a poder
laborar a un ritmo normal: que ii) en el CAOV se considera la
estacionalidad climática propia de la zona donde se ejecuta la obra;
que iii) de la constancia emitida por el SENAMHI,las lluviasocurridas el 4 y
5 de diciembre de 2012fueron lluvias ordinarias; y que iv) de acuerdo a
los reportes sugeridos por el DEMANDANTEen los asientos N° 811, N° 813 Y
NO815.éste ejecutó obras el4 y 5 de diciembre de 2012.

135. Es PRovlAS que. mediante Resolución Directoral 001-2013-MTC/20,
resolvió declarar improcedente la solicitud de Ampliación de PlazoN° 37.
por lo siguiente: i) no se tenía sustento de lluviasintensasocurridas el 4 y
de diciembre de 2012por SENAMHI-Villarrica,certificóndose que en es s
días hubo trabajos de campo, no existiendo la paralización total de a

, obra. y que ii) no habían pruebas que sustenten la paralización.o otra o
de las actividades en el tramo.

Por tal razón, OBRAINSAsostiene que de la presente ampliación de plazo
el sustento es el que consta en la anotación correspondiente en el
Cuaderno de Obra. debiendo destacarse que la propia Supervisión
emitió mediante asiento N° 8¡2 del Cuademo de Obra que se prOd~' ron
precipitaciones de intensidad fuerte en la zona de obra. .

El SOpORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE
laudo de DorltCho
P6¡¡lna" de 111 CAU, RAMÓNRlb'YRO 672 Olle/NA '0,. MI••••floREl TElI., (>11)242.mO /241.0cm

WWW.MIloRCPERLt.COM. CONTAcrENOS@MARq>ERU.tOM



LaudO de derecho
Expediente 005-2014/MARCPERU/ ADM/MSCV
Caso Arbitral: Consorcio OBRAINSA - PROVIAS NACIONAL del Mlnlsterto de Tronsportes y Comunicac1ones

Tribunal Arbitral Integrado por Luis Felipe Pardo Norvóez (Prelidentel, Weyden Garcia Rojas y Marco Mortinez
Zamora (Miembros)

De la Ampliación de PlazoN°38

137, Esel DEMANDANTEquien, con asientos de Cuaderno de Obra W 817, N0
823, N° 824 Y N°825,dejá.constancia de la ocurrencia de lluvias intensas,
las que ocasionaron una serie de derrumbes, destrozando las cunetas
triangulares, así como ocasionaron daños a la carpeta asfáltica. Por lo
tanto, prosigue. cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo W
38, por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al
contratista" equivalente a dos (2) di.as calendario, ante la Supervisión
mediante Carta N° 0571-2012-RO/COSVC(20 de diciembre de 2012),
dentro de losplazos señalados en el artículo 201° del REGLAMENTO.

138. Posteriormente, acusa el DEMANDANTE, la Supervisión, mediante
documento TP.l07900.1576,12,JS,remitió al DEMANDADOla Ampliación
de Plazo N° 38, recomendando declararla improcedente al considerar
que i) las lluvias en la zona de obra no constituyeron un hecho
imprevisible (según SENAMHI)entre septiembre a mayo es un periodo
lluvioso normal, siendo las lluvias más intensas entre los meses de
diciembre a abril, por lo que el CONSORCIOtuvo que considerar que
todos los días del año no iba a poder laborar con normalidad; que ii) el
CAOV consideraba la estacionalidad climática propia de la zona donde
se ejecuta la obra; que iii) de la constancia emitida por el SENAMHI,las
lluvias ocurridas el 7 y 8 de diciembre de 2012 fueron lluviasordinarias; y,
que iv) de acuerdo a los reportes sugeridos por DEMANDANTEen los
asientos N°318 y N° 387del Cuaderno de Obra, éste ejecutó obras el 7 y
8 de diciembre de 2012.

139, A su vez, OBRAINSAseñala que el DEMANADO, mediante Resolución
Directora I 002-2013-MTC/20, declaró improcedente la solicitud de
Ampliación de PlazoN° 38, en base a los siguientesargumentos: 1)no se
tenIa sustento de lluvias intensas ocurridas el 7 y 8 de diciembre de 2012
por SENAMHI-Yillarrica,certificándose que en esosdías hubo trabajos de
campo, sin existirla paralización total de la obra; que iiJno hubo pruebas
que sustenten la paralización o atraso de lasactividades en el tramo,

140. Asílas cosas, el CONSORCIOindica que el sustento esel que consta en la
anotación correspondiente del cuaderno De obra, debiendo destacarse
que la propia Supervisiónha admitido mediante asientos N° 820Y N° 824
del Cuaderno de Obra que se produjeron precipitaciones de intensi
fuerte en la zona de obra.

De la Ampliación de PlazoN°42

ElCONSORCIOrefiere que mediante asientos de Cuaderno de Obra
896, N° 899, N° 901, dejó constancia de lluvias intensas, advirtiendo una
serie de derrumbes que obstaculizaron el libre tránsito en varios sectores
de la carretera y generaron la paralización de partidas crIticas. Por tal
razón, precisa que cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación de Plaz~NO
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42, por "Atrasos y/o paralizaciones por causas no atribuibles al
contratista" por un plazo de dos (2) días calendario, ante la Supervisión.
mediante Carta N° 0018-2013-RO/COSVC(23 de enero de 2013).dentro
de losplazosseñalados en el artículo 201° del Reglamento.

142. Ante aquello, el DEMANDANTEseñala que La Supervisión, con
documento TP.l07900.l618.13.JS,(23 de enero de 2013). remitió a la
ENTIDADla Ampliación de Plazo N° 42. recomendando declararla
improcedente considerando lo siguiente:

i) Las lluvias en la zona de obra no constituyeron un hecho
imprevisible [según SENAMHI)entre de septiembre a mayo sinoun
período lluvioso normal, siendo las lluvias más intensas entre
diciembre a abril, por lo que el DEMANDANTEtuvo que considerar
que todos los días del año no iba a poder laborar a un ritmo
normal;

ii) Enel CAOV se consideró la estacionalidad climática propia de la
zona donde seejecuta la obra;

iiiJ De acuerdo a la constancia emitida por el SENAMHI,las lluvias
ocurridas el 8 y 9 de enero de 2013fueron ordinarias;

iv) De acuerdo a los reportes sugeridos por el DEMANDANTEen los
asientos N° 318.Y N° 387 del Cuaderno de Obra. éste ejecutó en
lasfechas antes citadas.

143. La ENTIDAD, con Resolución Directoral 068-2013-MTC/20, declaró
improcedente la solicitud de Ampliación de Plazo N° 42. concluyendo
que no existieron pruebas que sustenten la paralización de las
actividades en el tramo en losdos díassolicitados.

144. De lo anterior, el DEMANDANTEalega que de lo establecido por PRovfAS,
las pruebas que sustentan la ampliación de plazo son las anotaciones en
el Cuaderno de Obra y que el hecho que dichas anotaciones no hayan
sido contradichas por /0 Supervisión.La prueba de la paralización de las
partidas críticas se basaría en las especificaciones técnicas de las
mismas.lascuales no permiten suejecución cuando llueve.

De la Ampliación de PlazoN°45

El SOPORTE idEAl PARA su ARbiTRAjE

CAU, RAMÓNRlb,Y"o 672 OfiCINA }O,. MIRARe"" TElf., (711)242-}J70 /241.09}}
.WWW.MARCpERU.COM.CONTACTENOS@MARCPERU.COM

ElCONSORCIOexplica que fue con asientosen el Cuaderno de Obra N
918. N° 920. N° 922 que dejó constancia la ocurrencia de lluviasintensas
las que paralizaron todas las actividades programadas. originando

-retrasos en el avance de obra programado. Por tal motivo, prosigue,
cuantificó, sustentó y solicitó la Ampliación de Plazo N° 45, por "Atrasos
y/o paralizaciones por causas no atribuibles al contratista" equivalente a
un (1) día calendario ante la Supervisión.mediante Carta N° 0030-2013-

'"

145.
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RO/COSVC (1 de febrero de 2013), dentro de los plazos señalados en el
artículo 201°del REGLAMENTO.

146. Ante aquello, el DEMANDANTErefiere que lo Supervisión, mediante
documento TP.l07900.1643.13.JS(6 de febrero de 2013) remitió a la
ENTIDADla Ampliación de Plazo N° 45, recomendando declararla
improcedente al sostener que i) en el CAOV N° 13vigente para el 17de
enero de 2013 se consideraba la estacionalidad climótica propia de la
zona donde se ejecutaba la obra; que ii) de acuerdo a la constancia
emitida por el SENAMHI,las lluviasocurridos el 17de enero de 2013fueron
ordinarias; y que iii) según reportes sugeridos por el DEMANDANTEen los
asientos N° 318YN°387 del Cuaderno de Obra, éste síejecutó obras esa
fecha.

147. En cuanto a PRovíAS, QBRAINSA indica que ésta, con Resolución
Directoral 089-2013-MTC/20, declaró improcedente la solicitud de
Ampliación de PlazoN° 45, concluyendo que i) las lluvias en la zona de
obro no constituyeron un hecho imprevisible (según SENAMHI)entre
septiembre a mayo (período lluvioso normal), siendo las lluvias mós
intensas entre diciembre a abril, por lo que el DEMANDANTEdebió
considerar que todos los días del año no iba a poder laborar a un ritmo
normal; ademós, que ii) en el CAOV N° 13 vigente se consideraba la
estacionalidad c1imótica propia de la zona donde se ejecuta lo obra;
que iii) conforme a la constancia del SENAMHI,las lluvias ocurridos el 17
de enero de 2013 fueron ordinarios; y que iii) no existían pruebas que
sustenten una paralización de las actividades en el tramo por el dio
solicitado.

148. Reitera el DEMANDANTEque en el presente caso no corresponde que se
considere la estacionalidad climótica, no siendo necesario que la causal
que genera la ampliación de plazo sea imprevisible. Asimismo, que el
sustento de la existencia de las lluviasse encontraba en las anotaciones
del Cuaderno de Obra, el de las paralizaCiones en éstos y en las
especificaciones técnicas de laspartidas afectadas.

De la Ampliación de PlazoN°47

149. ElCONSORCIOapunta que mediante asientos en el Cuaderno de Obra
N° 947 Y N° 949 advirtió la ocurrencia de lluvias intensas que paralizaron
de todas las actividades programadas, mejoramiento de sub rasante, su
base, base granular y otros. Ental sentido, cuantificó, sustentó y solicitó
Ampliación de PlazoN°47, por "Atrasos y/o paralizaciones por causas o
atribuibles 01 contratista" equivalente a un (1) dio calendario ante 1
Supervisión,mediante Carta N° 0046-2013-RO/COSVC(15 de febrero de

~--- 2013),dentro de losplazosseñalados en el artículo 201°del REGLAMENTO.

150. Así. señala OBRAINSA. la Supervisión. mediante documento
TP.107900.1672.13.JS(20 de febrero de 2013), remitió a la ENTIDADla
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Ampliación de PlazoN° 47, recomendando declararla improcedente por
al considerar siguiente: .

i) Las lluvias en la zona de obra no constituyeron un hecho
imprevisible (según SENAMHI)entre septiembre a mayo (período
lluvioso normal), siendo las lluvias mós intensas entre diciembre a
abril, por lo que el CONSORCIOtuvo que considerar que todos los
días del año no iba a poder laborar a un ritmo normal;

ii) En el CAOV N° 14 fue considerada la estdcibnalidad climótica
propia de la zona donde se ejecuta la obra;

iii) De acuerdo a la constancia emitida por el SENAMHI,las lluvias
ocurridas el31 de enero de 2013fueron ordinarias;

Iv) De los reportes sugeridospor el Contratista en losasientosN°318Y
N° 387 del Cuademo de Obra, éste ejecutó obras el 31 de enero
de2013.

151. Por su parte, OBRAINSAdeclara que PROVrAS,con Resolución Directoral
089-2013-MTC/20,declaró improcedente la solicitud de Ampliación de
Plazo N° 47, concluyendo que i) no existían pruebas que sustenten la
paralización de lasactividades en el tramo el31 de enero de 2013,que ii)
que la lluvia ocurrida el 31 de enero de 2013 no tuvo la intensidad
suficiente en todo el tramo para paralizar los trabajos en actividades
críticas.

152. Así,de acuerdo a lo descrito, el DEMANDANTEreitera que el sustento de
la existencia de las lluviasse encuentra en lasanotaciones del Cuademo
de Obra, el de las paralizaciones .en éstos y en las especificaciones
técnicas de laspartidas afectadas.

153. Conforme a suexposición sobre sussolicitudes de ampliaciones de plazo,
el DEMANDANTEsostiene que le asistíael derecho al reconocimiento de
ciento diez (111)días de plazo adicional.

154. Para el CONSORCIOla situación abusiva o injusta de la denegación de
las solicitudes de ampliación de plazo por parte de PRovfASconsiste en
que a pesar de tener derecho de acuerdo a LEYy al CONTRATO,com
contratista se vio privado de contar con un mayor plazo para a
ejecución de sus obligaciones. Así. afirma que aquello lo obligó a
ejecutar la obra en un plazo de 111días menor que el correspondien e,
situación que implicó incrementar sus recursos en los días en que pu
ejecutar trabajos, a efectos de compensar lasdemoras generadas por las
lluvias,trastocando suequilibrio económico financiero del Contrato.

155. El CONSORCIOsostiene que, de haberse conferido las ampliaciones de
plazo hubiera tenido derecho a mayores gastos generales y,
adicionalmente. a una compensación por el períOdo de tiempo "-
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exceso que los equipos permanecieron en obra. y, que lo contrario
hubiera implicado romper la conmutatividad del CONTRATO.

156. OBRAINSAalega que debió ejecutor en 111 días menos una obro que
estaba previsto ser ejecutada en 1001días y que fue ejecutada en 890
días. Agrega que ello sucedió al verse forzado o efectos de evitar incurrir
en posibles penalidades por demoro e, incluso, obligado o asumir
mayores gastos generales, siendo que aquello implico uno ruptura de lo
Conmutatividad del CONTRATOque debe ser indemnizada.

Respecto a la Segunda pretensión principal

De los valorizaciones de gastos generales por ampliaciones de plazo
aprobados

157. Al respecto, el DEMANDANTEindica, en primer lugar, que en un contrato
bajo el sistema de "precios unitarios" el valor de los trabajos estó
conformado por (i) los costos directos que son todos aquellos costos (de
mono de obra, materiales y equipos] que se pueden asignar y relacionar
con uno actividad específico y que forman porte de la obra física que se
entrego al propietario. y (ii) los "costos indirectos" o "gastos generales"
que son todos los demós gastos en los que se incurre para ejecutar uno
obra, pero que no se pueden asignar a una actividad específico y por lo
tonto se asigno o lo obra en su conjunto. lo cual en principio no forman
porte de la obra física. pero constituyen un costo y obligación del
contratista.

158. Es así que para el CONSORCIO.corresponde que los gastos generales
variables derivados de las ampliaciones de plazo reconocidos por lo
ENTIDADen el presente CONTRATO(por 306 días calendario] deban
liquidarse teniendo en cuento el gasto general variable diario del
CONTRATO.ascendente a lo suma S/ 38.621.40 (Treinta y ocho mil
seiscientos veintiún con 40/100 Soles) más IGV, de cuyo monto debe
deducirse. o efectos de evitar el doble pago, aquellos gastos generales
variables incluidos y reconocidos en los presupuestos adicionales que
sirvieron de sustento poro obtener las prórrogas de plazo y los gastos
generales variables de las ampliaciones N° 02. N° 05. N° 13. N" 25, N° ~
NO 55. ,egO"e Iod"o o CO"t;""OC~", '\ ---..
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2 367.2011-MTCI02 Presupuest> Adicional N- 01 36
5 660-2011-MTC/02 Presupuesb Adicional N- 02 88
13 239-2012-MTCI02 Presupuestl Adicional N" 03 86
25 844-2012-MTCI20 Presupuestl Adicional N" 06 43
44 082-2013-MTCI2O Presupuesto Adick::lnaJ N° 07 23
55 459-2013-MTCI20 Presupuestl Adlclonel N" 08 31

306

159. En ese sentido, OBRAINSAmonifiesta que el monto correspondiente a los
gastos generales variables por ampliaciones de plazo por ejecución de
presupuestos adicionales asciende a SI 7'913,523.35 (Siete millones
novecientos trece mil quinientos veintitrés con 35/100 Soles), incluido IGV,
según el siguiente detalle:

- . - , ~ ~
,

~I~! ,-- . l1Jc •.
~ ~J 1\RlfiÍ

.~-~~-_ ..,~:./~:~..... ~~" , ',,' I! ,~, ;... -' io.._ ." '-'-'0""'- :\. ".,," ~
, ~Aédr:rlIi'H"OI " 38~UO 29,705.51 1.331149.00 Itm,llQ2.82 312,055.18 "' ... ,..•, "''''..,, Pr~Adk:bulN'02 " 38,&21.(0 19,718,10 3,399,583.20 1,73S.102.N 1,663,493,(6 "' .. '''''' 1,771,853.56

" P11Wp\l11Ct1 McbIaI H" 03 " 3Il,&2UO 17.'12,(7 3,321.4(0,«) l~,21t12 1,&41,1l5lU8 372.30 ,..•, 1.m,m.8ll

" P¡~~N'08 " 3B,821M1 17,55l.Jl 1.000120.20 7$ol700.41 m.013.7i 375.15 '''''' WI.4152.G2•• ~1diiNl"'07 " 38,621..40 li.tn.34 "'= 4011.078.&4 ~7,21J.36m.u ,.." .•.....,.
" Pt~ 1ddrxtII~oa " 38,611.40 ......, 1,151,263.40 150.mJm 1,046,(85.52 381.76 ,,,.,, 1.'S3,57~.63

'DO 11,8111,143.40 5,601,72O.ll1 •.••,..21$ ~".".,m
IGV 1"%1 : 1,2W,i47.6J
TOTAL 7~1=5..

Respecto a la Tercera pretensIón prIncipal

De los Presupuestos Deductivos

160. OBRAINSAseñala que el DEMANDADO, durante la ejecución de la obra,
aprobó cinco (5) presupuestos deductivos que no significaron una
disminución del plazo contractual. Sinembargo, añade que se incluyó, _
de manera infundada- dentro de su estructura, la reducción de los

CAllERAMÓNRlbfYROó72 OfiCiNA}Q" MIRAfloRESTEII.: (711)242.mo /241.O'm
wv.tW. MARCpERU. COM. CONTACTENOS@MARCpERU.COM
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r---lr-' .~- -~-- ~'1[;:SO;':'i:~ "11 Gastos".~
I item Descripción'. 11 Generales ~

I j Dlrectoral I 1
I ~~--l~ _~ ~~~.. ~=-JL Deducid~~

1 Presupues'oDeductivoN"01 580-2011.MTCI02 14,429:83
2 Presupuesil DeductivoN' 02 759-2011.MTCI02 306.987.15
3 Presupues'oDeduclvo N" 03 079-2012-MTCI02 905.095.06
4 Presupues'oDeduclvo N' 04 420-2012-MTCI02 233.202.37
5 Presupues'oDeductivoN" 05 521-2012-MTCI2O 617.347:27
6 PresupueSil Deduclvo N' 06 Q32.2013-MTCI2O 350.969.19

Sub. Total 2,428,030.87
IGV (18%) 437.045.56
Total 2,865,076.43

161. Así.el DEMANDANTEafirma que la ENTIDADredujo los gastos generales
del CONTRATOen S/ 2'865,076.43 (Dos millones ochocientos sesenta y
cinco mil setenta y seiscon 43/100 Soles).incluido IGV, sin que se haya
producido una reducción en el plazo del CONTRATOy sin que exista
justificación alguna para ello, vulneróndose el CONTRATO.Agrega
OBRAINSAque a pesar de que el plazo no sehabía reducido. PRovfASen
forma arbitraria redujo el monto de los gastos generales, lo que atentó
contra el precepto que establece que el precio del contrato es
invariable, por lo que corresponde que se le reintegre el monto que le fue
quitado en forma ilegal. .

162. Detalla el CONSORCIOque el DEMANDADO,para efectuar la reducción
de los gastos generales, aplicó un porcentaje equivalente a 27.43%del
costo directo de los trabajos que no se ejecutaron. Dicho porcentaje,
explica OBRAINSA,fue aplicado a todos los presupuestosdeductivos de
obra y fue tomado del porcentaje que representa los gastos generales
variables totales del contrato en comparación con el costo directo total.

163. El DEMANDANTEprecisa que no se ha emitido resolución alguna que
reduzca el plazo establecido en el CONTRATOy que. por el contrario, el
plazo se incrementó mediante sendas resoluciones de ampliaciones de
plazo; lo que deviene en un incremento en losgastos generales variables
del CONTRATO.

164. Así,OBRAINSAsostiene que el gasto general variable establecido en el
CONTRATOpara los 540 días calendario previstos originalmente en la
ejeCUción de la obra ascendía a 5/ 20'855,554.¡8 [Veinte millones
ochocientos cincuenta y cinco mil quinientos cincuenta y cuatro ca
.18/100Sales).

165. Por lo tanto, el DEMANDANTEalega que, en consideración que I
ENTIDADde manera unilateral pretende modificar los precios del
CONTRATO,corresponde que se le restituya losgastosgenerales variables
deducidos en lospresupuestosdeductivos por un monto ascenden~ 5/

El SOpORTE IdEAL PARA SU ARbiTRAjE /.1 \'--.
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7'575.081.77 (Siete millones quinientos setenta y cinco mil ochenta y un
con 771100 Soles).incluido IGV.

Respecto a la Cuarta pretensión principal

166. El DEMANDANTErefiere que debido al período de tiempo en el que el
equipo y el personal destinado a la ejecución de las pórfidos críticas de
las ampliaciones de plazo que nos fueron otorgadas, éstos
permanecieron inactivos durante el período de tiempo de las
paralizaciones o retrasos correspondientes y generaron un costo que
implica que el costo real de alcanzar las metas esperadas por el
CONSORCIO en la obra haya excedido al monto de las
contraprestaciones que recibió, rompiendo la natural conmutatividad del
CONTRATO.

167. Afirma el CONSORCIOque todas y cada una de las ampliaciones del
plazo otorgadas tienen un inicio de causal y un fin de la misma, por lo
que hay un tiempo de duración de la causal que se plasma en los días
de ampliación de plazo otorgados.

168. Asevera OBRAINSAque en losdías ampliados y en lasactividades críticas,
referidas en cada una de las ampliaciones de plazo otorgadas, los
equipos mecónicos y el personal estuvieron improductivos por la
imposibilidad material de ejecutar lostrabajos. Sinembargo, sostieneque
tuvo que asumir los costos de posesión del equipo mecónico afectado
por la improductividad y los jomales del personal en la misma situación
producida en 44 días, que es el número de días por los que se amplió el
plazo como consecuencia de las lluvias,

169. ElDEMANDANTEalega que lo descrito rompió el equilibrio económico del
CONTRATO,entendiéndose por éste un concepto que "no es otra cosa
que una protección excepcionalmente intensa del objetivo económico
del contratista particular, como límite y contrapeso de las facultades
exorbitantes de que goza la Administración",

170. OBRAINSAmanifiesta que al haber sido aprobadas las Ampliaciones de
Plazo N° 04, N° 06, N° 07, N° 08. N° 10, N° 28, N° 35, N° 39, NO40, N° 41. N0
43. N° 46. NO48. N° 49, N° 50, N° 51, N° 52. N° 53. N° 54. N° 56, N° 57 YN° 58
por 44 días, corresponde que se le reconozca el costo de losequipos y el
personal que estuvieron improductivos durante los periodos de tiempo
determinados en las ampliaciones otorgadas. toda vez que los mismos
permanecieron en obra sin producir durante dicho periodo, com

'. consecuencia de las lluviasy susefectos, Afirma que lo descrito conllev'
a la imposibilidad de ejecutar trabajos de partidas de la ruta crítica d I
CAOV. tal como le consta a la ENTIDADpues ésto aprobó la
ampliaciones de plazo verificando que sí ocUrrieron las lluvias, las que
afectaron lo ruto crítico del calendario vigente y la consecuente
imposibilidad de ejecutar partidos contractuales. ~

El SOpORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE
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171. Enfatizoel DEMANDANTEen que dichos costos no se encuentran incluidos
dentro de lo partido de gastos generales. por lo que su reconocimiento
se hoce necesario poro preservar el equilibrio económico financiero del
CONTRATO.As!.manifiesta que en el presente caso es evidente que el
CONSORCIOse estó viendo obligado o asumir un costo (equipos y
personal improductivos durante los días que ocurrieron lluvias) que de
acuerdo al CONTRATOno le corresponde.

De los alcances de los costos incurridos por el contratista por equipos
improductivos durante lo ocurrencia de lluvias

172. ElDEMANDANTEconsidero que los ampliaciones de plazo otorgados de
acuerdo 01CONTRATOimplican una mayor permanencia de equipo y
personal en la obro, la que se produce por causas que no son imputables
al contratista y, en consecuencia, no deben serasumidospor éste.

173. Al respecto el CONSORCIOestablece, en primer lugar, que lo existencia
de una mayor permanencia del equipo y personal en lo zona de obro se
configuro cuando lo presencia del equipo y el personal en la obra se
extienden mós alió del plazo previsto contractualmente por causas no,
imputables 01contratista y cuando dicho periodo en exceso no se ha
producido por la ejecución de obras adicionales. En consecuencia,
OBRAINSAafirma que se vio obligado a solventar esoscostos e impedido
de recuperar el costo de dicho permanencia en exceso del equipo y el
personal en obra.

174. Así,paro el DEMANDANTEresulto que, salvo por el caso de losjornales del
personal, que se devengo independientemente de la utilización o no del
equipo, el costo de mayor permanencia de los equipos no incluye los
costos de operación, sino simplemente los costos de posesión que
corresponden 01costo del equipo menos el costo de operación.

Sobre lo existencia de lluviasy susefectos

175. El CONSORCIOseñalo que o lo largo de lo ejecuclon de lo obro se
otorgaron ampliaciones de plazo causados por lluviasy susefectos (hasta
por un total de 44 días).A efectos de establecer el costo de losequipos y
personal improductivos durante el período de tiempo antes señalado, el
DEMANDANTEindico que es necesario utilizor las respectivos fórmulas
para cado uno de los partidos criticas que de acuerdo 01 CAOV
debieron ejecutarse durante el periodo en que se produjeron las .
ampliaciones de plazo antes referidos (en adelante, laspartidas Criticat:)\-

\
176. As!.OBRAINSAdetermino que el costo de los equipos improductivos el

costo de lo mono de obra, durante los horas no productivas en lo zo~
de obra derivada de la existencia de lluviasy susefectos, corresponde '
un total de SI 3'290,800.16 (Tres millones doscientos nov~
oehodeolm eoo 16/lOOS",",). {'< '
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Respecto a las pretensiones subordinadas a la segunda, tercera y cuarta
pretensión principal

177. ElDEMANDANTErefiere que, al ser las pretensionessubordinadas relativas
a materias jurídicamente similares, presenta el sustento jurfdico de
manera conjunta. Asíel detalle de las pretensionesson lassiguientes:

De la responsabilidad y la ilidemnización del daño

178. El DEMANDANTEmanifiesta que en el presente caso la Entidad ha
aprobado las ampliaciones N° 02, N° 05, N° 13,N° 25, N° 44YN° 55 por la
ejecución de presupuestos adicionales, sin reconOcimientos de gastos
generales, lo que conllevó a que como contratista asuma gastos
generales variables que no ie corresponde, situación que le implica un
gran daño. Siendo así que afirma OBRAINSAque el daño causado por
PRovíAS en este extremo corresponde a SI 7'913,523.35 (Siete millones
novecientos trece mil quinientos veintitrés con 35/100 Soles).

179. Ademós, el CONSORCIO menciona que, con relación al proceder
antijurfdico del DEMANDADO de deducirle los gastos variables en los
presupuestos deductivos N° 01, N° 02, N° 03, N° 05YN°06 se le genera un
daño económico de SI 2'865,076.43 (Dosmillones ochocientos sesenta y
cinco mil setenta y seiscon 43/100 Soles).

180. Asimismo, que en lo relativo a los costos de equipo y personal
improductivo durante los días que generaron las ampliaciones de plazo
otorgadas por 44 dios, el DEMANDANTEseñala que se le ha generado un
daño que debe serle compensado por haberse quebrantado el equilibrio
económico financiero del CONTRATO,lo cual.asciende a SI 3'290,800.16
(Tresmillonesdoscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Soles).

Respecto de las pretensiones subordinadas de las pretensiones
subordinadas de la segunda. tercera y cuarta pretensión principal

Del enriquecimiento sincausa

CAllE RAMÓNRlbEyRO672 OficiNA 105. MIRARoRESTEiI.. (511) 242.mo /24i.09ll
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Por consiguiente, el DEMANDANTEsoStieneque la contraprestación a
cual tiene derecho por la ejecución de la obra consta de tresel.~ntos:
costo directo, gastos generales (fijosy variables) y utilidad.
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181. OBRAINSAen este apartado refiere que, si en caso las pretensiolies
subordinadas de las segundas pretensiones principales de las
Ampliaciones de Plazo N° 04, N° 05, N° 06, Y N° 07 no sean amparadas,
solicita que se le reconozca y pague por concepto de resarcimiento por
enriqueCimiento sin causa del DEMANDADO en detrimento del
CONSORCIO,los montos que se han señalado en las correspondien s
pretensiones, mós los interesesdevengados desde sugeneración hast la

_--- fecha efectiva de pago.
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183. Los llamados gastos generales (fijos y variables) forman parte de la
prestación y esfuerzo que debe ser realizado por el contratista de
acuerdo al contrato. Y siendo que el costo de la organización e
infraestructura que se pone al servicio de una obra (gastosgenerales) se
determina al momento de hacer el presupuesto en base al tiempo de
ejecución previsto yola magnitud de la obra, es que si el plazo de
ejecución de la obra aumenta debería aumentar también los gastos
generales, pues se encuentran relacionados proporcionalmente.

184. OBRAINSAsubraya que bajo el concepto de enriquecimiento sin causa
no se están reclamando nuevamente las ampliaciones de plazo, y por
consiguiente los gastos generales inherentes a ella, sino que en el caso
que se considere que no son procedentes las ampliaciones de plazo _y
por tanto, no se prorrogue el plazo contractual-, debe quedar claro que
el CONSORCIO ha efectuado un desembolso de un patrimonio no
retribuido, como son los costos indirectos, generado porque la ENTIDAD
no ha pagado el valor real de la obra ejecutada al no haber cancelado
todos y cada una de losgastos incurridosen su favor.

185. Por ello, el DEMANDANTEmanifiesta que, conforme a lo estipulado en el
artículo 19540 del Código Civil, PRoVíASestó en la obligación legal de
resarcirle por el valor en el cual se ha enriquecido a susexpensas, que es
el equivalente a losmontos de loscostos que sedetallan a continuación:

a. Hechos que dan lugar a que, a consideración del DEMANDANTE,se
vio obligado a ejecutar la obra en un plazo efectivo menor que el
previsto originalmente al haberse denegado las ampliaciones de
plazo contenidas en la primera pretensión principal del escrito de
demanda, que constituye un monto de S/ 12'930,151.24 (Doce
millones novecientos treinta mil ciento cincuenta y uno con 24/100
Soles).

b. Hechos que, a decir del DEMANDANTE,dieron lugar a que no se
reconozca la totalidad de gastos generales variables en las
Ampliaciones de PlazoN° 02, N° 05, N° 13, NO25, N° 44 YN° 55 por S/
7'913,523.35 (Sietemillonesnovecientos trece mil quinientos veintitrés
con 35/100 Soles).

d. Hechos que, en palabras del DEMANDANTE,dieron lugar al costo
los equipos y personal que estuvieron improductivos durante lo
periodos de tiempo determinados en las ampliaciones otorgadas
porS/ 3'290,800.16 (Tresmillonesdoscientos noventa mil OChOC~'tos
con 16/100 Soles).

El SOpORTE idEAl PARA su ARbiTRAJE

c. Hechos que, según OBRAINSA,dan lugar a los gastos generales
variables deducidos indebidamente en los PresupuestosDeductivos
N° 01, N° 02, N° 03, N° 05 Y N° 06 por S/ 2'865,076.43 (Dos millone
ochocientos sesentay cinco mil setenta y seiscon 43/100 Soles).
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Respecto a la Quinta pretensión principal

186. Refiriéndoseal artículo 1580 del REGLAMENTO,el DEMANDANTEalega que
la ENTIDAD ha variado las condiciones iniciales del CONTRATO,
recortando los gastos generales variables, desaprobando Ampliaciones
de Plazo y emitiendo resoluciones de Ampliación de Plazo sin el
reconocimiento de gastos generales variables, obligándole a asumir
gastos generales e incrementando recursos para culminar la obra. Así,
prosigue, ello motivó el inicio del presente proceso arbitral, generando a
suvez que la vigencia de la carla fianza de fiel cumplimiento se extienda
en el tiempo en un plazo mayor al previsto inicialmente, originándole
mayores gastos financieros que no previó y cuyo mayor costo no está
obligado a cubrir.

187. OBRAINSAseñala que tales mayores gastos financieros se generan
debido a que se ha visto obligado a someterse a arbitraje las decisiones
"arbitrarias e injustificadas" del DEMANDADO.lo cual ha generado que el
CONTRATOse suspenda en el tiempo, obligando al CONSORCIO a
renovar la garantía de fiel cumplimiento.

188. Para el DEMANDANTEa la ENTIDADle corresponde reconocer a su favor
tales mayores gastos financieros derivados de la renovación de las cartas
fianza de fiel cumplimiento, dado que tales mayores gastos financieros
obedecen a causas imputables a PRovIAS.las cuales han generado que
se tenga que extender más de lo previsto inicialmente dicha garantía.

189. Así,el CONSORCIOsostiene que el monto de los gastos financieros se ha
calculado teniendo en consideración el costo de la renovación
efectuada por OBRAINSApara el periodo de vigencia comprendido
entre el 18 de enero de 2014 al 18 de enero de 2015,y proyectando un
segundo año al considerar la duración temporaria del presente proceso
arbitral.

190. Por Jo tanto, el DEMANDANTEprecisa que corresponde que se le
reconozca los mayores gastos financieros incurridos desde el 9 de enero
de 2014 hasta la fecha que ésta sea liberada por la ENTIDAD.Por lo que
señala que tales costos financieros ascienden a SI 863.760.94
(Ochocientos sesenta y tresmil setecientos sesentacon 94/100 Soles).

111.3 Fundamentos de derecho

191. El CONSORCIO basa sus fundamentos en lo dispuesto en la LEYy u
REGLAMENTO,así como en los dispositivosdel Código Civil que result
plica bies. .

IV. DE LACONTESTACiÓN DEDEMANDA ARBITRALY LA RECONVENCiÓN

Lolldo de Derecho
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IV.1 Fundamentos de derecho

IV.1.1 De la Contestación de Demanda

192, PRovíAS, con fecha 26 de mayo de 2014 presentó su contestación de
demanda y reconvención en los siguientes términos:

193, El DEMANDADO indica haber reconocido al CONSORCIO un total de 44
días calendario producto de las ampliaciones de plazo N° 4, N° 6, N07, N0
8,N° 10,N°28,N°35,N039,N040,N041,N043,N046,N048,N049,N050,N°
51, N°52, NO53, N° 54, N°56, N° 57 YN° 58,

194, ASimismo,que con Resolución Directoral N° 602-2013-MTC/20,de fecha 12
de julio de 2013, se le reconoció al DEMANDANTEla Ampliación de Plazo
N° 58 por dos (2) días calendario, llevando la fecha de fin de obra al 6 de
septiembre de 2013. siendo que la obra se encontraba concluida desde
el 12 de agosto de 2013. dentro del plazo contractual (conforme al
Asiento en el Cuaderno de Obra N° 1301), .

195, La ENTIDADrefiere que luego. con Carta TP.107900,19948.13.JS(16 de
agosto de 2013). el Supervisor señaló que se había verificado el término
de los trabajos correspondiente al CONTRATO.conformé al artículo 2100
del REGLAMENTO.Siendo que el DEMANDANTEculminó la obra Incluso
antes del vencimiento del plazo contractual, establecida por la
Resolución Directoral NO602-2013-MTCI20.

196, En ese sentido, el DEMANDADO sostiene que no se ha procedido a
liquidar la obra por cuanto el CONSORCIO interpuso el presente arbitraje,
por lo que le resulta imputable el mantenimiento de la vigencia la carta
fianza del CONTRATO.

De la posición de PRovíAS respecto al no otorgamiento de las
Ampliaciones de Plazo N° 03. N° 09. N° 11. N° 12. N° 14. N° 15. N° 16, N° 17.
N° 18, N° 19. N° 20. NO21. N° 22. N° 23. N° 24, N°26. N° 27, N° 29. N° 30. N0
31. NO32. N°33, N°34, N°36, N°37, N°38, N°42, N°45, N°47:

197. El DEMANDADO expresa que. eh primer lugar, debe tenerse presente su
excepción de incompetencia por materia no arbitrable del equilibrio
económico financiero, formulado en el cuarto otrosí digo de su escrito de
contestación de demanda,

198. Además, respecto a que el CONSORCIO señala que la no aprobación
las Ampliaciones de Plazo implicó que se vea obligado a incrementar
recursos en los días en que podía ejecutar trabajos, a efectos

~---compensar las demoras generadas por las lluvias, y que aquello rompió e
equilibrio económico financiero del CONTRATO,el DEMANDADO indica
que OBRAINSAno ha incrementado susrecursos pues no se evidencia en
ningún documento tal incremento de los mismos. debiéndose des~car
que la obra se concluyó dentro del plazo reprogramado sin r

El SOpORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE

r,I.cnJdode Derecho í
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reprogramación de recursos,Asimismo,la ENTIDADrefiere que OBRAINSA
no puede reclamar el costo de la paralización de los equipos y recursos
pues en el calendario debió considerarse la estacionalidad climótica
propia de lo zona donde se ejecuto la obro, Por tal rozón, acoto el
DEMANDADO, durante el períOdo de ocurrencia de lluvias intensas
alcanzados por el SENAMHI.el DEMANDANTEno debió programar
recursos.

199. En cuanto a la ruptura del desequilibrio económico financiero, el
DEMANDADOsostieneque paro el presente CONTRATOla único fórmula
de restablecer el desequilibrio económico financiero lo asume lo formula
polinómica, herramienta que restituye los precios por la variación que
sufren, No obstante, prosigue, el CONSORCIO no ha acreditado ni
sustentado ninguna fórmula donde se demuestre que el CONTRATO
tenga un desequilibrio económico.

200. El DEMANDADO hace énfasis en que las Ampliaciones de Plazo
denegadas fueron evaluadas conforme al REGLAMENTO,debiendo
destacarse que en dicha norma se establece que para ser declarada
procedente una ampliación de plazo deberían reunirse las siguientes
condiciones: "Que la demora afecte la ruta crítica del programa de
ejecución de obra vigente y el plazo adicional resulte necesario para la
culminación de la obra".

201. Portanto, PRovfASmanifiesta que, teniendo en cuenta losrequerimientos
para declarar la procedencia de uno ampliación de plazo establecido
en el REGLAMENTO,OBRAINSAdebió, en primer término, demostrar y
sustentar que la causal que dio origen a las Ampliaciones de Plazo
afectaron la ruta crítica del programa vigente de ejecución de obra y
que, a su vez, el plazo era necesario para la culminación de la obra.
Asimismo, añade, que el DEMANDANTEestá obligado a considerar la
estacionalidad climática propia del órea donde se ejecuta la obra. por lo
que si el CONSORCIOprogramó actividades en los períodos de lluvia no
esresponsabilidad de la ENTIDAD.

202. Asimismo,PRovfASseñalo que de acuerdo al SENAMHI,las lluvias en la
zona de obra no constituyeron hechos imprevisibles.pues el período de
lluvias intensas estaba comprendido entre septiembre a mayo; por tal
razón, las Ampliaciones de Plazo solicitadas en dicho períOdo fueron
declaradas improcedentes, siendo que el DEMANDANTEdebió prever en
el programa de ejecución de obra tal situación. Igualmente, agrega I
ENTIDAD,no se evidencia lo afectación del CAOV pues en muchos cas s
la obra se encontraba adelantada. Así, indica PRovfASque existen 7
Ampliaciones de Plazo solicitadas en períodos considerados por I
SENAMHIcomo períOdoslluviosos,ademós de no haberse demostrado I
afectación del calendario vigente.

203. De otro lado, indica el DEMANDADO que el CONSORCIO en sus
solicitudes de Ampliación de PlazoN° 19.N° 20. N° 21. N° 22, N° 23,~24,

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAJE
laudo de Derecho
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N° 26, N° 28, N° 29. N°30, NO31, N° 32, N° 33 YW 34 no ha demostrado la
afectación del programa de ejecución de obra, y en muchos casos no
acredita la ocurrencia de lluviasen la zona de la obra, denotándose que
en muchos casos las lluvias no se registraron con la misma intensidad en
todo el tramo de la obra.

204. Para PRovfASqueda claro que las Ampliaciones de PlazoN° 03, N° 09,
N° 11.N° 12.N° 14.N° 15,N° 16.N° 17.N° 18,N° 19,N° 20, N° 21..N° 22, W
23. NO24. N° 26,NO27. N° 29. N° 30, N° 31, N°32, N° 33, N°34. N° 36,N° 37.
N° 38, N° 42. N° 45 Y N° 47 fueron declaradas improcedentes por no
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 201° del REGLAMENTO.
toda vez que no se demostró la afectación del programa de ejecución
de obra y, de otro lado, de acuerdo a lo convenido en el CONTRATO,el
DEMANDANTE debió presentar dentro de su programación la
estacionalidad climática propia de la zona donde seejecuta la Obra.

205. Así. la ENTIDADreitera que la ejecución de la obra fue dentro del plazo
establecido y en concordancia con las ampliaciones de plazo,
otorgadas. Al respecto, prosigue, de acuerdo al programa de ejecución
de obra actualizado con las Ampliaciones de Plazo otorgadas. el fin
contractual de obra fue el 6 de septiembre de 2013. por lo que con el
plazo adicional que el CONSORCIOreclama [111 días calendarios), la
ejecución de la obra se extendería hasta el 26 de diciembre de 2013,
situación que resulta inconsistente, toda vez que la obra ya culminó
contractualmente el 6 de septiembre de 2013, por razón tal que los
gastos generales variables reclamados por OBRAINSAno corresponden,
pues en el períOdocomprendido entre el6 de septiembre de 2013y el 26
de diciembre de 2013el DEMANDANTEya no se encontraba en la obra y.
por ende, no incurrió éste en ningún gasto general.

El SOpORTE idEAL PARA SU ARbiTRAjE
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206. Ahora. con relación a que el CONSORCIOseñala que debió otorgársele
la Ampliación de Plazoy los consecuentes mayores gastos generales, así
como reconocerte el pago por la utilización del equipo improductivo y el
personal inactivo durante el períOdo en que no se pudo trabajar.
debiendo en ese sentido losmontos ser reconocidos como indemnización
en el marco de la presente pretensión. PRovfAS sostiene que el
DEMANDANTEno ha acreditado técnicamente los montos relacionados
con el costo del equipo improductivo y la mano de obra improductiva.
pues sólo hace referencia a montos que no tienen sustento técnic
alguno. resultando dichos valores inconsistentes.

laUdo de Dl!'fechO
P6g1l"lO"del11

207. Así las cosas, para el DEMANDADOel costo improductivo de e'quipos y
personal no ha sido sustentado ni cuantificado correctamente. pues n

••. se evidencia a qué períOdoscorresponden el costo de la hora máquina,
ésaltóndose que durante la ejecución de la obra no existió
reprogramación de recursos o aumento de los mismos dentro del
programa de ejecución de obra.
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208. Encuanto al pago de los gastos generales variables solicitados en la vía
arbitral. la ENTIDADmanifiesta que aquello resulta inconsistente. toda vez
que el gasto general variable depende únicamente del tiempo y, al serel
plazo solicitado no necesario para la ejecución de la obra, no
corresponde el pago de mayores gastosgenerales.

209. Finalmente, el DEMANDADOseñala qu.e los gastos generales variables
reclamados por OBRAINSAno se ajustan a lo pactado en el CONTRATO,
toda vez que los gastos generales variables dependen únicamente del
plazo del CONTRATO.Así, considera que el DEMANDANTEpretende
cobrar gastos generales de un plazo eh el que ya no se encontraba en la
obra.

De la posición de la ENTIDADrespecto del pago de gastos generales
variables por Ampliaciones de Plazo derivadas de la eiecuclón de
adicionales

210. ElDEMANDADOindica que durante la ejecución de la obra se aprobaron
presupuestos adicionales de obra por un monto de S/ 60'088,560.54
(Sesenta millones ochenta y ocho mil quinientos sesenta con 54/100
Soles). Incluidos los gastos generales variables, la utilidad y el IGV.
Asimismo,en total. con los adicionales y deductivos, la incidencia es de
116.406%. Por tanto. la ENTIDADconsidera que si el Tribunal Arbitral le
otorgase algún monto adicional al DEMANDANTEestaría vulnerándose la
competencia de la CGR.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE

211. Respecto a que el CONSORCIOreclame el pago de los gastos generales
por las Ampliaciones de Plazo N° 02, N° 05. NO13, N° 25, N° 44 Y N° 55,
otorgadas para la ejecución de presupuestosadicionales ascendentes a
S/ 7'913,523.35, PRovfASmenciona que ha cancelado el total de gastos
generales por todas las Ampliaciones de Plazo otorgadas por causales
distintos a ampliaciones de plazo por ejecución de adicionales,
precisando que paro esos casos el pafiO de gastos generales variables
no corresponden, pues éstos yo se encontraban como parte de la
estructura del presupuesto de lo prestación adicional aprobada.

212. PRovíAS considero que, de pagar los gastos generales variables por las
Ampliaciones de Plazo, que deriven de la ejecución de prestaciones
adicionales, el gasto general variable se duplicaría. Esun doble pago
que no puede asumir la ENTIDADen vulneración articulo 2020 d
REGLAMENTO.

213. Asíel DEMANDADOexplica que, en los presupuestosadicionales de ob
.ha aprobado dentro de la estructura de cada prestación adicional
rubro de gastos generales variables por un monto ascendente a S/
11'532.775.85 (Once millones quinientos treinta y dos mil setecientos
setenta y cinco con 85/100 Soles).incluído eIIGV.

laudo de Derecho
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214. PRovfAS asl reitera que no puede pagar gastos generales por
Ampliaciones de Plazo que deriven de la ejecución de adicionales de
obra. pues en los presupuestos adicionales están incluidos los gastos
generales variables necesarios poro la ejecución de lasobras materia del
adicional.

De la posición de PRovfAS respecto de la devoluclón de los gastos
generales varIables deducidos en los presupuestos deductivos N° 01. N0
02. N° 03. N° 05 Y NO06

215. Con relación a que el DEMANDANTEreclama que se le devuelva los
gastos generales variables deducidos en los presupuestos deductivos N0
01. N° 02. N° 03. N° 05 Y N°'06 aprobados, cuyo monto asciende a SI.
2'865,076.43. PRovfAS sostiene que la aprobación de presupuestos
adicionales dio lugar a que la ENTIDADapruebe los presupuestos
deductivos vinculantes, pues existran partidas que su ejecución no era
necesaria al ser remplazadas por otras aprobadas en los presupuestos
adicionales.

216. Al aprobarse la no ejecución de ciertas actividades. se debe aplicar al
costo directo la deducción del porcentaje de gastos generales variables
contemplados en el CONTRATOy el porcentaje de la utilidad respectiva.
Ental sentido, prosigue. el presupuesto deductivo se calculó teniendo en
cuenta el costo directo de aquellos metrados dejados de ejecutar más
los gastos generales variables y el porcentaje de la utilidad contemplada
en el CONTRATO.

217. Entonces, señala la ENTIDAD.la elaboración de presupuestosdeductivos
se ha efectuado dentro del marco del CONTRATOy se procedió de la
misma forma como se elabora un presupuesto adicional en un contrato a
precios unitarios. Esdecir. que al costo directo de los metrados. dejados
de ejecutar se le ha sumado el porcentaje de gastos generales variables
establecidos en el CONTRATO,además del porcentaje de la utilidad y el
IGV.

218. PRovíAS precisa que la justificación de la deducción de los gastos
generales se sustenta en que. al dejar de ejecutar una partida, ésta tiene
un tiempo de ejecución igual a cero, por tal razón el DEMANDANTEno ha
incurrido en ningún gasto general variable. Por ende. considera que
corresponde devolver los gastos generales variables pues OBRAINSA o
ejecutó estas partidas, lo cual - tratándose de presupuestos deducti os
vinculantes, el gasto general lo asume la partida que reemplaza a la
partida dejada de ejecutar.

CAII, RAMÓNRlbEYRO672 OfiCINA~D5. MiRAlloRESTdf., (51I)242.mO /241.09H
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De la posIción de la ENTIDADrespecto de los costos de egulpo y Personal
Improductlvo durante el período de tiempo que generaron las
ampliaciones de plazo ~

El SOPORTE IdEAl PARA su ARbiTRAjE (\ ~
laudo do Derecho
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219. Respecto al pago, reclamado por el CONSORCIO,de S/ 3'290,800.16(Tres
millonesdoscientos noventa mil ochocientos con 16/100Sales),por costos
de equipo y personal improductivo durante los períodos de tiempo que
generaron las Ampliaciones de Plazootorgadas, el DEMANDADOacota
que primero debe tenerse en cuenta su excepción de incompetencia
por materia no arbitrable del equilibrio económico financiero que
formuló.

220. Asimismo,PRovfASmenciona que debe tenerse presente su excepción
formulada en el quinto otrosí digo de su contestación de demanda,
relativa a la no arbitrabilidad de la pretensión relacionada con el equipo
y personal improductivo.

221. ElDEMANDADOseñala que, sibien los Ampliaciones de Plazoobligaron a
permanecer un mayor tiempo a lo previsto en el CONTRATO,PRovfAS
canceló el integro de los gastos generales más los reajustes, en
concordancia con lo señalado en el artículo 2030 del REGLAMENTO.

222. Detalla que se ha cancelado 01 DEMANDANTE,por concepto de gastos
generales variables, incluido reajustes y el IGV, un monto de S/
2'050,829.96(Dosmillones cincuenta mil ochocientos veintinueve mil con
96/100Soles),el mismoque se calculó en concordancia con la normativa
de contrataciones del Estado, debiendo destacarse que ni en el
CONTRATO,ni en la referida norma, se contemplan pagos por la
permanencia de equipos y personal.

223. Del reclamo por parte del DEMANDANTEdel monto de S/ 3'290,800.16,
PRovfAS manifiesta que OBRAINSAno ha sustentado técnicamente los
montos de susolicitud, pues no ha acreditado qué equipos y personal no
han tenido producción, sino solo se ha limitado a establecer un monto
ficticio que carece de toda lógica, pues la producción mensual,
establecida de acuerdo a los valorizaciones no han sufrido mayor
variación.

De la oslclón de la ENTIDAD sobre de los astos financieros
renovación de cartas fianza de fiel cumplimiento

224. Así. la ENTIDADalega que el DEMANDANTEno ha sustentado ni
acreditado qué equipos y personal estuvieron improductivos. Del mismo,
añade, no indica OBRAINSAcuáles son los períodos y actividades que no
tuvieron producción; y, que el CONSORCIOno ha sustentado en el
cronograma de ejecución de obra lo reprogramación de recursos.

El SOPORTE idEAL PARA SU ARbiTRAjE
Lavcfo de Dct.cho
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225. Respecto a lo pretensión del DEMANDANTE,la ENTIDADindica que I
~-- costos financieros se encuentran contenidos en lo oferto económica,

habiendo previsto OBRAINSA,por el piazo que dure la obro, uh gasto de
S/ 425,121.40 (Cuatrocientos veinticinco mil ciento veintiún con 4 100
Sales).

,
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226. ElDEMANDADOapunta que el artículo 1580 del REGLAMENTOestablece
que la garantía de fiel cumplimiento del contrato debe tener Vigencia
hasta el consentimiento de la liquidación final. El Tribunal no puede
desconocer esta norma de orden público ni apartarse de suaplicación al
presente caso.

227. Ante lo citado, PRovfAS alega que. teniendo en cuenta que el
DEMANDANTEno ha presentado la liquidación del CONTRATOni sometió
a arbitraje las controversias relacionadas con el CONTRATOde ejecución
de la obra, corresponde que el DEMANDNATEasuma todos loscostos que
deriven de la renovación de las cartas fianza a fin de que éstas se
mantengan vigentes por el plazo que dure el proceso arbitral, más el
tiempo que demande la presentación de la liquidación final de la obra.

228. Por tanto, PRovíAS manifiesta que el gasto financiero por el
mantenimiento de cartas fianza, de acuerdo a la oferta del CONSORCIO
es de SI 21.256.07 ¡Veintiún mil doscientos cincuenta y seis con 71100
Soles) por mes; sin embargo, éstos deben ser asumidos por OBRAINSA
pues la obra no se ha liquidado debido al presente arbitraje que inició,

IV,1.2 De las excepciones presentadas por el DEMANDADO

De la excepción de Incompetencia e Inarbltrabllldad de la primera y
cuarta pretensión principal respeclo al equilibrio económIco financiero

229. El DEMANDADOseñala que el Tribunal Arbitral resulta incompetente en
materia de la primera y de la cuarta pretensión principal relacionadas
con el equilibrio económico financiero, figura propia de las concesiones y
que no se aplica a los contratos de obra pública. Agrega que ni la LEYni
su REGLAMENTOregulan la figura del equilibrio económico financiero
puesto que los contratos de obra pública tienen una duración mínima a
diferencia de lasconcesiones que son por décadas .

230. Además, expone PRovfAS, el equilibrio económico financiero debe
encontrarse regulado en el contrato y en el presente caso no se reguló
tdl figura; debiendo incluso intervenir un organismo regulador en el
mismo, situación que no se presenta en autos. A su vez, añade que el
supuesto invocado no es uno propio del equilibrio económico del
CONTRATO.

231. Asimismo, el DEMANDADO menciona
demanda no identifica el criterio ni sustento normativo por
deberla aplicarse la figura del equilibrio económico financiero.

De la excepción de Incompetencia e Inarbltrobllldad de la cuarta
pretensión principal sobre paqo por equipo y personallmproducllvo

232. En ese caso, el DEMANADO alega que el Tribunal Arbitral resulta
incompetente para conocer de la pretensión relacionada con el pago
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por equipo y personal improductivo pues ni la LEYni suREGLAMENTOni en
el CONTRATOse contemplan pagos parla permanencia de equipos y
personal.

De la excepción de incompetencia e inarbltrabllldad de las pretensiones
subordinadas señaladas en el escrito de demanda con numerales 1.1,
2.2.3.1,1 y 4.1.1

233. PROVíASadvierte que a través de las referidaspretensionessubordinadas
el DEMANDANTEpretende efectuar un fraude a la ley, pretendiendo que
se le reconozca por vía indirecta (enriquecimiento sincausa) lo que ni la
LEYni suREGLAMENTOle reconocen.

234. Al respecto, el DEMANDADO indica remitirse a sus argumentos de
desestimación de la demanda.

IV.l.3 De la Reconvención

235. La ENTIDADmanifiesta que, estando a losargumentos de sucontestación
de demanda y a fin que se fijaran como puntos controvertidos, presentó
lassiguientespretensionesreconvenidas:

Primera pretensión. - Que el Tribunal declare que para la
procedencia de una Ampliación de Plazoconforme al artículo 201
REGLAMENTOse requiere que el plazo sea necesario para la
culminación de la obra.

Segunda pretensión. - Que el Tribunal declare que no procede
otorgar ninguna de las ampliaciones de plazo solicitadas eh la
Primera pretensión principal y subordinada porque la obra ha
concluido dentro -y antes- del plazo contractual, lo contrario
implicaría vulnerar el artículo 201o REGLAMENTO.

Tercera pretensión. - Que el Tribunal ordene al contratista que
restituya y/o devuelva a favor de PRovíAS los gastos generales
pagados indebidamente del 13/08/2013 al 06/09/2013, pues al
haber terminado la obra el 13 de agosto de 2013 no requería de
ningún plazo adicional ni gasto general adicional para culminar la
misma.

Cuarta pretensión. - Que el Tribunal declare que conforme
artículo 2020 REGLAMENTOlas Ampliaciones de Plazoderívadas e
obras adicionales no dan lugar al pago de mayores gast s
generales variables.

Quinta pretensión. - Que el Tribuhal declare que no corresponde
otorgar losgastosgenerales de lasampliaciones de plazo solicitadas
en la Segundo pretensión principal y subordinadas a ella porque
derivan de obras adicionales que contaron con presup~stos
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específicos, lo contrario implicaría vulnerar el artículo 202° del
REGLAMENTO.

Sexta pretensión. - Que el Tribunaldeclare que conforme al artículo
158°REGLAMENTOla garantia de fiel cumplimiento del CONTRATO
debe tener vigencia hasta el consentimiento de la liquidación final.

V. LA CONTESTACiÓN DE LA RECONVENCION y EXCEPCIONES DEDUCIDAS

236. Con ResoluciónN°9 de 15de diciembre de 2014,se dejó constancia que
el CONSORCIOno contestó la reconvención planteada por la ENTIDAD.

VI. DELPROCESO ARBITRAL

VI.l De la audiencia de conciliación y determinación de puntos
controvertidos

237. El lunes 5 de enero de 2015 se realizó, con presencia de representantes
de ambas partes, la AudiÉmcia de Conciliación y Determinación de
PuntosControvertidos.

238. Endicha diligencio se dejó constancia que el DEMANDADOen su escrita
"escrito N° 3 "Contesto demanda. Otrosies (Cuestionamientos,
excepciones y reconvención)". ingresado el 26 de mayo de 2014 por el
PROVIASNACIONAL,dedujo lasSiguientesexcepciones:

1.Incompetencia e inarbitrabilidad de la primera y cuarta
pretensionesprincipal respecto al equilibrio económico financiero

2.lncompetencia e inarbitrabilidad de la cuarta pretensión principal
sobre pago por equipo y personal improductivo.

3.lncompetencia e inarbitrabilidad de las pretensiones subordinadas
1.1" 2.2.,3.1.1

239. Igualmente. los puntos controvertidos fueron establecidos de la siguiente
manera.

DE LA DEMANDA DELCONSORCIO

Primer punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL 'pagar
CONSORCIOel monto de SI. 12'930,151.24(Doce millOnesnovecient s
treinta mil ciento cincuenta y uno con 24/100 Nuevos Soles),a efec os

, de restituirel equilibrio económico financiero del Contrato de Ejecuci .n
de Obra N° 189-201Q-MTC-20suscrito (como consecuencia I
otorgamiento de la Buena Pro de la Licitación Pública N° 0004-201
MTC/20) el 12 de Noviembre del 2010 (en adelante, CONTRATO).
supuestamente quebrantado por PROVIAS NACIONAL al haber
declarado improcedentes las solicitudes de ampliación de plaza N° 03,
09.11,12.14.15.16, 17, 18.19,20.21,22,23,24,26,27,29,30,31~33,
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34, 36, 37, 38, 42, 45, 47, situación que habría configurado un ejercicio
abusivo del derecho, generando un daño al CONSORCIO qUé le
debería serindemnizado.

Segundo punto controvertido: En caso no se ampare el Primer punto
controvertido, determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral
reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al CONSORCIOla
suma de SI. 12'930,151.24(Doce millones novecientos treinta mil ciento
cincuenta y uno con 24/100 Nuevos Soles), por concepto de
resarcimiento por enriquecimiento sin causa de PROVIASNACIONALen
detrimento del CONSORCIO,por haberse beneficiado indebidamente,
al haber obtenido una obra por un valor mayor al valor pagado por su
ejecución.

Tercer punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al
CONSORCIOlos gastos generales por las Ampliaciones de Plazo N° 02,
05, 13, 25, 44 Y 55, otorgadas para la ejecución de Presupuestos
Adicionales, ascendentes a SI. 7'913,523.35(Sietemillones novecientos
trece mil quinientos veintitrés con 35/100 NuevosSoles),más los intereses
que se devenguen desde la fecha en que debieron ser cancelados
hasta la fecha efectiva de pago.

Cuarto punto controvertido: En caso no se ampare el Tercer punto
controvertido determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral
reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al CONSORCIOla
suma de SI. 7'913,523.35(Sietemillones novecientos trece mil quinientos
veintitrés con 35/100 NuevosSoles),por concepto de indemnización por
los daños y perjuicios irrogados como consecuencia del supuesto
incumplimiento por parte de PROVIASNACIONALde sus obligaciones
contractuales, más los intereses que se devenguen desde la fecha en
que se produjo el daño, hasta la fecha de pago efectivo de la
indemnización.

Quinto punto controvertido: En caso no se ampare el Cuarto punto
controvertido determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral
reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al CONSORCIOla
suma de SI. 7'913,523.35(Sietemillonesnovecientos trece mil quinientos
veintitrés con 35/100 Nuevos Soles),por concepto de resarcimiento por
enriquecimiento sin causa de PROVIAS NACIONAL por hab e
beneficiado indebidamente, al no haber pagado al CONSORCIOpor
haber obtenido una obra de mayor valor a la pagada.

Sexto punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral reconozca y ordene a PROVIASNACIONALdevolver
CONSORCIO los gastos generales variables deducidos en, 105
PresupuestosDeductivos N° 01, 02, 03, 05 Y 06, aprobados cuyo monto
asciende a SI, 2'865,076.43(Dos millones ochocientos sesenta y cinco
mil setenta y seis con 43/100 Nuevos Soles),más los intereses ~e
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devenguen desde la fecha en que debieron ser cancelados dichos
gastos generales hasta la fecha efectiva de pago.

Séptimo punto controvertido: En caso no se ampare el Sexto punto
controvertido determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral
reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al CONSORCIOla
suma de SI. 2'865,076.43(Dosmillones ochocientos sesenta y cinco mil
setenta y seiscon 43/100NuevosSoles).por concepto de indemnización
por los daños irrogados al CONOSRCIO como consecuencia del
supuesto incumplimiento por parte de PROVIASNACIONAL de sus
obligaciones contractuales, más los interesesque se devenguen desde
la fecha en que se produjo el daño, hasta la fecha de pago efectivo de
la indemnización

Octavo punto controvertido: En caso no se ampare el Séptimo punto
controvertido determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral
reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al CONSORCIOla
suma de SI. 2'865,076.43(Dosmillones ochocientos sesenta y cinco mil
setenta y seiscon 43/100 NuevosSoles),por concepto de resarcimiento
por enriquecimiento sincausa de PROVIASNACIONALen detrimento del
CONSORCIO, por haberse beneficiado indebidamente, al haber
obtenido una obra de mayor valor a la pagada.

Noveno punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al
CONSORCIO el monto de SI. 3'290,800.16 [Tres millones doscientos
noventa mil ochocientos con 16/100NuevosSoles),por costos de Equipo
improductivo durante los periodos de tiempo que generaron las
ampliaciones de plazo otorgadas, para preservar el equilibrio
económico del CONTRATO.

Décimo punto controvertido: En caso no se ampare el Noveno punto
controvertido determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral
reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al CONSORCIOla
suma de SI. 3'290,800.16 (Tres millones doscientos noventa mil
ochocientos con 16/100Nuevos Soles,por concepto de indemnización
por los daños irrogados a ésta, como consecuencia del supuesto
incumplimiento por parte de PROVIASNACIONAL de sus obligaciones
contractuales, mós los intereses que se devenguen desde la fecha
que se produjo el daño, hasta la fecha de pago efectivo d
indemnización.

Undécimo punto controvertido: Encaso no se ampare el Décimo p to
. controvertido determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbi '<;11
reconozca y ordene a PROVIASNACIONAL pagar al CONSORCIO10"---
suma de SI. 3'290,800.16 (Tres millones doscientos noventa mil
ochocientos con 16/100 Nuevos Soles,por concepto de resarcimiento
por enriquecimiento sincausa de PROVIASNACIONALen detrim~el
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CONSORCIO, por haberse beneficiado indebidamente, al haber
obtenido una obra de mayor valor a la pagada.

Duodécimo punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral ordene o PROVIAS NACIONAL reembolsar 01
CONSORCIO los gastos financieros ascendentes a SI. 863,760.94
(Ochocientos sesenta y tres mil setecientos sesenta con 94/100 Nuevos
Soles) que genero renovar las cortas fianza de fiel cumplimiento de
CONTRATO,

DE LA RECONVENCION DE PROVIAS NACIONAL
Primer punto controvertido: Determinar si corresponde b no que el
TribunalArbitral declare que paro lo procedencia de uno ampliaci6n de
plazo conforme 01 artículo 201 del Reglamento de lo Ley de
Contrataciones del Estado (en adelante, REGLAMI:NTO),se requiere que
el plazo seasnecesario paro la cu/minaci6nde la obra.

Segundo punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral declare que no procede otorgar ninguna de las
ampliaciones de plazo solicitadas en la Primer Pretensi6n Principal y
subordinadas porque la obro ha concluido dentro -'Yantes- del plazo
contractual, lo contrario implicaría vulnerar el artículo 201 del
REGLAMENTO.

Tercer Dunto controvertido: Determinar Si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral ordene al CONSORCIOque restituya y/o devuelva a
favor de PROVIASNACIONAL los gatos generales pagados del 13 de
agosto de 2013 016 de septiembre de 2013, pues al haber terminado la
obra, el 13de agosto de 2013, no requería de ninguna plazo adicional ni
gasto general adicional para culminar/a.

Cuarto punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el
TribunalArbitral declare que conforme 01artículo 2020 del REGLAMENTO
las ampliaciones de plazo derivadas de obras adicionales no don lugar
al pago de mayores gastos generales variables.

El SOPORTE IdEAl pARA su ARbiTRAJE

QuInto punto controvertido: Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral declare que no corresponde otorgar los gastos
generales de las ampliaciones de plazo solicitadas en la Segun
Pretensi6n Principal y subordinadas, porque derivan de o ras
adicionales que contaron con presupuestos específicos, lo con ario
implicaría vulnerar el artículo 201 del REGLAMENTO.

Sexto punlo controvertido: Determinar si corresponde o no que el
Tribunal Arbitral declare que conforme 01artículo 158del REGLAMENT
la garantía de fiel cumplimiento del CONTRATOdebe lener vigencia
hasta el consentimiento de la liquidación final.
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240, El Tribunal Arbitral dejó establecido que se reservaba el derecho de
analizar los puntos controvertidos no necesariamente en el orden en el
que están señalados y cumplió con precisar que, en caso de llegar a la
conclusión que con el fin de.resolverlaspresentescontroversiascareciese
de objeto pronunciarse sobre alguno(s) de ello$,podrá prescindir de tal
extremo motivando lasrazonesde tal decisión.

241. De igual modo, se dejó constancia en dicha audiencia que las
cuestiones controvertidas del arbitraje constituyen una pauta de
referencia, reservándose el derecho de modificarlas, ampliarlas y
analizarlasen el orden que se considere conveniente,

242, Finalmente, en esta audiencia el Tribunal Arbitral admitió todas las
pruebas presentadas por laspartes.

VI.2 Tramitación posterior y alegatos

243, El 26 de mayo del año 2016 se realizó, con representantes de ambas
partes, la Audiencia Especial de Ilustración sobre hechos y aspectos
técnicos a fin de tratarse laspretensionesplanteadas por el CONSORCIO.

244. Seguidamente, el 8 de junio del año 2016 se llevó a cabo, con
participación de representantes de ambas partes, la Audiencia Especial
de Ilustración, con el propósito de que se traen las pretensiones
planteadas por la ENTIDAD.

245. Cabe dejar constancia que, mediante ResoluciónN° 34 de fecha 13de
junio de 2016,el colegiado resolvióprescindir de la actuación del medio

. de prueba ofrecido por PROVIASen el numeral 7.65 del rubro "VII.
MEDIOSPROBATORIOS",del escrito NO3 "Contesto demanda, Otrosíes
(Cuestionamientos, excepciones y reconvención)", ingresado el 26 de
mayo de 2014, consistente en el informe pericial elaborado por el
ingeniero CarlosCarhuavilca Mechato.

246. Por su parte, con fecha 21 de julio de 2016,el CONSORCIOsustentósu
informe pericial de parte.

247. Entanto el 5 de octubre de 2016,tanto el CONSORCIOcomo la ENTIDAD
presentaron susde alegatos por escrito.

248. Luego, el 28 de octubre de 2016, se realizó la Audiencia de Inf rmes
Orales. Eneste acto el TribunalArbitral declaró cerrada la instrucci del
proceso y dispusoel plazo de treinta (30)dras hábiles para la emisión el
laudo, el mismo que podra ser prorrogado por treinta (30) días hábiles
adicionales,

249. Mediante resolución, se amplió el plazo para laudar en treinta (30) dras
hábiles adicionales. Dentro del plazo ampliado, este Colegiado procede
a emitir sudecisión, mediante el presente Laudo Arbitral. ~
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CONSIDERANDO:

VII. CUESTIONESPRELIMINARES

250. Antes de analizar la materia controvertida, corresponde confirmar lo
siguiente:

(i) Que el Tñbunal Arbitral se constituyó de acuerdo 01 convenio
arbitral suscñtopor laspartes;

(ii) Que en momento alguno se impugnó o reclamó contra los
disposiciones de procedimiento dispuestas en el Acto de
Instalación;

(m) Que el CONSORCIOpresentó su escrito de demando dentro del
plazo dispuesto;

(iv) Que lo ENTIDADfue debidamente emplazada con la demanda,
contestó ésta, formuló reconvención y dedujo excepciones,
ejerciendo plenamente suderecho de defensa;

(v) Que se corrió traslado al CONSORCIOde la reconvención y
excepciones deducidas por su contraparte, teniendo esta pleno
opción para ejercersuderecho de defensa;

[vi) Que ambas partes tuvieron pleno oportunidad para ofrecer y
actuar todos sus medios probatorios, así como ejercieron la
facultad de presentaralegatos; y,

(vii) Que, el Tñbunal Arbitral está procediendo a laudar dentro del
plazo que corresponde a lasreglasde esteproceso.

251. De otro lado, el TribunalArbitraldeja constancia que en el estudio,anólisis
y deliberación dél presente arbitraje se han tenido en cuenta todos los
argumentos y las alegaciones efectuadas por lospartes, asícomo todos
los medios probatorios aportados, haciendo un anólisisy una valoración
en conjunto de los mismos, de manera que la no referencia a un
argumento o a una pruebo no supone que no haya sido tomado en
cuenta para sudecisión.

252. Asimismo,se deja constancia que el Tribunal Arbitral, conforme lo ha
establecido la Constitución Política del Estado Peruano y. ha sido
reiterado por uniformes pronunciamientos del Tribunal Constituciohal,
ejerce función jurisdiccional y, como tal. susdecisionesno se encuentran
supeditadas ni subordinadasa ningún tipo de autoridad administrativa.

VIII. NORMA APLICABLE

253. Desde el punto de vista sustantivo, atendiendo a la fecha d
convocatoño y suscripcióndel Contrato de Ejecución de Obra N° 189-
2010-MTC-20suscñto como consecuencia de la Licitación Pública N0
0004-2010-MTC/20,para la ejecución de la obra "Rehabilitación de la
Carretera Chanchamayo - Villa Rica, Tramo Puente Raither - Puente
Paucartambo - Villa Rica"; la norma aplicable esel Decreto LegislativoN0
1017- Leyde Contrataciones del Estado,en adelante la Ley.asíco~msu
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Reglamento, aprobado mediante el Decreto SupremoN° 184-2008-EF,en
adelante el Reglamento.

Ambas disposiciones rigen para todos los contratos derivados de
procesos de selección convocados a partir del 1 de febrero de 2009y,
con anterioridad al 20de septiembre de 2012,

IX, PRINCIPIOS INTERPRETATIVOS A UTILIZAR POR ELTRIBUNAL

254. Teniendo en cuenta que el presente caso arbitral implica la
interpretación jurídica de diversosaspectos comprendidos en el instituto
del contrato administrativo de obra, es necesario en primer lugar y antes
de entrar al análisisespecifico de cada una de las pretensionese incluso
a las excepciones deducidas. proceder a hacer referencia a '.asreglas
de interpretación que se tendrán en cuenta en el caso que nosocupa,

255, Al respecto, debe tenerseen cuenta lo siguiente:

al Para analizar ias distintas pretensiones, el Tribunal Arbitral considera
imprescindible realizaruna labor interpretativa, la mismaque consisteen
la acción y el efecto de interpretar, de explicar o de declarar el sentido
de una cosa, en el caso que nos ocupa, principalmente el de un
contrato dudoso, ambiguo o contradictorio. De esta manera, el
problema de la interpretación surge como una necesidad perentoria
ante la oscuridad o la ambigüedad de una norma o de un acto jurídico
que suscita, en quien se enfrenta a la norma o al acto, dudas en
relación a sucontenido.

b) Por ello, el Tribunal Arbitral al realizar su labor interpretativa, tendrá en
consideración las pautas señaladas por Scognamiglio, en el sentido de
que: "La interpretación debe orientarse a determinar el significado mós
correcto del negocio, en consideración a su función y a su eficacia
como acto de autorregulación de los intereses particulares. Así tas
cosas, es obvio que fa interpretación debe guiarse directamente al
contenido del acto dispositivo que debe ser destacado en su
significación completa, dentro de una valoración amplia, pero también
equilibrada de lospuntos de vistae interesesopuestos."

cJ En su labor interpretativa, el Tribunal Arbitral tendrá
siguientesprincipios interpretativos:

• De conservación del contrato, por el cual cuando una cláusula del
contrato es susceptible de interpretarse en dos sentidos de erá
entenderse en aquél que puede producir algún efecto y no en el ue
no genere ninguno.

• La interpretación, como señala DíezPicaza: "(...) debe dirigirsea que el
contrato o cláusula discutida sea eficaz. Entre una significación que
conduce a privar al contrato o a la cláusula de efectos y otra que le
permite producirlos,debe optarse por esta última". ~
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• De la búsqueda de la voluntad real de las partes, que es la posición
asumida por el Código Civil Peruano. cuando se presenta alguna
discrepancia entre lo declarado por las partes y lo querido por ellas. En
efecto. en el último párrafo del articulo 1361 del Código Civil se
establece la presunción iuristantum que "la declaración expresada en
el contrato responde a la voluntad común de las partes y quien niegue
esa coincidencia debe probarla".

Esto quiere decir que el análisis de todos y cada uno de los
documentos del Contrato deberá hacerse de manera integral y
completa. teniendo en cuenta la ((Voiuntadcomún». a la que en la
Exposiciónde Motivos del Código Civil se la define como: "(...) fas fines
idénticos buscados por los contratantes y que se expresan en la
declaración que formulan al celebrar el contrato. No se trata, por
consiguiente. del objetivo que busca cada contratante por símismo; y
hay que presumir que lo que aparece en la relación contractual
responde a esa intención. considerada de un modo integral y referida
al contrato como un todo».2

• De la Buena fe. que no es otra cosa que la aplicación de las ideas de
confianza y auto responsabilidad en la interpretación. Asítenemos que:
"(... ) si una de las partes. con su expresión o su declaración, suscitó en
la otra una confianza en el sentido objetivamente atribuible a dicha
declaración. esta parte no puede impugnar este sentido y pretender
que el contrato tiene otro diverso".3

d) Será necesario que el Tribunal Arbitral utilice de manera conjunta
distintos mecanismos de interpretación. Por ello. el Tribunal Arbitral
realizará tanto una interpretación sistemática. como una interpretación
integradora y una interpretación históricade loscontratos.

d.l. Interpretación Sistemática
Esuna consecuencia de la unidad lógica del contrato. de taimado que
éste debe interpretarse en función del sentido del conjunto de las
cláusulas pactadas. Nuestro ordenamiento jurídiCO acoge este
mecanismo de interpretación en el artículo 169del Código Civil. en el
que se establece que: "Lasc/óusulasde losactos jurídicos se interpretan
las unas por medio de las otras. atribuyéndose a las dudosas el sentido
que resultedel conjunto de todas".
En la ExposiCiónde Motivos dei Código Civil se explica que: "S
optado por un criterio de interpretación Interdependiente o sistem ico
que no permite una interpretación aislada y excluye la posibilidad

z ARIAS-SCHREIBERPEZET.Max. Código Civil. Exposición de Motivos y Comentarios.
Tomo VI. Comisión Encargado del Estudio y Revisión del Código Civil. Compiladoro
Delia Revoredo Morsana. Lima. 1985.p. 25.

3 DIEZ-PICAZO.Luis.Op. Cit. Volumen 1.p. 398.
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que puedan olegarse pactos contradictorios, pues cada cláusula debe
quedar enmarcada dentro del conjunto del acto juridico y, por ello,
paro encontrar el sentido de cado cláusula es imprescindible encontrar
el sentido de los demás."4

d.2. Interpretación Integradora
En lo interpretación integradora no se atribuye o los contratantes una
intención común mayor que la que ellos han tenido al momento de
contratar, sino que se le agrega lo que por voluntad extraña (la del
ordenamiento jurídico), de todas maneras debe inclufrsele.Mediante
este mecanismo interpretativo se conoce todo el contenido
contractual, el que es indispensable conocer porque en la fase de
ejecución del contrato sóloesexigible el contenido del mismo.
Por lo tanto, el contenido de los contratos se forma con los normas
contractuales propiamente dichas, en donde se ubican todos y codo
una de los prestaciones establecidas en Josmismosy susdocumentos
vinculados, o las que deberón sumórsele las normas imperativas, asf
como las normas que. supletoriamente, integran el contenido
contractual. De esta manera, la interpretación integradora de los
contratos preserva la coherencia de éste con el ordenamiento jurídico.

d.3. Interpretación Histórica
En este caso serón vaJorados, principalmente, los antecedentes que
permitirón explicar lo que los contratos significan para las portes, las
circunstancias que rodearon su celebración. así como la conducta
posteriorseguida por laspartes.
Se trata de realizar un estudio de todo el iter contractual, empezando
por la fose de la celebración de los contratos y continuando con la
ejecución de las prestaciones, o la luz del principio de la bueno fe,
según lo dispuestopor el artículo 1362del Código Civil.
utilizando, por tonto, todos los mecanismos de interpretación
anteriormente señalados. el TribunalArbitrol procederó a integrar coda
uno de las prestaciones que forman el contenido de loscontratos, con
las normas imperativas y supletorias pertinentes. con el objeto de
dilucidar el contenido exacto de lo relación obligatoria creado por las
portes.

X. EXCEPCIONES DEDUCIDAS POR LA PARTE DEMANDADA

256. Con sucontestación de su demanda y a través de losOtrosfesde dich
escrito, lo ENTIDADdedujo tres excepciones orientadas en todos lo
cosos, o cuestionar la competencia de este TribunalArbitral y la propio
posibilidad de arbitrar diversas pretensiones planteados por lo parte
demandado. relacionadas con el restablecimiento del equilibrio
económico financiero del contrato, el pago de equipo y personal

• CódigoCivil.Exposiciónde MotivosyComentarios.TomoVI.Op.Cit..pp. 297Y2 8.
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improductivo, asícomo el reconocimiento de montos indemnizatoriosvía
la figura de la proscripción del enriquecimiento sincausa,

257. Enestricto, lasexcepciones deducidas son lassiguientes:

• Excepción de incompetencia e inarbitrabilidad de la primera y
cuarta pretensión principal, por las que solicita el restablecimiento
del equilibrio económico financiero.

• Excepción de incompetencia e inarbitrabilidad de la cuarta
pretensión principal, relativa al reconOCimientodel mayor pago por
equipo y personal improductivo.

• Excepción de incompetencia e inarbitrabilidad de las pretensiones
subordinadas señaladas en el escrito de demanda con numerales
1.1.2.2,3.1.1Y4.1.l. que corresponden a aquellas en las que solicita
se reconozcan, de modo subordinada. diversos montos por
concepto de enriquecimiento sincausa.

258. Antes de proseguir con nuestro análisis.es importante recalcar que este
se efectúa Sobre la base de las normas vigentes a la fecha de
convocatoria del proceso de selección del que deriva el contrato
materia de autos, alcanzando sus conclusiones sobre la base de tales
normas.

259. Como seaprecia, los trescasos tienen en común plantear que la materia
en discusiónno es susceptible de ser conocido por este TribunalArbitral,
tanto porque laspretensionescuestionadas no seríande sucompetencia,
como por cuanto además tampoco serían materia arbitral. Queda por
definir entonces, cuál es la materia arbitrable bajo el ámbito de un
contrato administrativo. asi como definir igualmente si,bajo dicha óptica,
este tribunal arbitral eso no competente para su análisis,todo ello dentro
del marco legal estrictamente aplicable al presente caso, el mismo que
ha sido ya precisado en la Sección VIIINorma Aplicable.

Sobre el tema tres son los elementos que deben ser dilucidados al
momento de analizar las excepciones deducidas por la Entidad: i) La
naturaleza del contrato administrativo; ii) Los alcances del arbitraje
obligatorio en tales contratos administrativos y; iii) Las materias
comprendidas en el arbitraje administrativo.

Analicemos cada uno de estos aspectos. a efectos
conclusión definitiva sobre la materia planteada .

260.

.1. Naturaleza del contrato administrativo - Cláusulas obligatorias en los
contratos

'.

261. El nUmeral 3.2 del artículo 3° de la Ley. al definir el ámbito objetivo de
aplicación de la normativa de contratación pública, establece ~ e "La
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presente norma se aplica a las contrataciones que deben realizar fas
Entidades para proveerse de bienes, servicios u obras, asumiendo el pago
del precio o de la retribución correspondiente con fondos públicos, y
demós obligaciones derivadas de fa calidad de contratante." (El
subrayado es nuestro).

262. En esa línea, el contrato administrativo se establece como una forma
especial de vinculación, en la cual una de las portes es necesariamente
una entidad comprendida dentro de los alcances de la ley de
Contrataciones del Estado, que en estricto - y tal como lo contempla el
mencionado artícuio 3° de la misma norma, alcanza a todas las
instituciones que efectúan sus adquisiciones con cargo a recursos
públicos. Tal situación implica la imposición de un conjunto de reglas que,
en estricto, se configuran como restricciones a la voluntad de las partes,
de modo tal que existe uno mayor o más extensa regulación de las
condiciones y características del contrato, reduciendo el margen de
autonomía de las partes, para regular sus propias estipulaciones
contractuales.

263. Enesa línea, el artículo 40° de la ley aplicableS, establece un conjunto de
cláusulas obligatorias, entendidas como aquellas que deben incorporarse

S Artículo 40.- Cláusulas obligatorias en los contratos

Los contratos regulados por la presente norma incluirán necesariamente y bajo
responsabiiidadcláusulasreferidasa:

o) Garantías: La Entidad establecerá en el contrato las garantlas que deberán
otorgarse para asegurar la buena ejecucián y cumplimiento del mismo.

b) Soluciónde controversias:Toda controversia surgidadurante la etapa de ejecución
del contrato deberá resolversemediante conciiiación o arbitraje. Encaso que en las
Bases o el contrato no se incluya la cláusula correspondiente. se entenderá
incorporada de pleno derecho la cláusula modela que establezca ei Reglamento.

cJ Resoluciónde contrato por incumplimiento: Encaso de incumplimiento por parte
del contratista de alguna de susobligaciones. que haya sido previamente observada
por la Entidad. y no haya sido materia de subsanación. esta última podrá resolverel
contrato en forma total o parcial. mediante la remisión por lo vía notarial del
documento en el que se maniliesfe esta decisión y el motivo que la justifica. Dicho _ •
documento será aprobado por autoridad del mismo o superior nivel jerárquico df)¡
aquella que haya suscritoel contrat.o. Elcontrato queda resueltode pleno de.recho
partir de la recepción de dicha comunicación por el contratista. El requerimient
previo por parte de la Entidad podrá omitirseen los casosque señale el Reglament .
Igual derecho asiste al contratista ante el incumplimiento por la Entidad de su~

. aciones esenciales, siempre que el contratista la haya emplazado mediante
carta notarial y ésta no haya subsanado suincumplimiento.
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de modo necesario en loscontratos administrativos,de modo tal que se
tienen por puestas incluso si se ha pactado en contrario. Dicho de otro
modo, tales c1óusulas,que son las de garantías, resolución de contrato
por incumplimiento y solución de controversias, se entienden
incorporados de pleno derecho, no existiendoliberlad de lasparles, para
eliminar.reducir o de cualquier otra forma, limitarsusefectos.

264. Así,respecto del régimen de solución de controversias,se establece que
todo conflicto que se produzca durante la ejecución del contrato.
deberó ser resuelto necesariamente vía conciliación o arbitraje, no
admitiéndose una forma de solución distinta, salvo norma de excepción
que así lo establezca. como es el caso de la decisión de la Controlaría
General de la República o de laspropias entidades sobre la perlinencia o
no de aprobar adicionales de obra.

X.2. Losalcances del arbitraje obligatorio en los Contratos Administrativos
265. Tal como ya se ha mencionado. el citado artículo 400 establece la

reservade toda controversia en el marco de ejecución de un contrato, a
la competencia arbitral (teniendo en cuenta el carácter voluntario de la
conciliación). Literalmente. se encuentra planteado de la siguiente
forma: "(...) Todo controversia surgido durante la etapa de ejecución de/
contrato deberó, resolversemediante conciliación o arbitraje (...)".

266. Enla misma línea, el segundo párrafo del arlículo 52° de la Ley,dispone
que "Las controversias que surjan entre las partes sobre lo ejecución,
Interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia, nulidad o invalidez del
contrato, se reso/verón mediante conciliación o arbitraje, según el
acuerdo de los portes. debiendo solicitarse el inicio de estos
procedimientos en cualquier momento anterior o lo fecho de
culminación del contrato, considerado ésta de manero independiente.
Esteplazo es de caducidad (...)"

267. Por su parle. el artículo 2150 del Reglamento establece en su primer
párrafo que: "Cualquiera de las partes tiene el derecho a iniciar el
arbitraje administrativo dentro del plazo de caducidad previsto en los
artículos /44.170,175, 177. 199,201.209,210y 2110. en sudefecto, en el
artículo 52 de lo Ley".
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268.

269.

Para el caso específico de los contratos de ejecución de obra, el
segundo párrafo del articulo 2110del mismoReglamento. establece qrr' - .
"Toda reclamación o controversia derivada del contrato, inclusive or
defectos o vicios ocultos. se resolveró mediante conciliación y/o arbit,aje
en losplazosprevistospara cado caso.". \

De todo lo expuesto, sepuede concluir que laspartes no sólocarecen d~
liberlad para pactar una solución distinta a la conciliación y en último
término al arbitraje. como forma de solución de las controversiasque se
produzcan durante la ejecución del contrato. como podría ser su
atención en sede Judicial; sino que ademós no se encuentran en la
posibilidad de reducir su contenido, retirando materias o cont i os de
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dicha competencia arbitral, Dicho de otro modo, sería inválido que, vía
pacto establecido en ia Cláusula Arbitral, se pretenda pactar una
solución distinta, pues la voluntad del Legisladorsobre este tema ha sido
clara e indubitable, en el sentido que las incidencias relacionadas con el
contrato administrativo sean solucionadas en la vía específica para ellas
establecída,

X.3. Materias comprendidas en el arbitraje administrativo
270, Sabemos ya que el arbitraje en los contratos administrativos tiene

carácter necesario, de modo tal que las partes carecen de libertad para
someter su controversia a una forma distinta de solución, con la única
excepción de la conciliación. Queda por dilucidar el contenido de dicho
mandato necesario, a fin de determinar si son arbitrables y si, por ende.
son competencia de este TribunalArbitral, las controversiasrelacionadas
con el restablecimiento del equilibrio económico financiero, el pago por
equipo y personal improductivo, así como el reconocimiento de montos
vía el instituto de la proscripción del enriquecimiento sincausa.

271. Como tema en común, se sostieneen estostres casosque tales materias
no han sido comprendidas expresamente en la Ley de Contrataciones
del Estadoo en su Reglamento, ni tampoco han sido incorporadas en el
contrato, motivo por el cual no correspondería su discusión, debate y
decisión en la presente sede.

272. Para losefectos, es importante preguntarnos si lasnormasque establecen
el arbitraje obligatorio, restringen su aplicación al contrato propiamente
dicho, contado desde su suscripción hasta su culminación (hecho que
bajo la norma analizada se producía con la conformidad de la
liquidación) o si,por el contrario, se refiere a toda incidencia vinculada o
derivada de él, salvo restricción expresa contemplada en la norma.

273. Sobre el tema, analicemos de modo específico el tratamiento que el
Legislador efectúa en los artículos previamente mencionados en este
mismoacá pite respecto a losalcances del arbitraje obligatorio:

I

Con lo anterior, puede afirmarse que la regla es la arbifrabilidad de toda
controversia patrimonial surgida en el desarrollo o como consecuencia
de un contrato de obra. Por el contrario. la no arbifrabi/idad de tal
controversia constituye una situación excepcional y debe tener s st nto
en una norma expresa.

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE

• El artículo 400 de la Ley, se refiere a "Toda controversia surgida durante
la etapa de ejecución del contrato (...)".

• El segundo párrafo del artículo 52° de la Ley, se refiere a "Las
controversias que surjan entre las partes sobre la ejecuc'
interpretación, resolución, inexistencia, ineficacia o invalidez del
contrato (...j".

• Elsegundo párrafo del articulo 2110 del Reglamento, lo contempla
Aoda discrepancia surgida en el contrato de obra.
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275. En efecto, en todos los casos la competencia arbitral se encuentra
planteada de modo amplio, no limitada a la discusiónde lostérminosde
las cláusulascontractuales, sino a la atención de todas las controversias
que se generen respecto al contrato, desde su firma hasta su
culminación. Lo que promueve el Legislador,en este tema, es que el
arbitraje sea la vía idónea para solucionar las diferencias surgidasentre
las partes, durante la ejecución del contrato. De hecho, cuando se
pretende limitar la competencia arbitral, la propia norma establece la
excepción de su competencia, tal como expresamente ocurre con la
decisión de la Entidad o de la Contraloría General de la Repúblico
respecto de la decisiónde aprobar o no un adicional de obra,

276. Para tales efectos, es importante tener en cuenta que no existe
disposiciónlegol que, de modo expreso,excluya como materia arbitrable
el restablecimiento del equilibrio económico del contrato, el
reconocimiento de mayores costos directos por equipo o personal
improductivo o, incluso, el reconocimiento de una indemnización vía la
figura de la proscripción del enriquecimiento sin causa [En este último
caso sin perjuicio de los criteriosjurisprudenciales establecidos para que
sea pertinente su análisisy discusiónen sede arbitral - que constituyenen
estricto un análisis de fondo antes que a la materia propia de una
defensa previa).

277. Una primera conclusión,esque no existedisposiciónlegal que restrinjade
modo expreso la competencia arbitral a los términos contractuales
propiamente dichos, excluyendo las tres figuras mencionadas en esta
sección, tanto en la Ley de Contrataciones del Estado aplicable y su
Reglamento, en la Ley del Procedimiento Administrativo General
(aplicable de modo supletorio como norma de Derecho Público), así
como en la Ley de Arbitraje de aplicación supletoria,en defecto de las
antes mencionadas.

, .
279.

278. Una segunda conclusión es que, en los términos establecidos en las
normas analizadas, el objetivo del medio de solución de controversias
previsto, es la solución de la discrepancia planteada, no habiéndose
restringidosu materia a lostérminosdel contrato propiamente dicho, sino
a toda divergencia nacida como consecuencia de su puesta en
ejecución y desarrollo,incluido lospropiosalcances del contrato.

Queda claro, que la mayor pretensiónde un monto dinerario especí ICO,
aun cuando se reclame como restablecimiento del equilibrioeconó ico
del contrato, reconocimiento de mayores costos por equipo o pers al
'improductivo o enriquecimiento sin causa, no surge de mo
espontáneo, sinoque sesustentacomo consecuencia de un contrato, en
estecaso de obra, que ha vinculado a dos partes:Con prescindencia de
la validez o no del sustento (que es parte del análisisde fondo), queda
claro que en todos los casos, el motivo de la pretensión nace ~
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contrato preexistente, cuyas consecuencias han sido sometidas al
presenteTribunal Arbitral.

280, Para el caso especifico del restablecimiento del equilibrio económico del
contrato, el propio Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado(OSCE)ha reconocido suexistencia como parte del contenido del
contrato administrativo. A modo de ejemplo, cabe citar la Opinión N°
OOl-2013/DTNde la Dirección Técnico Normativa de dicho ente recto,
referida a la necesidad de reajuste, por causa no imputable a las partes,
del monto de un contrato celebrado entre una empresa privada y una
organización estatal, siendo que en el tercer párrafo del numeral 2,3 de
la parte considerativa, expresamente secontempla lo siguiente:

"Eneste supuesto, corresponderá o lo Entidad adoptar los medidas que
fueron pertinentes poro reajustar el monto del contrato, o efectos que
éste se ejecute de acuerdo o lo previsto originalmente, sin que ello
determine un perjuicio económico para el contratista. Ello
independientemente del sistema de contratación elegido por lo
Entidad, y con lo finalidad de restablecer lo justicia contractual original,
manteniendo el equilibrio económico financiero del controt06, como de
manero unánime reconoce lo doctrino: "(...) el acto lesivo emanado de
cualquier órgano o repartición estatal, seo o no de lo autoridad público
que celebró el contrato, habilito 01 contratista poro requerir una
reparación integral, invocando poro ello la teoria del hecho soberano
(hecho del príncipe). Poro configurar el hecho del príncipe la decisión
debe provenir de cualquier autoridad público y afectar el desarrollo del
contrato. "7 (Elsubrayado es agregado) ".

281. lo figura del restablecimiento del equilibrio económico del Contrato no
se encuentra limitada por ende al contrato de concesión, ni a su
incorporación expreso en la ley, el Reglamento o el propio. contrato
específico. Encuanto sia las pretensionesde la parte demandada en las
que se alega esta figura jurídica, son o no supuestosque involucren un
quebrantamiento de. la ecuación económica del Contrato, ello
corresponde a un análisis de fondo, que deberá ser efectuado en su
oportunidad.

'Bandeira De Mello, brinda la siguiente definición; "Entiéndese por ecuación
económico - financiera, la relaciónde igualdad y equivalencia, entrelasobligaciones
que el contratado tomaró a su cargo como consecuencia del contrato f)I' .
compensación económica que en razónde aquellos le corresponderá", BANDEIRDE '
MELLO,Celso Antonio, Las Cláusulasde Reajustede Precios en los cont\atos
Adm""~""o,.'"."~ "re, ,"",000-'_0" ""_ '6g. '" ~

7 DROMI, Roberto. Licitación Pública, Buenos Aires: Ciudad Argentina, 1995, 2' ed., Pág, 647,
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282, De lo anterior, queda claro que la figura del restablecimiento del
equilibrio econ6mico del contrato, no es una figura ajena al régimen de
contrataci6n estatal. de hecho, es parte sustancial del Derecho
Contractual General. del cual el contrato administrativo es parte. Enesa
línea, si bien ya se reconocía su existencia y aplicabilidad a nivel de
opiniones del OSCE y doctrina sobre la materia, la nueva Ley de
Contrataciones del Estado- Ley N° 30225,lo ha incorporado a sutexto de
modo expreso.

283, Encuanto al segundo de los temas, que corresponde al reconocimiento
de costos por equipo y personal improductivo, se advierte de la
pretensión de la parte demandante, que esta corresponde en los hechos
al reconocimiento de mayores costos directos, incurridos por su
permanencia en obra por un lapso de tiempo mayor al originalmente
previsfo. Como se aprecia, se trata de una pretensión trpicamente
patrimonial, derivada de modo directo de la propia ejecución del
Contrato, que no tiene exclusi6n expresa como materia arbitrable y que,
por ende, corresponde a una materia arbitrable y de com'petencia de
este Tribunal Arbitral, como ya se ha explicado extensamente en este
apartado.

284. Finalmente, en cuanto a la no arbitrabilidad e incompetencia planteada
respecto de las pretensiones del CONSORCIO vinculadas con el
reconocimiento del enriquecimiento sin causa (planteados como
pretensiones 1.1,2.2, 3.1.1 y 4.1.1j, corresponde a un anólisisde fondo y
no de forma, determinar si nos encontramos ante un supuesto de fraude
a la ley, como lo plantea la parte demandada al deducir la excepción;
ello por cuanto existe un contenido patrimonial que se invoca desde el
propio contrato suscritoentre las partes y en tanto no existeuna exclusión
expresa de la norma planteada de modo general y absoluto.

285. En consecuencia y por los motivos expuestos, las tres excepciones
deducidas por la parte demandada, devienen en INFUNDADASy deben
serdesestimadas.

XI. PUNTOSCONTROVERTIDOSSOBR~LOSCUALESSEPRONUNCIAELPRESENTE
LAUDOARBITRAL

\

286. El Tribunal Arbitral deja constancia que -en el estudio, anólisis y
deliberación del presente arbitraje se han tenido en cuenta todos lo
argumentos y alegaciones efectuadas por las partes, así como todos I s
medios probatorios aportados, haciendo un análisisy una valoración n
conjunto de los mismos,de manera que la no referencia a un argume to
o a una prueba no supone que no haya sido tomada en cuenta para
decisión.

287. El Tribunal Arbitral podrá realizar el análisis de las pretensiones de las
~---- partes, sobre la base de los puntos controvertidos en su oportunidad, en

el orden que considere apropiado, pudiendo incluso analizar de '~a
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conjunta dos o más de éstas de manera simultánea, habiendo
diferenciado, para fines estrictamente metodológicos, en las secciones
que sedetallan a continuación;

X.l. Análisis de la primera pretensión principal de la demanda. su subordinada
y la primera y segunda pretensión de la reconvención,

288. En este rubro se analizarán Jascuatro (4) pretensionesvinculadas con la
solicitud del CONSORCIO para que le sea reconocida una suma
ascendente a SI. 12'930,151.24 (Doce millones novecientos treinta mil
ciento cincuenta y uno con 24/100 nuevos soles), por concepto de los
gastos generales devengados por lasampliaciones de plazo N° 03. 09, 11.
12. 14. 15. 16, 17, 18. 19. 20, 21, 22, 23, 24, 26, 27, 29, 30. 31, 32. 33. 34. 36.
37. 38. 42. 45. 478, que en su oportunidad fueron denegadas por la
Entidad.

289. Para tales efectos. sostiehe que el reconocimiento debe ser efectuado.
de modo principal. como restablecimiento del equilibrio económico del
contrato y por el ejercicio abusivo del derecho - por parte de la Entidad.
al denegar ampliaciones de plazo que el Contratista considera
pertinentes. Del mismo modo, de modo subordinado. solicita el

aQue corresponden al siguiente detalle:

3 01.10.11 01.10.12 1 26 20.09.12 23.09.12 3
9 17.12.11 23.12.11 6 27 2809.11 3009.11 1
11 25.01.12 0102.11 9 19 17.10.11 20.10.11 3
12 04.02.11 11.02.12 8 30 01.11.11 09.11.12 6
14 13.0212 1501.11 3 31 11.11.11 1311.11 2
15 18.0212 10.03.11 21 31 15.11.11 17.11.11 2
16 23.0311 19.0311 6 33 19.11.11 10.11.12 1
17 09.04.11 19.04.11 11 34 21.11.11 23.12.11 2
18 21.04.11 15.04.12 5 36 19.11.11 29.11.12 1
19 05.05.12 05.05.12 1 37 04.12.11 05.12.12 2
20 08.05.12 08.05.12 1 38 07.12.11 08.12.12 2
21 18.05.12 19.05.12 1 42 08.01.13 10.01.13 2
21 21.05.12 21.05.12 2 45 1701.13 1801.13 1
23 07.0612 1006.13 3 47 31.01.13 01.02.13 1
24 19.06.12 10.06.11 1
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reconocimiento del mismo monto vía enriquecimiento sin causa, por
considerar que la Entidad se ha beneficiado por un menor monto, de una
obro que tiene mayor valor.

290. Sobre estos temas, la Entidad sostiene que para la pertinenciO de uno
ampliación de plazo - y de sus COnsecuentes gastos generales, la
ampliación de plazo debe ser necesaria, lo que no ha ocurrido en el
presente coso, pues lo obro concluyó o tiempo; los solicitudes de
ampliación de plazo fueron oportuna y debidamente negadas, los
supuestos alegados por el demandante configuran un Supuesto de
desequilibrio económico del Contrato ni el ejercicio abusivo de un
dereCho, no se ha acreditado los supuestosmayores costos por equipo y
personal improductivo. y, en generol. no se configuran los supuestos
necesarios para el reconocimiento de mayores gastos generales.

Durante el desarrollo del proceso arbitral. la Entidad incidió en el hecho
de que no podía reconocerse al Contratista los mayores gastos generales
de las ampliaciones de plazo mencionadas, por cuanto este habría
consentido su denegatoria oen todo caso no ha ejercitado acción
alguna orientada a enervar susefectos, luego que fueran desestimadas
por la Entidad.

291. Al respecto, los cuatro puntos controvertidos bajo anólisis, son los
siguientes:

Primer punto controvertido de la demanda
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral reconozco y
ordene o PROVIAS NACIONAL pagar 01 CONSORCIO el monto de SI.
12'930,151.24 (Doce millones novecientos treinta mil ciento cincuenta y
uno con 241100 Nuevos Sales), o efectos de restituir el equilibrio
económico financiero del Contrato de Ejecución de Obro N° 189-2010-
MTC-20 suscrito (como consecuencia del otorgamiento de la Bueno Pro
de lo Ucitoción Público N° 0004-2010-MTC!20) el 12de Noviembre del
2010 (en adelante, CONTRATO), supuestamente quebrantado por
PROVIAS NACIONAL al haber declarado improcedentes los solicitudes
de ampliación de plazo NO 03. 09. 1¡, 12, 14, 15. ¡6. 17, 18. 19,20, 21, 22,
23, 24, 26, 27. 29, 3D, 31.32, 33. 34. 36, 37. 38. 42, 45, 47, situación que
hobrfo configurado un ejercicio abusivo del derecho, generando un
doña 01CONSORCIO que le deberlo ser indemnizado (Corresponde o lo
Primero Pretensión Principal de lo demando)

Segundo punto controvertido de./a demanda
, En coso no se ampare el Primer punto controvertido, determino si

orresponde o no que el Tribunal Arbitral reconozco y ordene o PRO lAS
NACIONAL pagar 01 CONSORCIO lo sumo de SI. 12'930,151.24 (O ce
millones novecientos treinta mil ciento cincuenta y uno con 241 O
Nuevos Soles), por concepto de resarcimiento por enriquecimiento SI
causo_de PROVIAS NACIONAL en detrimento del CONSORCIO, por
haberse beneficiado indebidamente. 01 haber obtenido una o):por
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un valor mayor al valor pagado por su ejecución (Corresponde a la
Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión Principal de la
demanda)

Primer punto controvertido de la Reconvención
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare que para
la procedencia de una ampliación de plazo conforme al artículo 201
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelante,
REGLAMENTO). se requiere que el plazo seas necesario para la
culminación de lo obra (Corresponde a la Primera Pretensión Principal
de la reconvención)

Segundo punto controvertido de la Reconvenclón
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare que no
procede otorgar ninguna de las ampliaciones de plazo solicitadas en la
Primer Pretensión Principal y subordinados porque lo obra ha concluido
dentro -y antes- del plazo contractual, lo contrario implicaría vulnerar el
artículo 201 del REGLAMENTO(Corresponde a lo Segunda Pretensión
Principal de lo reconvención)

292. Para tales efectos, el Contratista hoce uno extensa defensa de las
ampliaciones de plazo mencionadas en su primera pretensión principal y
subordinada, señalando que en conjunto suman un total de ciento once
días calendario, respecto de los cuales considera que le correspondía el
pleno derecho a su reconocimiento. así como de sus consecuencias
económicas, por cuanto la denegatoria de tales ampliaciones lo ha
obligado a incrementar los recursos en los días en que pudo ejecutar
trabajos. a efectos de compensar las demoras no imputables a su parte
para suplir los 111 días denegados. trastocando el equilibrio económico
financiero del Contrato.

293. Agrega en esa línea que. de haberse conferido las ampliaciones de
plazo hubiera tenido derecho a mayores gastos generaies y,
adicionalmente. a uno compensación por el período de tiempo en
exceso que losequipos permanecieron en obra.

Sobre este punto específico, cabe recolcar que la Entidad considera que
carece de sentido este reclamo, por cuanto el contrato terminó dentro
de suplazo vigente y, adicionalmente, el Contratista no ha acreditado los
supuestospe~uiciosa losque alude en sureclama.

294. Como queda claro de los actuados - tanto de lo presentado a
documental como de las audiencias realizadas en el presente pro eso

, arbitral. el reclamo del Contratista no está orientado al reconocimie to y
otorgamiento de las mencionadas ampliaciones de plazo, las cual no
han sido arbitradas a la fecha; es decir, no se ha evidenciado la
existencia de una discrepancia formol respecto de sudenegatoria.
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Por el contrario, el reclamo del Contratista radica únicamente en los
efectos económicos contenidos en tales ampliaciones de plazo
denegadas, de modo tal que, sin solicitar la extensión del plazo del
contrato, en lo que radica supedido esen el pago de losmayores gastos
generales que, considera, se han devengado por los mayores recursos
que ha debido asumirpara cubrir el número de días totales denegados.

295. Dicho de otro modo, el Contratista está identificando el mayor costo que
le habría generado aumentar suritmo de trabajo para cubrir la sumatorio
de losdías de ampliación de plazo denegados, con losgastos generales
que se le habría abonado en caso que tales ampliaciones de plazo
hubiesen sido aprobadas.

De heCho, como fundamento de su petición, hace una extensa defensa
del por qué le debieron ser reconocidas tales ampliaciones de plazo,
siendo que la consecuencia asumida por la parte recurrente es que, al
corresponderle de modo material el derecho a obtener tales
ampliaciones de plazo, le correspondía también obtener los respectivos
gastos generales variables contractualmente pactados.

296. ¿Puede identificarse los mayores costos asumidos en una obra que ha
culminado dentro del plazo contractual, con los mayores gastos
generales variables que hubieran correspondido por una ampliación de
plazo denegada?

Para responder esta pregunta, debemos analizar cuál es el concepto de
gastos generales variables, cuando se aplican y cuál és su relación con
losmayores costos incurridosen una obra.

297. Sobre el tema, el numeral 27 del Anexo de definiciones del Reglamento,
identifica los gastos generales con" (...) aquellos costos indirectos que el
contratista debe efectuar para la ejecución de la prestación a su cargo,
derivados de su propia actividad empresarial, por lo que no pueden ser
incluidos dentro de las partidOs de las obras o de los costos directos del
servicio" .

298. En cuanto a los gastos generales variables, que son Una especie dentro
del género "Gastosgenerales", el numeral 29 del mismoanexo, losdefine
-en contraposición a los gastos generales fijos, como "( ...) aquellos que
están directamente relacionados con el tiempo de ejecución de la ob
y por lo tanto pueden incurrirse a lo largo del todo el plazo de ejecu ión
de la prestación a cargo del contratista".

?-;'29 "OÍ definición es coherente con lo establecido en el primer párrafo del
artículo 2020 del Reglamento, que sobre este tema plantea que: "[ s
ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar al pago de
mayores gastos generales variableS iguales al número de días
correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto ge~1
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voriable diario (.. .)". de lo que se colige su relación directa con la
existencia de una ampliación de plazo conferida.

300. Por su parte. el artículo 2030 párrafos primero y segundo. establecen el
procedimiento pare su cálculo, dependiendo si el contrato fue pactado
bajo el sistemade precios unitarioso bajo el sis"lemaa suma alzada:

"Artículo 203.- Cálculo del Gasto Géneral Diario
En los contratos de obra a precios unitorios. el gasto general diario se
colcu/a dividiendo los gastos generales voriables ofertodos entre el
número de dIos del plazo contractual. ajustado por el coeficiente "Ipllo",
en donde "Ip" es el Indice General de Precios 01Consumidor (Código 39)
aprobado por el Instituto Nacional de Estadística e Informático-INEI
correspondiente al mes co/endario en que ocurre la cousol de
ampliación del plazo contractual. e "lo" es el mismo índice de precios
correspondiente 01mesdel valor referencial.
En los contratos de obra o sumo alzada, el gasto general diario se calculo
dividiendo los gastos generales variables del presupuesto que sustento el
valor referencial entre el número de díos del plazo controctual,. ojustodo
por el factor de relación y por el coeficiente "Ip/lo", en donde "Ip" es el
Indice Generol de Precios 01 Consumidor ICódigo 39) aprobado por el
Instituto Nacional de Estadistica e Informático - INEI correspondiente 01
mes calendario en que ocurre lo causal de ampliación del plazo
contractual. e "lo" es el mismo índice de precios correspondiente al mes
del valor referencial.
(...)".

301. Como se puede advertir, el artículo 2030 del Reglamento aplicable. no
establecía una medición real - material - del gasto general aplicable,
sino que establecía uh gasto general promedio. pactado. que en
términos generales correspondía a identificar el monto total del gasto
general comprendido en la oferta económica y dividirlo por el número
de días originalmente pactados en el respectivo contrato, lo que nos
proporcionaba el gasto general variable diario contractual,

Este gasto general, a su vez. se multiplicaba por el número de días
conferidos como ampliación de plazo. lo que nos proporcionaba a su vez
el gasto general variable a ser reconocido por cada específica
ampliación de plazo.

302. En tal sentido, no se establecía como regla general, una medición del
gasto general variable diario real. es decir del acreditado, sino por
contrario, se establecía una medición convencional y común, cualqu' ro
sea el estado de la obra. es decir con independencia de que sta
estuviese en una fase inicial. en su momento de mayor intensidad ( ico
de actividades) o. por el contrario, estuvieseya en sufase final.

Bajo la línea de la normativa aplicable al presente caso. la acreditación
del gasto general variable. estaba limitada a supuestosespecífiCOS,~1 s

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE
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como paralizaciones demoras no imputabies al contratista en fase de
recepción de obra, ninguna de lascuales corresponde al presentecaso,

303. Como pOdrá advertirse, el sistema del cómputo del gasto general
variable pactado, a diferencia del gosto general variable acreditada,
busca limitar los efectos de una mayor extensión del plazo, de modo
predecible y único, excluyendo de los potenciales conflictos entre las
partes el cálculo de unidad de medida diaria, de modo tal que todo
eventual conflicto quedará limitado al número de dios que
eventualmente le pudieron corresponde a un contratista por efecto de
una extensióndel plazo o duración del contrato.

304. Ahora bien, tal como se pudo advertir del artículo 2020 precitado, esta
forma especial de calcular los mayores costos o efectos sobre el
Contratista de una mayor permanencia en obro, se encuentran
directamente vinculados a la aprobación de una ampliación de plazo. Es
decir, se trata de un figura establecida y pensada por el Legisladoren
función o la aprobación por la Entidad de uno mayor extensión del
contrato, a fin de simplificar de manera convencional su impacto en el
Contratista.

Ello no es óbice para que el Contratista, como también la Entidad,
puedan reclamar al interior de una controversia los eventuales daños y
perjuicios que se les hubiese generado en el desarrollo del contrato, por
causas que no le fueron imputables o, más específicamente, que fueran
imputables a su contraparte. Sinembargo, en tales supuestosno podrán
suplir su obligación probatoria (01 menos no en forma directa),
sustituyéndolapor convenciones establecidas para supuestosdistintos,en
el contrato o en la norma aplicable.

305. Ennuestroespecífico coso, tenemos que el Contratista no ha reclamado
que se le confieran las ampliaciones de plazo de la cual derivan los
mayores gastos generales que reclaman, que son los mismos gastos
generales variables que le hubieran correspondido de habérseie
conferido lasmencionados ampliaciones.

Para tales efectos, sostieneque la negativa de la Entidad lo ha obligado
a incorporar mayores costos a su presupuesto, o fin de poder suplir la
negativa efectuada por su contraparte, de modo tal que se le ha
generado un impacto económico que le es perjudicial, debiendo
incorporar mayores recursos a obro - que identifica con los mayores

'. gastosgenerales - a fin de supliriosefectos de la negativa efectuada p
-PROVIAS.

306. Dicho de otro modo, el DEMANDANTEsolicita que se le reconozco
pe~uicio generado por la Entidad, cuando esto le ha negada I
ampliaciones de plazo N° 4, W 6, N° 7,W 8, N° 10, W 28, N° 35, N° 39, N0
40, N° 41, N° 43, W 46, N°48, N° 49, N° 50, N° 51, N°52, W 53, W 54, ~6,
N° 57 y N° 58.

El SOPORTE idEAL PARA su ARbiTRAjE
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307. La figura que utiliza para solicitar el reconocimiento del mayor impacto
económico, que identifica con los gastos generales pactados, viene a ser
la figura del restablecimiento del equilibrio económico financiero del
Contrato, el que entiende que ha sido quebrantado con la negativa de
la Entidad de aprobar los mencionados ampliaciones de plazo.

308. Al respecto, en todo contrato de obra se debe tender a mantener lo más
exactamente posible lo mismo ecuación finanCiero del contrato tenido
en cuenta al celebrarlo. La doctrina del Derecho Administrativo
reconoce que el mantenimiento del equilibrio de la ecuación financiera
del contrato se consigue protegiendo el resultado económico que
perseguídel contratante. esto es, que logre las ganancias razonables que
habría obtenido de cumplirse el contrato en las condiciones originarias,
pero considerando que riesgos asumió y cuales no asumió.

309. Al respecto MARIENHOFf9señala lo siguiente:

"( ...) el cacontratante al celebrar su contrato con la Administración
Pública, lo hace con el propósito de obtener un beneficio, que
generolmente resulta calculado no sólo sobre la indole de la prestación
que realizaró (seNicio público, obro pública, suministro, transporte, etc.)
sino también sobre el capital a invertir en maquinarias, útiles,
combustibles, jornales, etc.; no ha de olvidarse. como bien se ha dicho,
que el cocan tratante es un particular que. busca en el contrato
administrativo su interés financiero, que a su vez se concreta en la
remuneración que le reconoce el contrato. Elcontroto, celebrado con el
compromiso reciproco de ambas partes, le aseguro al cocan tratante la
obtención de ese beneficio. Precisamente, ese es el motivo que
determinó al cocontrotante a contratar. Cuando ese beneficio, sea por
causas imputables a ésta, sobrevivientes e imprevisiblesen el momento
de contratar -y que reúnan determinadas carocterísticas- sufra un
menoscabo, el cocontratante tiene derecho a que el beneficio previsto
sea restablecido. o a que losperjuicios ocasionados sean atenuados. Esto
es lo que se llama "derecho al mantenimiento del equilibrio económico
financiero del controto, o restablecimiento de /0 ecuación financiera".
Asimismo. citando o Manuel Diez, BEZZI'0preciso que:
"...el principio de intangibilidad se aplico no so/amente al
monto de /0 remuneración sino o la modalidad en la
ejecución, por ejemplo, a la duroción". /,

El SOPORTE IdEAL PARA su ARbiTRAJE

310. En el mismo sentido, Roberto DromP' señala:

• Citado por 8ezzi, Oswaldo M. en "El Contrata de Obra Pública", p. 204, Edil. Abeledo-P

10 Ibidem, p. 205.

11 Droml, Roberto. "Licitación Pública", p. 518, Edil. Ciudad Argentina, 2da edición, 19
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"Cuando el contratista estima su precio y lo manifiesta en su oferta, lo
hace teniendo en cuenta la situación económico-financiera existente en
el momento de presentar su propuesta. Pero puede ocunir que tal
situación se vea alterada por causas imputables a la Administración o por
causas ajenos o e/la, los cuales vienen o modificar el equilibrio
económico-financiero originario (...) En toles situaciones, el contratista
tendró el derecho primordial y bósico o que dicho equilibrio seo
restablecido, manteniendo de esto manero lo ecuación financiero del
contrato ... ".

311. Esta idea de la ecuación económica financiera es útil, tanto para
interpretar el ámbito de las obligaciones del contratista, lo que conduce
a evitar interpretaciones que al definir dicho ámbito rompan la ecuación.
como cuando se presentan casos en los que un evento o un acuerdo
posterior modifican el ámbito y la modificación debe ser recogida de
manera tal que el equilibrio no se rompa.

312. Así, cuando el desequilibrio se produce por causas ajenas al contratista.
por ir más allá del ámbito de las obligaciones contraídas o por ser
imputables a la contraparte o a un evento imprevisible y fuera de su
control, la legislación comparada es casi uniforme al contemplar diversos
medios reparadores. como los siguientes:

o Fórmulas de reajustes de precios a los efectos de compensar. por
razones de equidad. los encarecimientos experimentados por
factores como inflación o devaluación.

o Reconocimiento de los mayores costos por ejecución de trabajos
adicionales o ampliaciones de plazo.

o Reconocimiento de los gastos improductivos y de los daños
producidos a consecuencia de la suspensión de trabajos'2.

313. En algunas legislaciones se recogen todos los mecanismos y en otras sólo
algunos. mientras que en algunas se opta por incorporar esos remedios
mediante previsiones contractuales o a través de los propios mecanismos
de solución de controversias, como el que nos ocupa.

CAllE R.MÓN RibEyIlO 672 OllelNA }05. MI •• lloRES TElf., (511)242.mo /241.0m
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314. Para nuestro caso. la Ley expresamente ha contemplado la aplicación
de fórmulas de reajuste, como una forma de preservar el equilibrio
económico del Contrato en el caso de variaciones en el costo de los
componentes que se aportan a una obra, ya sea de material. persa
equipamiento u otros. Del mismo modo. se encuentra expresa m nte

-Sezzi. Oswaida M., op: cil p.250, expresa que "cuando por actos del poder públi ,
producidos par hechas ajenos al contratista O por causas de fuerza mayor, inevitable para éste,
se ha perturbado el ritmo de ejecución de los trabajos con demoras o paralizaciones totales o
parciales que afectan la organización empresaria a la obra, se produce un desequilibrio de la
ecuación financiera del contrato, cuyo correctivo es la indemnización par gastos impro ctivos".
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regulada la posibilidad de aprobar adicionales y se ha regulado la
ampliación de plazo y susefectos, como ya se ha explicado.

En estos casos, al haberse establecido previsionesanteladas, ello implica
que la cargo de la prueba respecto de su cuantificación .. ha sido
sustituida mediante fórmulas que permiten una determinación
convencional y expeditiva de su cuantificación cualitativa y cuantitativa,
tal como ocurre con la aplicación de la fórmula polinómica y el cálculo
del gasto general variable diario.

315. Sinembargo, tal como hemos visto al resolver las excepciones deducidas
por ia parte DEMANDADA,ello no implica que resulte inviable per se la
discusión de otros asp'ectos distintos a la aplicación de la fórmula
polinómica o el reconocimiento de gastos generales variables por
ampliaciones de plazo, en tanto se acredite que se haya producido un
desequilibrio de la ecuación económica general, tal como lo ha
reconocido el propio Organismo Supervisor de las Contrataciones del
Estado. conforme se aprecia del segundo párrafo del numeral 2.3 de ia
Opinión N° 01-2013/DTN.en la que se refiere lo siguiente:

•

"En este supuesto, corresponder6 a la Entidad adoptar los medidos que
fueran pertinentes para reajustar el monto del contrato, o efectos que
éste se ejecute de acuerdo o lo previsto originalmente, sin que ello
determine un perjuicio económico poro el contratista. Ello
independientemente del sistema de contratación elegido por lo Entidad,
y con lo finalidad de restablecer lo justicia contractual original,
manteniendo el equilibrio económico financiero del contrato'3, como de
manero un6nime reconoce lo doctrino: U(... } el acto lesivo emanado de
cualquier órgano o repartición estatal, seo o no de lo autoridad público
que celebró el contrato, habilito al contratista poro requerir uno
reparación integral, invocando poro ello lo teoría del hecho soberano
(hecho del príncipe). Para configurar el hecho del páncipe lo decisión
debe provenir de cualquier autoridad público y afectar el desarrollo del
contrato. UI4 (Elsubrayado es agregado)".

316. No existiendo paro estos otros cosos una fórmula de reajuste
contemplada en la Ley. el Reglamento o el Contrato, quedo claro que su
demostración y sustento. deberá estar a cargo de la porte que lo alega.
en este caso de la porte DEMANDANTE. .' •

13 Bandeira De Mello. brinda la siguienle definición: "Entiéndese por ecuo ón
económico - financiero,lo relación de igualdad y equivalencia,entre lasobligacio es
que el contratado tomará a su cargo como consecuencia del contrato y a

pensación económica que en razónde aquellos le corresponderá". BANDEIRAD
MELLO.Celso Anlonio. Los Cláusulas de Reajuste de Precios en los Contratos
Administrativos.BuenosAires:Abeledo-Perrol.1998.Póg.904.
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317, En el caso que nos ocupa, tal como ya se ha señalado, el Contratista
sostiene que, al negársele las ampliaciones de plazo ya mencionadas. si
bien estas no han sido reclamadas. se ha visto forzado a utilizarmayores
recursosen obra. tanto humanos como materiales. de modo tal que. con
tales mayores aportes. ha podido concluir la obra a tiempo, dentro del
plazo establecida en el Contrato.

Sinembargo. identifica tales mayores recursosinvertidos. con los montos
que le hubieran correspondido por efecto de las ampliaciones de plazo
cuya negativa no ha controvertido. esdecir. con el efecto que lé hubiera
generado el otorgamiento de un beneficio que le ha sido denegado y
contra el cual no ha formulado reclamo. ni en sede arbitral ni vía
conciliación.

318. Sibien es cierto que el Contratista ha presentado abundante información
por la cual pretendería sustentar sus pretensiones bajo análisis en el
presente acá pite, estasse hacen sobre (a base de que se le reconozcan
los mayores gastos generales Variables por las ampliaciones de plazo
denegadas. las cuales justifica y defiende como pertinentes - pero sin
que se haya solicitado su otorgamiento. ni en el presente caso ni en
ninguno anterior.

De modo explícito. su Primera Pretensión Principal plantea su.reclamo
como un pedido indemnizatorio. argumentando tanto el restablecimiento
del equilibro económico del contrato, como la proscripción del abuso de
derecho de su contraparte. en ambos casos por la decisión de la
DEMANDADA de no otorgarle las ampliaciones de plazo ya
mencionadas.

319. Eneste sentido. este TribunalArbitral no encuentra conexión lógica entre
la primera pretensión principal planteada por el DEMANDANTEy lo
solicitado: Si el actual demandante hubiera considerado lesivo o
contrario a derecho la denegatoria de la Entidad en reconocerle las
ampliaciones de plazo N°03.09. 11. 12.14,15. 16. 17,18.19.20.21, 22. 23.
24, 26. 27. 29, 30.31. 32, 33. 34, 36, 37, 38. 42. 45. 47. asícomo los efectos
que de ellas se derivan. debió haber formulado controversia contra las
mismas.cosa no ha ocurrido a la fecha.

320. No habiendo controvertido la denegatoria de las mencionadas
ampliaciones de plazo. no le corresponde igualmente reclamar s
consecuencias. como tampoco recurrir a una forma resarcitoria resid al.
cuando el propio ordenamiento legal preveía una fórmula espe ial.
ligada o vinculada directamente con el efecto de las ampliaciones e
plazo que no ha controvertido. Entado caso, no se advierte una posici

onsistente. entre no reclamar la denegatoria de las mencionadas
ampliaciones de plazo. con todo lo que ello implica y. por otro lado.

roclomOI,f,ct~ ~~:::~: ::~:',:',~:::riO'"O~e";O"OdO)
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Más aun, no se ha acreditado fehaciente, a consideración de este
Tribunal Arbitral. que exista una clara, notoria e indubitable
diferenciación, entre losmontos que reclama como aportados para suplir
las denegatorias de los ampliaciones de plazo no controvertidas, con las
que sederivan de la ejecución de la obro en condiciones de normalidad,
asi como las que devienen de las propias necesidades y experiencia de
la porte ejecutante.

321. Por los motivos, no resulta pertinente la Pretensión Subordinada a la
Primera Pretensión Principal del DEMANDANTE- en tanto no existe
conexión lógica entre la conducta del Contratista de no controvertir los
ampliaciones de plazo en ménción y reclamar los efectos económicos _
que considera existen - por la decisión de la Entidad que no ha
cuestionado.

322. En cuanto a los puntos controvertidos de la reconvención. que
corresponden a la Primera y Segunda prétensiones planteadas por la
parte demandada, estashan sido planteadas en función a la pretensión
principal del DEMANDANTEy su subordinada. De modo especifico, en la
primera de las mencionadas, la Entidad solicita que se declare que para
la procedencia de lasampliaciones de plazo se requiere que el plazo sea
necesario mientras que, para el segundo caso, solicite que se desestimen
las ampliaciones de plazo solicitadas en la PrimeraPretensiónPrincipal y
su subordinada, teniendo en cuenta que la obro ha concluido dentro o
incluso antes, del plazo contractual.

323. Sobre el tema, ambas pretensiones bajo análisisparten del supuesto de
hecho que la pretensión del Contratista está referida al otorgamiento de
lasampliaciones de plazo 03, 09, 1" 12,14,15,16, 17,18,19,20, 21,22, 23,
24,26,27,29,30,31,32,33,34,36,37,38,42,45,47.

324. Sin embargo. se aprecia que el pedido del Contratista no estaba
orientado al reconocimiento de tales ampliaciones de plazo. es más un
elemento importante de su denegatoria, ha sido la constatación que se
reclaman efectos económicos de ampliaciones de plazo no aprObadas
por la Entidad que no han sido controvertidas, lo que implica una falta de
conexión lógica o consistencia entre lo reclamado y la propia conducta
de la parte demandante.

325. En esa línea, la segunda pretensión de la reconvenclon pla ea
expresamente que se desestimen los ampliaciones de plazo plante das
por el Contratista. petición que no se ha producido en el presente c so,
pues como se aprecia el reclamo estuvo basado en el reconocimie o
de aspectos estrictamente económicos, sin que exista una variación de
la decisión de la Entidad en desestimar1os.

I
I

CAlI, RAM6NRlb£)'RO672 OfiCINAm5. MIRAiloR£ST,lI.' (511) 242,mo /241,om
WW\II.MARCpe RU.COM, CONTACTENOS@MARCpERU.COM

En cuanto a la primera pretensión de la reconvención, esta está
planteada de modo genérico. en el sentido que se declare que, para la
pertinencia de la ampliación de plazo, conforme al artículo 01° del

El SOPORTE IdEAl PARA su ARbiTRAjE
Laudo de Dlffllcho
P6g1no 78 de 111



\

Lauda de derecho
Expediente 005-20 I4/MARCPERU/ADM/MSCV
Caso Arbitral: Con,orclo OBRAINSA - PROVIAS NACIONAL del Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Tribunal Arbitral Integrado por Luis Fenpe Pardo Narv6ez (Presidente). Weyden Gorda RoJas y Marco Martínez
Zamora (Miembros)

Reglamento, se determine que el pedido del Contratista debe ser fijado
en función al plazo necesario para la terminación de la obra. Al respecto,
el Tribunal Arbitral entiende que. tratóndose de evaluaciones que deben
ser efectuadas en un momento y tiempo determinados, la evaluación
sobre la necesidad del plazo debe efectuarse de acuerdo a la situación
vigente al momento de la decisión. es decir si en el momento en el cual
se decidió aprobar o desestimar el pedido de ampliación de plazo, este
constituía o no un plazo necesario.

•
326. Tanto en un caso como en el otro. es imprescindible tener en cuenta que

las dos pretensiones bajo anólisis, planteadas en reconvención por la
DEMANDADA constituyen respuesta directa de lo planteado por el
Contratista en su demanda, en función de su reclamo relacionado con
los efectos económicos de las ampliaciones de plazo 03.09, 1J, 12, 14, 15.
16. 17. lB, J 9, 20, 21. 22. 23. 24, 26, 27, 29. 30, 31, 32. 33, 34. 36, 37, 3B, 42,
45, 47. En esa línea. al haber sido desestimadas tanto la pretensión
principal del DEMANDANTEcomo también su subordinada. carece de
objeto emitir pronunciamiento respecto de las dos pretensiones del
DEMANDADO bajo anólisis.

327. Siendo así. de todo lo analizado, corresponde resolver los cuatro puntos
controvertidos, del siguiente modo:

Declarar IMPROCEDENTE el primer punto controvertido del Contratista,
que corresponde a la Primera Pretensión Principal de la demanda y: por
su efecto, determinar que no corresponde ordenar a PROVIAS
NACIONAL pagar al CONSORCIO el monto de SI. 12'930,151.24 (Doce
millones novecientos treinta mil ciento cincuenta y uno con 24/100
Nuevos Soles)para la restitución del equilibrio económico financiero del
Contrato de Ejecución de Obra N° lB9-201O-MTC-20 como
consecuencia de la denegatoria de las solicitudes de ampliación de
plazo 03, 09, 1L 12. 14, 15, 16. 17, lB, 19.20,21,22,23.24.26,27,29,30,
31, 32, 33, 34. 36, 37. 3B,42. 45. 47.

Declarar INFUNDADO el segundo punto controvertido del Contratista,
que corresponde a la Pretensión Subordinada a la Primera Pretensión
Principal de la demanda y: por su efecto. determinar que no
corresponde reconocer y ordenar a PROVIAS NACIONAL pagar al
CONSORCIO la suma de SI. 12'930,151.24 (Doce millones noveciento
treinta mil ciento cincuenta y uno con 24/100 Nuevos Soles), or
concepto de resarcimiento por enriquecimiento sin causa de PRO AS
NACIONAL en detrimento del CONSORCIO. .

Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento respecto de I
Primera Pretensión Principal de la reconvención, al haberse desestimado
las pretensiones del Contratista orientadas al reconocimiento de los
aspectos económicos relacionados con las ampliaciones de plazo 03.
09. 11. 12, 14. 15. 16. 17, lB. 19, 20, 2 1, 22, 23. 24, 26, 27, 29. 30, 31. 32. 33,
34. 36, 37, 3B.42, 45. 47, que han sido desestimadas por la Enti y no
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han sido controvertidas por el Contratista, conforme lo expuesto en la
porte considerativo del presente Laudo Arbitral.

Declarar que CARECEDEOBJETOemitir pronunciamiento respecto de la
Segunda Pretensión Principal de lo reconvención, al haberse
desestimado las pretensiones del Contratista orientadas al
reconocimiento de los aspectos económicos relacionados con las
ampliaciones de plazo 03, 09, 1" 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19,20,21. 22,23,
24, 26, 27, 29, 30, 31. 32, 33, 34, 36, 37, 38, 42, 45, 47, que han sido
desestimados por la Entidad y no han sido controvertidas por el
Contratista, conforme lo expuesto en la porte considerotivo del presente
Laudo Arbitral.

X.2. Análisis de las pretensiones relacionadas con los efectos de las
ampliaciones de plazo de ampliaciones de plazo derivadas de
adicionales al Contrato

328. En este acápite. corresponde analizar las siguientes cinco (5)
pretensiones:

Tercer punto controvertido:
Determinar si corresponde o no que el TribunalArbitral reconozca y
ordene a PROVIASNACIONAL pagar al CONSORCIO los gastos
generales por las Ampliaciones de Plazo N° 02. 05, 13, 25, 44 Y 55,
otorgadas para la ejecución de Presupuestos Adicionales,
ascendentes a SI. 7'913,523.35(Sietemillones novecientos trece mil
quinientos veintitrés con 35/100 NuevosSales),más los interesesque
se devenguen desde la fecha en que debieron ser cancelados
hasta la fecha efectiva de pago.
(Segunda PretensiónPrincipal de la demanda)

Cuarto punto controvertido:
En caso no se ampare el Tercer punto controvertido determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral reconozca y ordene a
PROVIAS NACIONAL pagar al CONSORCIO la suma de SI.
7'913,523.35(Sietemillonesnovecientos trece mil quinientos veintitrés
con 35/100 Nuevos Soles),por concepto de indemnización por los
daños y pe~uicios irrogados como consecuencia del supuesto
incumplimiento por parte de PROVIAS NACIONAL de sus
obligaciones contractuales, mós los intereses que se devengu
desde la fecha en que se produjo el daño, hasta la fecha de p go
efectivo de la indemnización.
(Pretensión Subordinada a la Segunda Pretensión Principal d
demanda)

Quinto punto controvertido:
En caso no se ampare el Cuarto punto controvertido determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral reconozca y ordene a
PROVIAS NACIONAL pagar al CONSORCIO la sum~e SI.

El SOPORTE IdEAl pARA su ARbiTRAJE
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7'913.523.35(Sietemillonesnovecientos trece mil quinientos veintitrés
con 35/100 soles). por concepto de resarcimiento por
enriquecimiento sin causa de PROVIASNACIONAL por haberse
beneficiado indebidamente, al no haber pagado al CONSORCIO
por haber obtenido una obra de mayor valor a la pagada.
[PretensiónSubordinada a la PretensiónSubordinada a la Segunda
PretensiónPrincipal de la demanda)

DE LA RECONVENCION DE PROVIAS NACIONAL
Cuarto punto controvertido:
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare que
conforme al articulo 2020 del REGLAMENTOlas ampliaciones de
plazo derivadas de obras adicionales no dan lugar al pago de
mayores gastos generales variables
(Cuarta Pretensiónde la reconvención de PROVIAS)

Quinto punto controvertido:
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare que
no corresponde otorgar los gastos generales de las ampliaciones de
plazo solicitadas en la Segunda PretensiónPrincipal y subordinadas,
porque derivan de obras adicionales que contaron con
presupuestos específicos. lo contrario implicaría vulnerar el artículo
201del REGLAMENTO
(Quinta Pretensiónde la reconvención de PROVIAS).

329. Como puede apreciarse, los puntos controvertidos bajo anólisis, estón
relacionados con la pertinencia o no del pago de los gastos generales
variables del Contrato original, de modo independiente al gasto general
variable calculado específicamente para los adicionales aprobados
durante el desarrollo del Contrato. Cabe precisar que. el monto total de
adicionales de obra aprobados, ascendió a un total de S/ 60'088,560;54
(Sesenta millones ochenta y ocho mil quinientos sesenta con 54/100
Sales),los que incluyeron suspropios gastos generales variables, asícomo
la utilidad e Impuesto General a la Ventas (IGV).

330. En estricto, bajo cualquiera de las tres pretensiones planteadds en este
rubro por el Contratista, su reclamo se basa en el reconocimiento de los
gastos generales variables del contrato principal que. a su entender
corresponderían como efecto de las Ampliaciones de PlazoN° 02. N° 05,
N° 13.N° 25, N° 44 YNO55. otorgadas para la ejecución de presupue
adicionales.

~ 331. Al respecto, el artículo 2020 del Reglamento aplicable, estable e lo
siguiente:

"Artículo 202.- Efectos de la modificacIón del plazo contractual
las ampliaciones de plazo en los contratos de obra doró n lugar al pago
de mayores gastos generales variables iguales al número de días
correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto ge eral
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variable diario, salvo en los casos de obras adicionales que cuentan con
presupuestosespecfficos.
Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea generada por la
paralización de la obra por causas no atribuibles al contratista, doró lugar
01 pago de mayores gastos generales variables debidamente
acreditados, de aquellos conceptos que forman porte de la estructura
de gastos generales variables de la oferta económica del contratista o
del valor referencial, según el caso.
En el supuesto que los reducciones de prestaciones afecten el plazo
contractual, los menores gastos generales variables se calcularán
siguiendo el procedimiento establecido en el párrafo precedente.
En virtud de la ampliación otorgado, (o Entidad ampliará el plazo de (os
otros contratos celebrados por ésta y vinculados directamente al
con troto principal".
(Elsubrayado esnuestro)

332. Así los cosos. el CONSORCIOsostiene que no se le han abonado el
íntegro de los Gastos Generales Variables generados como
consecuencia de los ampliaciones de plazo conferidas por la ENTIDAD
como consecuencia de los adicionales aprobados por la. ENTIDAD
durante el desarrollo de la obra. La suma total de tales mayores Gastos
Generales ascendería a la suma de 7'913.523.35 (Siete millones
novecientos trece mil quinientosveintitréscon 35/100 soles).

333. Para tales efectos. sostieneque el Gasto General Variable diario es uno
sólo, calculado sobre la base del monto del contrato y plazo originales,
correspondiéndole su abono por cado día adicional durante el cual se
mantenga la vigencia del contrato (por aprobación de ampliaciones de
plazo). En este aspecto, sostiene que la ENTIDADhabría actuado de
modo erróneo, al diferenciar los supuestos de ampliaciones de plazo
vinculadas o no vinculados a adicionales de obra. al considerar que sólo
en el segundo supuesto corresponde el pago de tales GastosGenerales
Variables.

El SOpORTE idEAl pARA SU ARbiTRAJE
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334. Sobre el tema. la ENTIDADconsidera que el CONSORCIOpretende
desconocer los alcances del primer párrafo del artículo 2020 del
Reglamento, pues dicho artículo negaría lo posibilidad de reconocer
mayoresgastosgenerales cuando el adicional de obra aprobado cuente
con presupuesto específico. Asimismo,refiere al artículo 2010 que regula
el procedimiento y condiciones para el otorgamiento de lasamPliaCionC1'es '
de plazo en obra.

modo específico. la Entidad sostieneque el total de adicionales, us .
específicos gastos generáles variables. la utilidad y el IGV con ~
deductivos. ha generado una incidencia del 116.406%.. n
correspondiendo al Tribunal Arbitrol vulnerar la competencia de la
Controlaría General de la República.

Laudo de Derecho
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Sostiene que el pago de los gastos generales variables completos,
procede únicamente en los casos en los cuóles se ha otorgado una
ampliación de plazo por cualquiera de las causales previstas,distintas a
la ejecución de adicionales siendo que, en estos casos, solo
correspondería al de la estructura de costos de la prestación "adicional
que ya incluirían los necesarios para la ejecución de las obras
comprendidas en el adicional, de modo tal que, de pagarse tales gastos
generales variables que deriven de la ejecución de prestaciones
adicionales, se estaría frente a un doble pago, en vulneración artículo
2020del Reglamento.

336, Sobre el primer tema, es decir sobré la incidencia de losadicionales en el
monto total del Contrato, cabe -tener en cuenta que, de acuerdo a la
normativa aplicable al presente caso, estosse refieren al cÓlculo de los
adicionales de obra, respecto dé los cuáles una incidencia de hasta el
15%del contrato original son de competencia exClusivade la Entidad.
mientras que cuando tal monto supera dicho porcentaje, debe contarse
con la intervención de la Contraloría General de la República.

337. Las pretensiones bajo análisis en la presente sección. tienen una
naturaleza distinta, pues su objeto no es reclamar mayores gastos
generales del adicional. ni mucho menos proponer un nuevo adicional
de obra. Por el contrario. su objeto es solicitar el reconocimiento de
mayores gastos generales del contrato inicial, el que considera que se
encuentra igualmente afectado por la extensiónde plazo generada por
la aprobación de adicionales.

En tal sentido, no se trata de variar el resultado del conjunto de
adicionales de obra aprobados en el contrato que motiva el presente
caso, sino únicamente de determinar si, tal como ocurre con las demás
causales de ampliación de plazo, corresponde o no reconocer los
mayores gastos generales del Contrato. En tal sentido, no existe
fundamento, para considerar que existeuna afectación de competencia
de terceros.

El SOPORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE
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338. Respecto del segundo aspecto, la ENTIDADconsidera que, al generarse
una ampliación de plazo por la ejecución del adicional, los gastos
generales variables se encuentran cubiertos, no pudiendo equipararse
tales casos a los que nacen como consecuencia de las ampliaciones de
plazo conferidas por lluvias, demoras atribuibles a la Entidad,
paralizaciones no imputables al Contratista, entre otros.

339. Un primer tema que debe analizarse, es el que se refiere a la relació
existente entre el reconocimiento de mayores gastos generales de
principal del Contrato, respecto de las resoluciones que aprueba ios
adicionales de obra y las que aprueban las ampliaciones de plazo
derivadas de tales adicionales. siendo que entre ambos materias existe
una relación de complementariedad, tal como se x Iica a
continuación:

Laudo de Derecho
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al Mediante las ResolucionesMinisterialesN° 580-.2011-MTC/0.2,N° 759-2011-
MTC/02,N° 079-2012-MTC/02,N° 521-2012-MTC/02y N° 032-.2013-MTC/0.2,
así como con la Resoluciónde Gerencia Central N° 07-2013-CG/GOPE,
se aprobaron respeétivamente, losadicionales 1,2,3,6, 7 Y8, los mismos
que al afectar la ruta crítica, dieron lugar igualmente, al mismo número
de ampliaciones de plazo, conferidas a favor del Contratista.

b) La vigencia y validez de tales resoluciones, no ha sido cuestionada ni
por una, ni por la otra parte. Para ser mós precisos,la vigencia y validez
de tales resoluciones no podria ser cuestionada, pues como bien
sabemos con el Decreto Legislativo N° 1017,Ley de Contrataciones del
Estado que rigen el contrato que nos ocupa, se estableció como
materia no arbitrable, no sólo la decisión de la Contraloría General de la
República sobre aprobar o no aprobar un adicional, sino también la
propia decisión de la Entidad en esta misma materia.

c) Así las cosas, solo tiene sentido la aprobación de las ampliaciones de
plazo derivadas de tales adicionales, en la medida que estos han sido
aprobados. Contrario sensu, en caso que se hubieran negado los
mencionados adicionales, carecería de causa las ampliaciones de plazo
conferidas, que fueron denominadas como Ampliaciones de PlazoN° 02,
05, 13, 25, 44 Y55.

d) En ese sentido, las Ampliaciones de Plazo N° 02, 05, 13, 25, 44 Y 55,
tendrían una situación derivada de los adicionales, es decir no se tratan
de decisiones autónomas o independientes de la Entidad, sino que
derivan de un acto anterior, en una relación causa - efecto.

ej Del mismo modo, existeuna relación directa, de causa - efecto, respecto
de la aprobación de lasAmpliaciones de Plazo N° 02, 05, 13,25,44 Y55 Y
el otorgamiento de gastos generales, pues el efecto inmediato y
necesario de conceder una ampliación de plazo, es que se apruebe
igualmente sus mayores gastos generales, los que no requieren que
hayan sido solicitados de modo expreso.
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Tal como hemos visto en los acópites anteriores, la presente controversia
no radica en determinar si se otorgarón o no los mayores gastos
generales, sino únicamente sus alcances, siendo que para la Entidad
estos no deben incluir los gastos generales dei principal del Contrato,
mientras que para el Contratista estos si deben ser incluidos; aspecto
interpretativo de la norma, que seró analizado en losacópites posteriores. •.

f) Se advierte en esa línea, que el objeto de la segunda pretenSil,0-
" planteada por el Contratista, no es cuestionar ni la aprobación de I~~ g \-.+--- adicionales de obra, como tampoco las ampliaciones de pla o

conferidas como consecuencia de ellas. Tampoco cuestion I
aprobación específica del gasto general del adicional considerad de
modo aislado.
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Por el contrario, el objeto de su pedido es que, en forma adicional a la
estructura de costos del adicional propiamente dicho, se le reconozca
también - de modo complementario - el gasto general diario pactado
para el principal del Contrato, teniendo en cuenta el adicional seró
ejecutado durante el desarrollo de la obra en su conjunto, la que seguirá
irrogando mayores gastos generales, no sólo así los que se refieren al
adicional aprobado que afecta la ruta cntica - considerado de modo
aislado.

g) De la lectura de la fundamentación de la segunda pretensión del
demandante, se aprecia que su objeto es obtener un reconocimiento
complementano, no asícontradictorio, con el establecido por la Entidad.
Así,se ésta con la aprobación de la ampliación de plazo le reconoce el
Beneficio X, el Contratista reclama un X + y, siendo Y el gasto general
diario del principal de la obra, impactado por la extensión del plazo
original.

h) Dicho de otro modo, lo que pretende el Contratista, es una extensión al
beneficio que expresamente le ha reconocido la Entidad por uno mayor,
que considera es el que le corresponde conforme a Derecho.

Al respecto, la Opinión 027-2015/DTNdel OSCEestablece en su única
conclusión que "Cuando se amplíe el plazo de ejecución de obra, ya sea
por la configuración de alguno de los supuestos detallados en el artículo
200 del Reglamento o porque la Entidad no notificó su decisión al
contratista dentro del plazo previsto, se deberé cumplir con efectuar el
pago de los mayores gastos generales variables al contratista a efectos
de mantener el equilibro económico de las prestaciones asumidas por las
partes".

i) Consecuentemente, no existe contradicción o incoherencia entre la
decisión de la Entidad de aprobar los adicionales mencionados y sus
correspondientes ampliaciones de piazo, respecto de la pretensión del
actual demandante de pretender un monto complementario, que
corresponde al segmento original del Contrato, siendo que el
cuestiona miento se limita a obtener una extensión de la consecuencia
económica de cada ampliación de plazo (gasto general variable diario
acumulable) - no así a cuestionar la ampliación de plazo propiamente
dicha, ni el acto por el cual se confiere.

Queda claro que, siContratista cuestiona la decisión de la Entidad de no
reconocer o no pagar los gastos generales del principal de la obra, es
porque no se encuentra conforme con la posición adoptada por a
Entidad.

j) Mós aun, tal como lo ha establecido el OSCEel reclamo de un contratis
para el pago de mayores gastos generales no se encuentra limitado en e
tiempo a la oportunidad de la aprobación de la ampliación d~lazo,
sino que puede efectuarse incluso con la liquidación del Contrat. . amo

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAJE ,
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bien se establece en la Opinión N° 012-2014/DTN,en cuya conclusión 3.1.
de modo expreso seseñala lo siguiente:

"3.1. El contratista puede solicitar el pago de los mayores gastos
generales en cualquier momento posterior a la aprobación de la
ampliación del plazo correspondiente. pudiendo incluso requerirlos
hasta en la etapa de liquidación final de obra.
3.2.- Si bien la Entidad estó obligada a pagar oportunamente al
contratista los mayores gastos generales una vez aprobada una
ampliación del plazo de un contrato de obra, el contratista puede
renunciar a este derecho libre y voluntariamente con posterioridad a la
aprobación de la ampliación de plazo. en tanto constituye un derecho
patrimónial de libre disposición.
(...)
3.4.- La normativa de contrataciones del Estado no contempla plazo
alguno de preSCripciónpara lo solicitud de pago alguno"
(Los subrayados son nuestros)

k) Sibien la misma Opinión 012-2014/DTNestablece que losgastos generales
pueden ser renunciados uno vez que la decisión aprobatoria de su
contraparte ha sido emitida, nunca antes, debiendo quedar claro que
todo renuncio debe serclaro. expreso e indubitable. lo que no seaprecio
del presente caso. en el cual el Contratista ha recurrido a lo presente
Sede Arbitral.

340. Como puede advertirse. en este caso lo controversia se centra en
determinar cómo debe interpretarse el artículo 202" del Reglamento. así
como los efectos que se derivan de tal interpretación, de modo
especffico en la porte que se subrayo:

"Artículo 202. - Efectos de la modificación del plazo contractual
Lasampliaciones de plazo en los contratos de obra darón lugar al pago
de mayores gastos generales variables iguales al número de días
correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general
variable diario, salvo en los casos de obras adicionales que cuentan con
presupuestosespecíficos. (...)"

341. Al respecto. existendos escenarios posibles:

El SOPORTE idEAl pARA su ARbiTRAJE
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a) Que un adicional de obro con presupuesto específico. implique el pago
de gastos generales únicamente respecto de los trabajos que
corresponden a la ejecución del adicional propiamente die
debiendo asumir el CONTRATISTAla carga o costo del resto de us
restantes gastos generales del contrato inicial y por el resto de lo o ro
en ejecución (esdecir por la ejecución de ia obro que no correspon
al adicional), por el mérito dei mandato expreso de la citada norm
legal.
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b) Que la mención al gasto general del presupuesto adicional especifico.
únicamente tenga como finalidad diferenciar y calcular por separado,
el Gasto General Variable del contrato principal de los Gastos
Generales (Fijos y variables) del adicional. de modo tal que este
segundo no distorsioneel cómputo de losprimeros.

342. Siendo así.corresponde tomar una posición sobre el tema, a este Tribunal
Arbitral. Para losefectos. debe tenerse en cuenta lo siguiente:

al Enprimer lugar. se parte de la premisa que el adicional de obra afecte
partidas del Contrato principal. de modo tal que su ejecución no se
hace de modo aislado o solitario, sino en conjunto con el resto de los
trabajos contratados.

bJ Ensegundo lugar, es cierto que el Gasto General Variable. a diferencia
del Gasto General Rjo.se establece en función a cada día contratado.
pues su objeto es retribuir al Contratista del impacto o incidencia
económica sobre su presupuesto. por cada día adicional que
permanezca en obra.

c) Dentro de dicho escenario, la ENTIDADsostiene que al ampliarse un
contrato, existen dos escenarios posibles:iJUno en el cual se reconocen
los mayores gastos generales (variables) y; ii) otro en el cual tales
mayores gastos generales deben ser asumidos por el propio contratista,
pues a este sólo se le reconocerán los gastos generales del presupuesto
adicional específico - es decir los que correspondan al adicional de
obra que se apruebe, fijado no en función del impacto económico real
de permanecer más días en obra, sino de modo restringido a los
trabajos a realizar por efecto del presupuesto adicional aprobado y
adicionado al contrato.

d) Siasumimosla premisa anterior. deberíamos concluir. siguiendo el mismo
raciocinio, que los adicionales de obra con presupuestos específicos,
constituirían un escenario adverso al Contratista15, pues le implicarla
asumir un conjunto de gastos que no le correspondería asumir cuando
se trata del plazo original del contrato o cuando la ampliación
obedezca a cualquier otra distinta causal que no sea la ejec:ución de
adicionales.

Esdecir. que para el Contratista sería adverso en términos económipo , -
la aprobación de un adicional de obra, puesto que. a diferencia e
otras causales de ampliación de plazo, en esta se le cargaría na
obligación adicional - que vendría a ser la asunción con sus pro~'s
recursos,de los gastos generales que no se encuentren vinculados c
el presupuesto adicional aprobado,

I

15 Siempre que afecte otras partidas o se haga de modo paralelo con el resto de la obra.

El SOPORTE IdEAL PARA SU ARbiTRAJE
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e) Como puede advertirse, tal posición carece de razonabilidad, por
cuanto no existesustentotécnico o lógico en dicha conclusión, puesto
si partimos de la premisa que un adicional de obra, se justifica en los
casos en los cuales existentrabajos a realizar,que no forman parte del
expediente original de la obra pero que resultan necesarios o
imprescindiblespara su éxito; estaríamosafirmando que la mayor carga
o impacto económico por el mayor tiempo en obra le genere al
Contratista - y que no puedan vincularse propiamente al adicional.
deban sersolventadospor suparte.

f) Dicho en otras palabras, se estaríaafirmando que, pese a no serel autor
del expediente técnico, ni el propietario de la obra, le correspondería
asumir un detrimento en su patrimonio, al asumir bajo un tratamiento
distinto al de cualquier otro adicional, parte del costo de su mayor
permanencia en obra, En los hechos, sería similar a sostener que le
corresponde resarcir - o al menos compartir los mayores costos - de
hechos que no le resultan imputables. Todo ello, bajo un sistema en el
cual los gastos generales variables, no se establecen en función a su
acreditación real, sino como una convención denominada gasto
general diario, como ya se ha analizado en los numerales297al 304del
presente Laudo Arbitral.

g) Vistolo anterior, analicemos si- ya no desde el punto de vista técnico o
lógico, sino desde la voluntad específica del Legislador, es decir en
función a un mandato puro y simplede la norma en estudio,

h) Al respecto, no debe olvidarse que toda lectura o interpretación de un
aspecto controvertido, debe serefectuada en su contexto, optando en
caso de duda insalvable,por aquella que mantenga coherencia con el
ordenamiento jurídico en su conjunto y con el ordenamiento de la
materia en especial.

i) En esa línea, la lectura del texto en controversia, plantea un hecho
objetivo: El presupuesto adicional de obra, debe calcularse de modo
independiente y en dicho cálculo comprenderá necesariamente su
propio costo directo, utilidad, gastos general y utilidad.

j) El tema es: ¿Qué hacer con el resto del contrato afectado por una
ampliación de plazo (nacida de la aprobación de un adicional)?,
sostener que el resto del contrato deberá sujetarse únicamente al
reconocimiento de los gastos generales (variables) no ampliad s,
implicaría un traslado de los gastos proporcionales al resto del contr to,
de modo tal que para el contratista la aprobación de un adiciona se
convertiría en un hecho oneroso, nocivo y perjudicial en térmi s
económicos, pues tendría que asumircostos a los que no está obligad
asumir por el resto del plazo de ejecución contractual o por el resto de
ampliaciones de plazo. Tal escenario sería contrario a la noción del
equilibrio económico del contrato, por el cual debe ma te erse

El SOpORTE idEAl PARA su ARbiTRAJE
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durante su vigencia la debida equivalencia entre las obligaciones de
cada una de las partes.

k) En sentido con lo anterior, es razonable que, si calculamos los
presupuestosadicionales de modo independiente, incluido el pago de
sus gastos generales, los efectos de la ampliación del contrato en el
resto de susprestaciones. debe ser analizado de modo independiente.
En dicha línea, no existiría racionalidad alguna en no reconocer al
contratista los mayores gastos generales que se deriven de una mayor
extensión del contrato, como tampoco tendría racionalidad lo inverso,
es decir reconocerle pagos dobles o por períodos no reconocidos como
de ampliación de plazo o por período superpuestos con dos o mós
ampliaciones de plazo concurrentes para el mismoperíodo de tiempo.

1) De este modo, resulta claro que cuando el citado artrculo 2020 del
Reglamento establece que no corresponde el pago de mayores gastos
generales por los presupuestosadicionales de obra, lo único que quiere
referir es que estosse calculan por separado de modo diferenciado, a
fin de no distorsionarel cólculo del Gasto General Variable diario, que
se calcula sobre la base del monto y plazo original, con un gasto
general diario calculado de modo fijo e invariable.

Incorporar a dicha base de cólculo el mayor monto del adicional,
implicaría distorsionar los cólculos, por lo que para mantener su
tratamiento ordenado (y evitar potenciales sobre pagos), es necesario
calcularlos por separado.

m) Tal interpretación. como resulta coherente, es concordante con la
racionalidad del contrato y no genera inconsistencias ni traslados de
costos o sobrecostos no previstos en la normativa vigente, ni para una
parte ni para la otra.

343. Encuanto al pago de gastos generales, en la pretensión principal de las
tresque se analizan. el Contratista demanda el pago de los interesesque
se devenguen desde la fecha en que debieron ser cancelados tales
gastos generales, hasta la fecha efectiva de pago. Al respecto, el
artrculo 2040señala lo siguiente:

. , .

El SOPORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE
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"Arlículo 204.- Pago de Gastos Generales
Para el pago de los mayores gastos generales se formu/aró una
Valorización de Mayores Gastos Generales, lo cual deberó ser
presentado por el residente 01inspector o supervisor;dicho profesional e
un plazo móximo de cinco (5) días contados o partir del día siguiente e
recibído lo mencionado valorización lo elevaró o la Entidad con I s
correcciones o que hubiere lugar poro su revisión y aprobación. L
Entidad deberó cancelar dicho valorización en un plazo móximo de
treinta (30) días contados a partir del día siguiente de recibido lo
valorización por porte del inspector o supervisor.
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A partir del vencimiento del plazo establecido para el pago de esto
valorización, el contratista tendró derecho 01 reconocimiento de los
intereses legales, de conformidad con los artículos 1244,1245Y 1246del
Código Civil. Poro el pago de intereses se formularó uno Valorización de
Intereses y se efectuaró en los valorizaciones siguientes".

344. Por su porte, el artículo 1324° del Código Civil establece que los
obligaciones dinerarios devengan el interés legal que fijo el Banco
Central de Reserva desde que el deudor incurre en moro, en los
siguientestérminos:

"Artículo 1324°.-Los obligaciones de dar sumos de dinero
devengan el interés legal que fijo el Banco Central de
Reservo del Perú, desde el día en que el deudor incurro en
moro, sin necesidad de que el acreedor pruebe haber
sufrido daño alguno. Siantes de lo moro se debían intereses
mayores, ellos continuarón devengóndose después del día
de lo moro, con lo calidad de intereses mora torios.
Si se hubiese estipulado lo indemnización del daño ulterior,
corresponde 01acreedor que demuestre haberlo sufrido el
respectivo resarcimiento".

345. Enconsecuencia, en opinión del Tribunal,losinteresesque se devenguen
por el monto materia de reclamo, califico como intereses legales
moratorios, pues .los mismos constituyen el resarcimiento o que tiene
derecho el demandante de un importe dinerario por no tener dicho
capital o tiempo. Ental sentido, los interesesmoratorios constituyen uno
especie del género referente o los daños moratorios derivados del
incumplimiento de deudos dinerarios.

346. Ahora bien, sobre lo estimación de dicho interés, siguiendo los reglas
establecidos en el Código Civil, se verifico que no se ha establecido un
pacto sobre la taso de interésaplicable, pudiendo afirmarse que en este
caso correspondería aplicar el interéslegal.

Sin embargo, no resulta necesario arribar o esto conclusión supletorio,
pues paro los efectos. lo normativo que regulo lo Contratación Público
tiene norma expresa, tal como se aprecio de uno simple lectura del
artículo 48°de lo Ley,en cuanto refiere lo siguiente:

"Artículo 48.- Intereses y penalidades
'. En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad, salvo que e

debo o caso fortuito o fuerzo mayor, ésto reconoceró 01contratista los
intereses legales correspondientes. Igual derecho corresponde la
Entidad en caso sea lo acreedora. (.. .)"
(Elsubrayado es nuestro)
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347. Esdecir. sinnecesidad de recurrir01Derecho Común. el efecto inmediato
y directo de un atraso en el pago de montos devengados o fav r del
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Contratista, implica el pago únicamente de intereses legales, no
pudiendo pactarse ningún otro que implica una carga mayor para la
Entidad. En tal sentido, esta norma implica un Iimitante a la voluntad de
las partes y, por ende. una norma de carácter necesario.

348. En cuanto a la oportunidad en el pago de tales intereses legales, la
regulación sobre Contratación Pública prescinde, como reglo general,
de la necesidad de intimación previa y, por el contrario, establece
fechas ciertas y objetivas para el cobro de tales intereses, tal como
puede advertirse meridiana mente del artículo 181°,aplicable atado tipo
de contratos. que a que la letra establece lo siguiente:

"Artículo 181,- Plazos para los pagos
La Entidad deberá pagar las contraprestaciones pactadas a favor del
contratista en la oportunidad establecida en lasBaseso en el contrato.
Para tal efecto, el responsable de otorgar la conformidad de recepción
de los bienes o servicios.deberá hacerlo en un plazo que no excederá
de los diez (10) días calendario de ser éstos recibidos, a fin que la
Entidad cumpla con la obligación de efectuar el pago dentro de los
quince (15) díos calendario siguientes, siempre que se verifiquen las
demás condiciones establecidas en el contrato.
Encaso de retraso en el pago. el contratista tendrá derecho al pago de
interesesconforme a lo establecido en el artículo 48 de la Ley, contado
desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse".
IEIsubrayado es nuestro)

349. Dicho de otro modo. la oportunidad de pago, entendida como la fecha
máxima de pago. es a su vez la fecha de inicio del cómputo de los
intereses legales devengados. En tal sentido, en principio los intereses
legales deberían calcularse desde el día siguiente al día 30 de remitido
por el supervisoro inspector la valorización de mayores gastos generales
que haya formulado el Contratista para cada ampliación de plazo
conferida.

350. ¿Ysi el Contratista no ha presentado una valorización de mayores gastos
generales? En el caso que nos ocupa, se advierte que la decisión de la
Entidad de no considerar el reconocimiento de los gastos generales del
principal de la obra bajo estudio - sino únicamente losque correspondían
al presupuesto adicional - no se hizo como consecuencia de una
valorización de gastos generales denegada al Contratista, ni como parte
de una valorización periódica de la obra. que hubiese sido rechazada en

. todo o en parte, sino que por el contrario. se trata de una decisi'
autónoma, cuyo monto se ha transparentado con el presente proc so
arbitral.

351. Sobre el tema, el artículo 1334°del Código Civil. establece que: "En I
obligaciones de dar sumas de dinero cuyo monto requiero ser
determinado mediante resolución judicial, hay mora a partir de /0 ~Cha
de la citación con la demanda. (.. .J".
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Elobjetivo de la norma apunta o que en situaciones de demandas de
pago con montos aún no líquidos, esto es cuando se hace necesario la
intervención del juzgador paro determinar lo cuantía, el cómputo del
interés legal se devengar6 desde lo fecha en la cual existe certeza de)
reclamo del acreedor, en este caso el Contratista, siendo que en el
presente caso, a tenor de lo considerado por el presente TribunalArbitral,
tal intimación estaría constituido por la fecho en la cual se presentó lo
solicitud arbitral que contiene lo presente pretensión bajo an6lisis. En
sentido, lo pretensión del Contratista de que se le abonen los intereses
legales, únicamente resulto fundado en porte. en la forma detallada en
losac6pites anteriores.

352. Enconsecuencia, corresponde amparar lo segunda pretensión principal
del CONSORCIO, planteada como tercer punto controvertido del
presente caso arbitral y, en consecuencia, reconocer a su parte el gasto
general variable relativo al Contrato Principal, es decir al contrato sin
considerar los adicionales de obra aprobados, por las ampliaciones de
plazo generadas para la aprobación de la ejecución de adicionales.
Respecto de los intereses legales, estos únicamente deben ser
reconocidos desde la fecha de interposición de la solicitud arbitral.

353. Encuanto o loscuarto y quinto puntos controvertidos, al estar planteados
como pretensiones subordinadas y haberse amparado la pretensión
principal, carece de objeto emitir pronunciamiento respecto de los
mismos.

354. Por otro lodo, los puntos controvertidos cuarto y quinto de la
reconvención de PROVIAS,plantean que se declare que, de acuerdo a
los términos del artículo 2020 del Reglamento, las ampliaciones de plazo
derivadas de obras adicionales no dan lugar al pago de mayores gastos
generales variables. así como que se declare que no corresponde
otorgar los gastos generales solicitados por el Contratista, por considerar
que sevulneraría el artículo 2010del Reglamento.

355. Al respecto, el artIculo 2010 del Reglamento, regula el procedimiento de
aprobación de ampliaciones de plazo, no así el de c61culo o
reconocimiento de gastos generales, siendo que al no estar en
controversia la aprobación de la extensión del plazo, sinoúnicamente sus
efectos económicos, el quinto punto controvertido de la reconvención,
devendrfa en improcedente.

, .
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Respecto del cuarto punto controvertido, tal como ya se ha sustenta
en el presente Laudo Arbitral, esopinión de este Colegiado debidame e
sustentada, que bajo la norma aplicable al contrato que nos ocupa. el
artículo 202 del Reglamento no excluye del reconocimiento de gas! s
generales por la extensióndel contrato. a losque se deriven del contrat
original, no pudiendo reducirse su pago únicamente a los que se
encuentren vinculados directamente con el adicional propio ente
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dicho. En consecuencia. el cuarto punto controvertido de lo
reconvención, deviene en infundado.

356. Cabe reiterar, en este punto, que el an6lisis de este tema se ha
efectuado bajo lo normativa aplicable 01 presente coso, no
correspondiéndole o este Tribunal Arbitral, referirsea los reglas aplicables
o modificaciones normativos posteriores.

357. En consecuencia, los cinco puntos controvertidos bajo anólisis, que
corresponden o igual número de pretensiones, se resuelven de lo
siguiente manero:

Declarar FUNDADO EN PARTE el tercer punto controvertido del
presente caso arbitral, que corresponde o lo Segundo Pretensión
Principal de lo demando y; por su efecto, determinar que
corresponde reconocer y ordenar que PROVIASNACIONAL pague
01CONSORCIOlos gastos generales por las Ampliaciones de Plazo
N° 02, 05, 13, 25, 44 Y 55, otorgadas para lo ejecución de
Presupuestos Adicionales, ascendentes o SI. 7'913,523.35 (Siete
millones novecientos trece mil qUinientos veintitrés con 35/100
Nuevos Soles),mós los intereses que se devenguen desde lo fecho
de interposición de lo solicitud arbitral. hasta lo fecha efectivo de
pago.

Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento respecto
del cuarto punto controvertido, que corresponde a lo Pretensión
Subordinado a lo Segunda Pretensión Principal de lo demando,
conforme o lo expuesto en el an6lisis,del presente Laudo Arbitral.

Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento respecto
del quinto punto controvertido. que corresponde o lo Pretensión
Subordinada de lo PretensiónSubordinado o la Segundo Pretensión
Principal de lo demando, conforme o lo expuestos en el anólisisdel
presente Laudo Arbitral.

Declarar INFUNDADO el cuarto punto controvertido de lo
reconvención. que corresponde o lo Cuarto Pretensión planteado
por PROVIAS,por los fundamentos expuestos en el an6lisis del
presente Laudo Arbitral.

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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Declarar IMPROCEDENTE el quinto punto controvertido de lo
reconvención. que corresponde o lo Quinto Pretensión plantea
por PROVIAS, por los fundamentos expuestos en el anólisis del
presente Laudo Arbitral.
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358. En el presente coso, se analizan los sigUientes tres pretensiones, que
corresponden o lo tercero pretensión principal de lo demando, o su
pretensión subordinado yola pretensión subordinado de lo pretensión
subordinado:

Sexto punto controvertido
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral reconozco y
ordene o PROVIASNACIONAL devolver 01 CONSORCIO los gastos
generales variables deducidos en los PresupuestosDeductivos N° 01, 02,
03. 05 Y 06. aprobados cuyo monto asciende d SI. 2'865,076.43 (Dos
millones ochocientos sesenta y cinco mil setenta y seis con 43/100
Nuevos Soles).mós los interesesque se devenguen desde lo fecha en
que debieron ser cancelados dichos gastos generales hasta Id fecha
efectiva de pago.

Séptimo punto controvertido
En coso no se ampare el Sexto punto controvertido determinar si
corresponde o no que el TribunalArbitral reconozco y ordene o PROVIAS
NACIONAL pagar 01 CONSORCIO la sumo de SI. 2'865.076.43 (Dos
millones ochocientos sesenta y cinco mil setenta y seis con 43/100
Nuevos Soles).por concepto de indemnización por los daños irrogados
01 CONOSRCIOcomo consecuencia del supuesto incumplimiento por
parte de PROVIASNACIONALde susobligaciones contractuales, mós los
interesesque se devenguen desde lo fecha en que se produjo el daño.
hasta la fecho de pago efectivo de lo indemnización

Octavo punto controvertido
En coso no se ampare el Séptimo punto controvertido determinar si
corresponde o ha que el TribunalArbitral reconozco y ordene o PROVIAS
NACIONAL pagar 01 CONSORCIO lo sumo de SI. 2'865,076.43 (Dos
millones ochocientos sesenta y cinco mil setenta y seis con 43/100
Nuevos Soles).por concepto de resarcimiento por enriquecimiento sin
causo de PROVIASNACIONAL en detrimento del CONSORCIO,por
haberse beneficiado indebidamente. aJ haber obtenido uno obra de
mayor valor o lo pagoda.

359. Como se puede apreciar. Por otro lodo, respecto del segundo de los
temas involucrados en lo Primero Prefensión de lo demando. este
corresponde 01 menor pago del Gasto General Fijo efectuado por lo
Entidad al Contratista, por uno suma total ascendente o SI. 2'865.076.43.
Según sostiene, este gasto general le habría sido recortado como
consecuencia de lo aprobación de un total de cinco deductivo,
respecto de loscuales lo Entidad habría entendido que con Joreducci n
del costo directo debería reflejarse igualmente un impacto en dic o
gasto general de modo proporcional.

360. Sobre este temo. el CONTRATISTAconsidero que se le debe pagar el
Gasto General Variable pactado. mientras que lo ENTIDADsostieneque,
por el controrio. dicho Gasto Generol Variable debe ser ~cidO de

El SOPORTE idEAL PARA SU ARbiTRAjE
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modo directamente proporcional a los deductivos aprobados respecto
de las prestaciones pactadas en el contrato original. Como sustento de
su posición. la ENTIDADsostiene que. si bien los Gastos Generales
Variables han sido pactados previamente como un porcentaje del
monto del Contrato. al haberse producido adicionales y ampliaciones de
plazo que han implicado igualmente deductivos (vinculados) respecto
de los términos originales del contrato. debe reducirse el correspondiente
Gasto General Variable diario.

De modo específico. la Entidad sostiene que el presupuesto deductivo se
calculó teniendo en cuenta el costo directo de aquellos metrados
dejados de ejecutar más los gastos generales variables. así como el
porcentaje de la utilidad contemplada en el Contrato. de la misma
forma en la que se elabora un presupuesto adicional en un contrato a
precios unitarios. Precisaque. al dejar de ejecutar una partida. ésta tiene
un tiempo de ejecución igual a cero. no generando gasto general
variable alguno.

361. Debe tenerse en cuenta que el Gasto General Variable se calcula. para
el caso de obras. en función a un porcentaje del costo directo. dividido
en el número total de días originalmente establecidos en un contrato.
Dicho de otro modo. si tenemos un contrato en el cual el Gasto General
Variable pactado es de SI. 100.000con un plazo de ejecución de cien
días. bosta dividir dicho monto total entre el número de días pactados en
el Contrato y ello nos arroja el Gasto General Variable diario. En nuestro
ejemplo. dicho Gasto General Variable seria de SI. 1.000(Mil nuevos soles
diarios).

362. Enesa línea. el artículo 2030 primer y segundo párrafo. para el cálculo del
gasto general diario. establece un anciaje directo a loscontemplados en
la oferta del propio postor adjudicado (en los contratos a precios
unitarios) o en el valor referencial (en los contratos a suma alzada).
conforme se aprecia de lo siguiente. siendo lossubrayados nuestros:

0.11, RAMÓNRlbeyRO672 OllciNA lO,. MIRAno• ., TElr.. (711)242.1I1OI 241.0'ffl
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"Artículo 203.- Có/culo del Gasto General Diario
En los contratos de obra a precios unitarios. el gasto generól diario se
calcula dividiendo los gastos generaies variables ofertados' entre el
número de días del plazo contractual. ajustado por el coeficiente "/pllo".
en donde "Ip" es el índice General de Precios 01 Consumidor (Código 39)
aprobado por el Instituto Nacional de Estadística e Informótica-INEI
correspondiente al mes calendario en que ocurre la causal de
ampliación del plazo contractual. e "lo" es el mismo índice de preci s
correspondiente al mes del valor referencial.
En los contratos de obra a suma a/zada.el gasto general diario se cale la
dividiendo los astas enerales variables del resu uesto ue sustent I
valorreferencial entre el número de días del plazo contractual. ajustado
por el factor de relación y por el coeficiente "Ipllo". en donde "Ip" es el
(ndice General de Precios al Consumidor (Código 39) aprob do por el
Instituto Nacional de Estadística e Informótica - INEI corres iente al
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mes calendario en que ocurre la causal de ampliación del plazo
contractual, e "lo" es el mismo índice de precios correspondiente al mes
del valor referencial.
(...)

363. Enestricto, lo que plantea la Entidad es que tal Gasto General Variable
debe reducirse si es que se aprueba una reducción del monto del
contrato vio aplicación de deductivos. El Contratista por el contrario,
considera que tal elemento no afecta el cálculo del Gasto General
Variable, sino que este se fija en función a las condiciones iniciales en las
cuales se suscribe el contrato, La diferencia entre una y otra posición.
implican los5/. 2'865,076.43que diferencian la posición de cada parte en
este extremo.

364. Al respecto, en los contratos de obra. la oferta del postor que resulta
adjudicado comprende una seriede componentes que configuran en su
monto total, que comprende el costo directo, el gasto general (fijo y
variable), utilidad e impuestos. En ese aspecto, una vez suscrito el
contrato. resulta posible determinar el impacto económico de cada uno
de los componentes del precio pactado para la obra, siendo que.
respecto a 105 gastos generales. 105 Fijosson únicos y definitivos en el
tiempo y losVariables dependerán del tiempo de ejecución de la obra,

365. ElGasto General Variable diario, bajo lasconsideraciones expuestasen el
acápite 317 resulta de este modo predecible y cierto desde la propia
firma del contrato, pudiendo medirse 105 efectos que sobre la obra
pudiese generar su mayor extensión en el tiempo, pues a mayor tiempo
de duración de la obra, se devengará un mayor Gasto General Variable
diario.

366. La materia a decidir está circunscrita a la posibilidad de reducir el monto
del Gasto General Variable diario pactado, por una reducción en el
monto del contrato. La ENTIDADsostiene,en este tema que, al reducirse
el costo directo del contrato, debe reducirse adicionalmente el Gasto
General Variable pactado.

,
367. Analizando el tema, es importante advertir que todo argumento debe ser

sostenible tanto en su escenario máximo como en su escenario mínimo;
es decir, para el caso que nos concierne, la lógica del argumento
propuesto debería seraplicable a todos lossupuestos.de modo tal que el
Gasto General Variable variaría tanto cuando el contrato se reduce
(deductivo), como cuando el monto del contrato aumenta (adicional,
de modo tal que el cálculo del Gasto General Variable constituiría n
factor absolutamente provisional.ya no sólo en función al número de das
computables, sino respecto al cálculo de la propia unidad básica e
medida, que viene a serel Gasto General Variable diario".

I Todoellobajo el esquemade la normaaplicableal presentécaso
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368. Como bien sabemos, tal conclusión no es correcta. Sin importar el
número de adicionales o cuanto aumenta el monto del contrato (incluso
solo por mayores metrados como es el caso de las obras a precios
unitarios). el cómputo de la unidad de medida (Gasto General Variable
diario) se mantiene inalterable desde el principio hasta el final de la obra.
No existe motivo para considerar lo contrario en el caso de la aplicación
de deductivos.

369. Bajo la norma aplicable al presente caso, la opción adoptada por el
Legislador ha sido el establecimiento de los gastos generales, tanto fijos
como variables, bajo una regla fija. antelada y predecible. Este Tribunal
Arbitral. no encuentra sustento normativo para el recorte del gasto
general variable de la obra - y con ello del gasto general diario de la
obra en su conjunto, por efecto de la aprobación de deductivos de
obra. como ya se ha explicado en los pórrafos anteriores.

370. No debemos olvidar que el instituto del Gasto General, tanto fijo como
variable. para el caso especffico de obras. constituye una convención de
carócter contractual. por el cual ambas partes pueden prever el alcance
de sus obligaciones desde un primer momento, siendo que, a diferencia
del caso de bienes y servicios. la acreditación de gastos generales. por
deficiencia o demasía, resulta únicamente excepcionall7.

371. Sin pe~uicio de lo señalado, es importante mencionar que en el presente
caso no se ha dado ni una disminución del plazo del contrato (cuya
duración ha sido significativamente mayor al plazo de la obra
originalmente pactado) ni una reducción de su monto, por el contrario,
este ha sufrido un igualmente notorio incremento.

372. En cuanto al pago de intereses legales. este tema se ha analizado como
parte del desarrollo de la Segunda Pretensión de la demanda. En esa
línea, para la estimación del interés legal - acorde con el artículo 48° de
la Ley. debe tenerse en cuenta el artículo 48° de la Ley, en cuanto refiere
lo siguiente:

373. En el caso que nos ocupa. se advierte que al decidir la Entidad
disminución de los gastos generales diarios. no se hizo ca
consecuencia de una deuda líquida. incorporada a una valorización

. .

CAIl, RAMÓN RlbeyllO ó72OfiCINA J05. MIRAlloRES Telf., (~) 242.mO /241.0m
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"Artículo 48.- Intereses y penaJldades
En caso de atraso en el pago por parte de la Entidad. salvo que se
deba a caso fortuito o fuerza mayor. ésta reconocerá al contratista los
intereses legales correspondientes. Igual derecho corresponde a la
Entidad en caso sea la acreedora. (...)"
(Elsubrayado es nuestro)
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17 En el caso de contrato de obras, el Gasto General sólo debe ser acreditado en los supuestos de
demora en la recepción de la obra a en los casos de paralización del contrato.
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gastos generales o de una valorización periódica de la obra, sino que,
por el contrario, se trata de una decisión autónoma ajena a una suma
previamente liquidada, Sobre el tema, el artículo 1334° del Código Civil,
establece que: "En las obligaciones de dar sumas de dinero cuyo monto
requiera ser determinado mediante resolución judicial, hay mOfa a partir
de la fecha de la citación con la demanda. (.. ,J".

374. El objetivo de la norma apunta a que en situaciones de demandas de
pago con montos aún no .Ifquidos, esto es cuando se hace necesaria la
intervención del juzgador para determinar la cuantra, el cómputo del
interés legal se devengará desde la fecha en la cual existe certeza del
reclamo del acreedor, en este caso el Contratista, siendo que en el
presente caso, a tenor de lo considerado por el presente Tribunal Arbitral,
tal intimación estaría constituida por la fecha en la cual se presentó la
solicitud arbitral que contiene la presente pretensión bajo análisis,

375. Así, conforme todo lo expuesto, corresponde ordenar la devolución de
los gastos generales variables deducidos por la Entidad, por efecto de la
aprobación de deducibles al Contrato, declarándolo fundado en parte
en el extremo referido al pago de intereses legales, los que sólo se
computarán desde la fecha de interposición de la solicitud arbitral que
motiva el presente caso arbitral.

376. En cuanto a las pretensiones subordinada y subordinada de la
subordinada, que corresponden al sétimo y octavo punto controvertido
del presente caso arbitral, al haberse amparado la pretensión prinCipal
que las sustenta, carece de objeto emitir pronunciamiento sobre estas
pretensiones específicas,

377. Asf las cosas, las pretensiones bajo análisis deben ser resueltas del
Siguiente modo:

El SOpORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE
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Declara que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento, respecto el
séptimo punto controvertido, que corresponde a la Pretensi
Subordinada a la Tercera Pretensión Principal de la demanda, or los
motivos expuestos en él anólisis del presente Laudo Arbitral.

Declarar FUNDADO EN PARTE el sexto punto controvertido del presente
caso arbitral, que corresponden a la Tercera Pretensión Principal de la
demanda y; por su efecto, establecer que corresponde reconocer y
ordenar a PROVIAS NACIONAL devolver al CONSORCIO los gastos
generales variables deducidos en los Presupuestos Deductivos N° 01, 02,
03, 05 Y 06, alJrobados cuyo monto asciende a SI. 2'865,076.43 (Dos
millones ochocientos sesenta y cinco mil setenta y seis con 43/100
Nuevos Soles). mós los intereses que se devenguen desde la fecha de
interposición de la solicitud de arbitraje, hasta la fecha efectiva
pago.
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Declara que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento, respecto del
octavo punto controvertido. que corresponde a la Pretensión
Subordinada de la Pretensión Subordinada a la Tercera Pretensión
Principal de la demando, por los motivos expuestos en él an6lisis del
presente Laudo Arbitral.

X.4. Análisis de las pretensiones relacionadas con el reconocimiento o no de
equipo imprOductivo durante el período en el cual se aprobaron
ampliaciones de plazo

378. En esto sección se analizan un total de tres pretensiones, todas ellos
planteadas por lo porte demandante, que corresponden a su cuarta
pretensión principal (reconocimiento de mayor costo directo], su
pretensión subordinado (indemnización por mayores costos directos). osi
como la pretensión subordinada de lo subordinada (por indemnización
por enriquecimiento sin causa). Talespretensiones corresponden o igual
número de puntos controvertidos, que son como sigue:

Noveno punto controvertido
Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral reconozca y
ordene o PROViASNACIONAL pagar 01 CONSORCIOel monto de SI.
3'290,800.16 (Tres millones doscientos noventa mil oclíocientos con
16/100 Nuevos Soles), por costos de Equipo improductivo durante los
periodos de tiempo que generaron las ampliaciones de plazo
otorgados, para preservarel equilibrio económico del CONTRATO.

Décimo punto controvertido
En caso no se ampare el Noveno punto controvertido determinar si
corresponde o no que el TribunalArbitral reconozca y ordene a.PROVIAS
NACIONAL pagar al CONSORCIO la suma de S/. 3'290,800.16 (Tres
millones doscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Nuevos Soles.
por concepto de indemnización por los daños irrogados a ésta. como
consecuencia del supuesto incumplimiento por porte de PROVIAS
NACIONALde susobligaciones contractuales. m6s los intereses que se
devenguen desde la fecha en que se produjo el daño, hasta la fecha
de pago efectivo de la indemnización.

CAllE RAMÓN Rib<yRO 672 OficiNA lO5. MIRAlloRES TEU., (511) 242.51lO / 241..Q9JJ
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Undécimo punto controvertido
En coso no se ampare el Décimo punto controvertido determinar si
corresponde o no que el TribunalArbitral reconozca y ordene a PROVIAS
NACIONAL pagar al CONSORCIO la suma de SI. 3'290,800.16 (Tres
millones doscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Nuevos Sole
por concepto de resarcimiento por enriquecimiento sin causa e
PROVIAS NACIONAL en detrimento del CONSORCIO, por hab rse
beneficiado indebidamente. al haber obtenido una obro de myor
valor a la pagada.

79. Ensíntesis,en este ac6pite. el DEMANDANTEsolicita en estricto, que se le
restituya el mayor impacto económico que le habría generado respec o
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de sus costos directos. especfficamente respecto del conjunto de sus
equipos y operadores en obra. la extensión en el tiempo de su
permanencia en obra. por efecto de las ampliaciones de plazo
conferidas durante el desarrollo de la obra.

De modo específico. se refiere al mayor costo por la permanencia tanto
del equipo. como del personal destinado a lo ejecución de las partidas
críticas que fueron objeto de ampliación de plazo. los que a su entender
le generaron un mayor costo al de la contraprestación recibida. al
haberse mantenido improductivos mientras que se producían las
respectivas causales de las ampliaciones de plazo N° 04. N° 06. N° 07. N°
08. N° la. N° 28. N° 35. N° 39. N° 40. NO41. N° 43. N° 46. N° 48. N° 49. N° 50.
N° 51. N° 52. N° 53. N° 54. N° 56. N° 57 y N° 58 por 44 días calendario. lo
que en su opinión ha afectado el equilibrio económico del Contrato.

380. Por su parte. la Entidad sostiene que ha cancelado el integro de los
gastos generales más los reajustes. en concordancia con la normativa de
contrataciones del Estado. debiendo destacarse que ni en el CONTRATO.
ni en la referida norma. se contemplan pagos por la permanencia de
equipos y personal. El DEMANDANTEno habría sustentado técnicamente
los montos de su solicitud. pues no ha acreditado qué equipos y personal
no han tenido producción. sino solo se ha limitado a establecer un monto
ficticio carente de lógica. pues la producción mensual. establecida de
acuerdo a las valorizaciones no han sufrido mayor variación.
Así las cosas. la ENTIDADalega que el DEMANDANTEno ha sustentado ni
acreditado qué equipos y personal estuvieron improductivos. ni indicado
cuáles son los períodos y actividades que no tuvieron producción; y. que
el CONSORCIO no ha sustentado en el cronograma de ejecución de
obra la reprogramación de recursos.

381. Al respecto. tal como ya se ha indicado. el Contratista reclama el mayor
costo por el personal y equipo improductivo en obra .. por los períOdos
que fueron objeto de ampliación de plazo. Tal figura no corresponde a
una de los institutos específicos que permiten. de forma direct,a y bajo
una forma preestablecida en la normativa de lo materia. el
reconocimiento de mayores costos o el incremento de precios del
contrato. tal como si ocurre con las fórmulas de reajuste. los mayores
gastos generales variables y los adicionales de obra'6.

382. Al no formar parte de las formas especiales mencionadas en el párrafo
anterior. la pretensión o pretensiones relativas al reconocimiento de un

iC.11r RAMÓNRlbEyRO 672 OllciN' '05, MIRAilo"" T,II., (511)242.,1,0/241.09»
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18 8 expreso reconOCimiento de costos directos como consecuencia de una
ampliación de plazo. ha sido incorporado recientemente en el Reglamento de la Le
N°30225.que no resulta aplicable al presente caso. Sinembargo. vale precisar que t
incorporación se etectúa como parte del cambio de base para el cólculo de la
consecuencias económicas de una ampliación. al haberse pasado de un sistemaque
privilegia el cólculo tasado (mayor gasto general variable contractual). a un régimen
sustentado (costo diredo y gastos generales debidamente acreditados).
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mayor costo directo, tienen una naturaleza indemnizatoria. Esdecir que
sólo cabría ordenar su pago, en tanto se acredite tanto la existencia de
un pe~uicio. que este no sea imputable al Contratista, que a su vez se
acredite la responsabilidad u obligación de resarcir de la Entidad y,
finalmente, ia identificación y cuantificación del daño producido.

383. En el caso que nos ocupa, OBRAINSAdetermina que el costo de ios
equipos improductivos y el costo de la mano de obra. durante las horas
no productivas en la zona de obra derivada de la existencia de lluviasy
sus efectos, corresponde a un total de S/ 3'290,800.16 (Tresmillones
doscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Soles). para lo qúe
recurre en su demanda. al usode lasrespectivasfórmulaspara cada una
de las partidas críticas que de acuerdo al CAOV debieron ejecutarse
durante el período en que se produjeron las ampliaciones de plazo antes
referidas.
Tal como refiere la Entidad en su contestación de la demanda, tal
acreditación debió efectuarse con la identificación de cada equipo o
personal afectado, la acreditación para cada caso del daño producido
así como de los documentos que sustentensu cuantificación, para que
de su sumatorio, se proporcione un monto que, una vez determinado,
debería contrastarse con las obligaciones de las partes. a fin de
establecer la existencia o no de una relación de causalidad entre el
daño sustentado y la responsabilidad y obligación de indemnizar,que se
pretende imputar a sucontraparte.

384. Si bien durante el desarrollo del proceso arbitral, el CONSORCIOactuó y
sustento una pericia técnica, la misma no supera las objeciones
planteadas por la Entidad en sucontestación a la demanda y. en opinión
de este órgano colegiado, no generan la convicción necesaria para
establecer tanto el quantum solicitado. como la identificación específica
del daño que se pretende atribuir como de cargo de la parte
demandada.

385. Enconsecuencia. teniendo en cuenta todo lo antes expuesto, no resulta
pertinente amparar la pretensión comprendida en el noveno punto
controvertido del presente caso arbitral, el mismo que deviene en
INFUNDADO.

386. En cuanto a la pretensión comprendida en el décimo punto
controvertido. sibien ha sido planteada como una indemnización, que es
la forma en la cual corresponde el reclamo de consecuencias
económicas que carecen de una forma especial de reconocimiento, ,tai0'.
como se ha señalado y por todo lo expuesto, este Tribunal Arbitr~
considera que no se han dado todos los elementos probatorios qu
generen convicción en la obligación de indemnizar y en s
cuantificación, por lo que esta pretensión deviene en IMPROCEDENTE. .
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387. Finalmente, en cuanto a la pretensión contenida en el undécimo punto
controvertido, al tratarse de una pretensión que se sustenta en una figura
residual, como es la vía de indemnización del enriquecimiento sin causa,
habiéndose planteado como pretensi6n la figura que le es propia - es
decir la indemnizaci6n contractual (décimo punto controvertido), la
presente pretensión deviene en INFUNDADA.

388. En consecuencia, corresponde resolver los puntos controvertidos
analizados en el presente acápite, del siguiente modo:

Declarar INFUNDADO el noveno punto controvertido del presente coso
arbitral, que corresponde a la Cuarta Pretensi6n de la demanda y: por
su efecto, determinar que no corresponde al Tribunal Arbitral reconocer
y ordenar a PROVIAS NACIONAL el pago de SI. 3'290,800.16 (Tres
millones doscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Nuevos Soles),
por costos de Equipo improductivo durante los periodos de tiempo que
generaron las ampliaciones de plazo otorgadas.

Declarar IMPROCEDENTE el décimo punto controvertido del presente
caso arbitral, que corresponde a la Pretensi6n Subordinada a la Cuarta
Pretensión de la demanda y: por su efecto, determinar que no
corresponde reconocer y ordenar a PROVIASNACIONAL el pago de de
SI. 3'290,800.16 {Tres millones doscientos noventa mil ochocientos con
16/100 Nuevos Soles, por concepto de indemnizaci6n por los daños
irrogados a ésta, como consecuencia del supuesto incumplimiento por
parte de PROVIASNACIONAL de susobligaciones contractuales, mós los
intereses que se devenguen desde la fecha en que se produjo el daño.
hasta la fecha de pago efectivo de la indemnizaci6n.

Declarar INFUNDADO el undécimo punto controvertido del presente
caso arbitral, que corresponde a la Pretensi6n Subordinado a la
Pretensi6n Subordinada de la Cuarta Pretensión de la demanda y; por
su efecto, determinar que no corresponde al Tribunal Arbitral reconocer
y ordenar a PROVIAS NACIONAL el pago de SI. 3'290,800.16 {Tres
millones doscientos noventa mil ochocientos con 16/100 Nuevos Soles.
por concepto de resarcimiento por enriquecimiento sin causa de
PROVIASNACIONAL en detrimento del CONSORCIO.

X.4. Sobre el reconocimiento de costos financieros por la renovación de la
garantía de fiel cumplimIento del Contrato

389. A este tema, corresponden las Siguientes dos pretensiones. uno por c
parte del presente proceso arbitral:

Duodécimo punto controvertido de la demanda: Determinar i
corresponde o no que el Tribunal Arbitrol ordene a PROVIASNACIONAL
reembolsar al CONSORCIO los gastos financieros oscendentes~ o/.
863,760.94 (Ochocientos sesenta y tres mil setecientos sesenta on

El SOPORTE IdEAl PARA su ARbiTRAJE
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94/100 Nuevos Soles) que genera renovar las cartas fianza de fiel
cumplimiento de CONTRATO.

Sexto punto controvertido de la reconvención: Determinar si
corresponde o no que el Tribunal Arbitral declare que conforme al
artículo 158 del REGLAMENTOla garantía de fiel cumplimiento del
CONTRATO debe tener vigencia hasta el consentimiento de la
liquidación final.

390. Al respecto, el Contratista considera que el mayor tiempo durante el cual
ha debido mantener vigente la garantía de fiel cumplimiento del
Contrato, le ha generado mayores gastos financieros, que estimo en SI.
863,760.94.Porsuparte, lo Entidad sostieneque lo vigencia de la garantía
de fiel cumplimiento, de acuerdo a lo normativo aplicable, debe
extenderse hasta el consentimiento de la liquidación final. lo que no ha
sido presentado a lo fecho - máxime sien primer término debe resolverse
el presente caso arbitral, planteado por la propio porte contratista.
Añade lo Entidad que, de acuerdo o su propuesto económico, ei
DEMANDANTEestableció como gasto total por concepto de fianzas lo
sumo de S/ 425,121.40a rozón de S/ 21,256.07mensuales.

391. Uno de las características del Estado como adquiriente de bienes,
servicios y en lo contratación de obras, es su aversión riesgo: Esto es,
dado que administro recursos públicos, le corresponde establecer
mecanismos que generen su mejor uso, inCluso mediante el
establecimiento de cargas o su contraparte, paro desincentivar las
situaciones de incumplimiento o potencial mol uso de los montos
comprendidos en el Contrato.
Paro toles efectos, entre otras medidos, establece lo obligación de la
porte privado de otorgar garantías, yo seo porque se entrego adelantos
- es decir dinero en efecto - o poro reducir el impacto económico de
uno potencial inconducta de su contraparte. Enel primer coso estamos
ante las garantías por adelantos, mientras que el segundo, ante los
garantías de fiel cumplimiento del contrato, esto último lo cual es lo que
se encuentro en controversia en el análisisque seefectúo.

392. Sobre el particular, el artículo 1580del Reglamento, establece lo siguiente:

"Artículo ¡58,- Garantía de fiel cumplimiento
Como requisito indispensable para suscribirel controto, el postor ganador
debe entregar a la Entidad la garantía de fiel cumplimiento del mlsm .
Esta deberá ser emitida or una suma e uiva/ente 01 diez or cien o
110%1del monto del contrato original y tener vigencia hasta a
conformidad de la recepción de la prestación a cargo del contratista.
el coso de bienes y seNicios. o hasta el consentimiento de lo liquidació
final, en el coso de eiecución y consultoría de obras.
De manero excepcional, respecto de aquellos contratos que tengan uno
vigencia superior o un (1)año, previamente a lo suscripcióndel contrato,
las Entidades podrán aceptar que el ganador de lo Bueno Propresen~

El SOPORTE idEAl PARA SU ARbiTRAjE "

~~~;o~e~~:~~CAllE RAMÓN RlbEYRO 672 OfiCINA ~05, MiRAfloRES TElf.: (511) 242~J1701241~09~ / ' .
VN/W.MARCpERU.COM. CDNTACTENOS@MARcpmu,COM '¡J

\



., Laudo de derecho
expediente 005-2014/MARCPERU/ADM/MSCV
Coso Arbitral: Consorcio OBRAINSA - PROVlAS NÁCIONAL 'del Ministerio de Transportes y Comunicaciones

Tribunoi Arbitral Integrado por Luis Fefipe Pardo Norvóez (Presidente). Weyden Gorclo Rojos y Morco Mortlnez
Zamora (Miembros)

la garantía de fiel cumplimiento y de ser el caso, la garantía por el monto
diferencial de la propuesta, con una vigencia de un (1I año, con el
compromiso de renovar su vigencia hasta la conformidad de la
recepción de la prestación o exista el consentimiento de la liquidación
del contrato".
(Lossubrayados son nuestros)

393. La finalidad de la garantía de fiel cumplimiento. no esúnica proteger a la
Entidad de un potencial incumplimiento del contrato que dé lugar a su
resolución,sino inclusogarantizar el cobro del saldo a favor de la Entidad,
como resultado económico final del contrato. De ahí la obligación de
mantener vigente dicha carga del Contratista hasta la fase o etapa de
liquidación. El articulo 1640 nos da una clara idea de lo antes
mencionado:

,

"Artículo 764.- Ejecución de garantías
Lasgarantías se ejecutarán a simple requerimiento de la Entidad en los
siguientessupuestos:
1.Cuando el contratista no la hubiere renOVadoantes de la fecha de su
vencimiento. Contra esta ejecución, el contratista no tiene derecho a
interponer reclamo alguno.
Una vez culminado el contrato, y siempre que no existandeudas a cargo
del contratista, el monto ejecutado le será devuelto a éste sindar lugar al
pago de intereses. Tratándose de las garantías por adelantos, no
corresponde devolución alguna por entenderse amortizado el adelanto
otorgado.
2. La garantía de fiel cumplimiento y la garantía adicional por el monto
diferencial de propuesta se ejecutarán, en su totalidad, sólo cuando la
reSOluciónpor la cual la Entidad resuelve el contrato por causa imputable
al contratista, haya quedado consentida o cuando por laudo arbitral
consentido y ejecutoriado se declare procedente la decisión de resolver
el contrato. Elmonto de las garantías corresponderá fntegramente a la
Entidad, independientemente de la cuantificación del daño
efectivamente irrogado.
3. Igualmente, la garantía de fiel cumplimiento y, de ser necesario, la
garantíd por el monto diferencial de propuesta, se ejecutarán cuando
transcurridos tres {31 días de haber sido requerido por la Entidad, el
contratista no hubiera cumplido con pagar el saldo asu cargo
establecido en el acta de conformidad de la recepción de la prestación
a cargo del contratista, en el caso de bienes y servicios, o en la
liquidación final del contrato debidamente consentida o ejecUtoriada,
en el caso de ejecución de obras. Estaejecución será solicitada por
monto equivalente al citado saldo a cargo del contratista.

394. Enel caso que nosocupa, no nosencontramos en fase de liquidación
Contrato; por el contrario, el objeto del presento proceso arbitral e
resolver un conjunto de controversias que - posteriormente - impactarón
en el resultado económico del Contrato producto de su futura
liquidación. Tales controversias han surgido por iniciativa d~erOPiO

El SOpORTE idEAl pARA SU ARbiTRAjE
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CONSORCIO,motivo por el cual mal podría trasladar a sucontraparte los
resultados de sudecisión de recurrir en arbitraje, móxime sital como se ha
venido advirtiendo al resolver las diversas controversias planteadas,
existen resultados mixtosa favor de una parte y de la otra.

Mós aún. uno de los temas en discusión en el presente caso arbitral ha
sido el reconocimiento de los gastos generales variables por el mayor
tiempo de extensión del Contrato, siendo que tales al restablecer el
equilibrio económico por la mayor permanencia del Contratista en obra.
lo hacen también respecto de los mayores costos financieros
devengados.

395. Si bien eventualmente. ya en fase de liquidación del Contrato. podria
plantearse la existencia o no de causa para mantener vigente la
garantía de fiel cumplimiento. cuando la posición de ambas partes arroja
saldo a favor del Contratista - tema expresamente tratado en el
Reglamento de la actual Ley de Contrataciones del Estado Ley NO30225
(pero no en el presente). correspondiendo al respectivo Tribunal Arbitral
decidir sobre su pertinencia o no; siendo que tal situación no ha sido
discutida en el presente caso.

396. Ental sentido. corresponde desestimar la pretensión del Contratista y, por
el contrario, declarar fundada la pretensión bajo anólisis de la Entidad.
del modo siguiente:

Declarar INFUNDADO el duodécimo punto controvertido del presente
caso arbitral. que corresponde a la Quinta Pretensión Principal de la
demanda y; por su efecto. determinar que no corresponde a PROVIAS
NACIONAL reembolsar a favor del CONSORCIOlos gastos financieros
generados por renovar las cartas fianza de fiel cumplimiento de
CONTRATO.

Declarar FUNDADO el sexto punto controvertido de la reconvención del
presente caso arbitral. que corresponde a la sexta pretensión de la
reconvención Y. por su efecto. declarar que. para el presente caso.
corresponde mantener la Vigencia de la garantía de fiel cumplimiento
del CONTRATOhasta el consentimiento de la liquidación final. sin
pe~uicio de lo establecido en el numeral 393 de la Fundamentación.

X.5. Sobre la devolucl6n de gastos generales pagados por la Entidad

\397. El tercer punto controvertido de la reconvención planteada
Entidad, se refiere a lo siguiente:

CAII, RAMÓNRlbE}'110672 Oflel", ro,. MrRAfloRESTEir., (>11)242.mO /241.0911
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"Determinar si corresponde o no que el Tribunal Arbitral ordene
CONSORCIO que restituya y/o devuelvo a favor de fROVIAS
NACIONAL los gastos generales pagados del 13de agosto de 2013 0/6
de septiembre de 2013. pues al haber terminado lo obro. el 13 de
agosto de 2013. no requería de ninguno plazo adicional . sto

El SOPORTE IdEAl pARA SU ARbiTRAJE
ode Derecho
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, general adicional poro culminar/o".

398. Teniendo en cuento que lo ampliación de plazo - así cono los efectos
que ello conllevo. constituye uno modificación del Contrato. la
pretensión bajo anólisis en estricto tiene como objeto que el Tribunal
Arbitral modifique. al menos en parte. la situación del mismo respecto a
su tiempo de duración. por el período comprendido entre el 13de agosto
de 2013 01 6 de septiembre del mismo año. Se infiere. en ese sentido. que
lo parte solicitante considero que el referido lapso de tiempo no resultó
finalmente necesario y. con ello. que no resultó pertinente reconocer el
mayor tiempo inicialmente aprobado o. en todo coso. dejar sin efecto
sus consecuencias económicas (es decir el reconocimiento y pago de
gastos generales). "

399. Sobre el temo. debe tenerse en cuento que lo pertinencia de una
ampliación de plazo debe establecerse al momento de la ocurrencia de
lo causal invocado .• así como su afectación respecto de lo ruta crítica
de la obra. Incorporado lo respectiva ampliación de plazo -y susefectos.
lo modificación de sus términos requeriría necesariamente un nuevo
acuerdo de las partes o. en su defecto. la declaratoria de nulidad del
acto de aprobación de ampliación de plazo. aspecto que no ha sido
reclamado en el presente caso.

400. Enadición a lo anterior. es importante tener en cuenta que. en caso que
el Contratista culmine la obra dentro del plazo vigente. aprobado ya por
la Entidad e incorporado por ende al Contrato. no resulto coherente que
se imponga una consecuencia económica negativa al Contratista. Debe
tenerse en cuenta que los plazos. en la ejecución de contratos de obra.
estón fijados como plazosmóximos y no como plazos necesarios.

Lo contrario. nos llevaría al absurdo de sostener que el Contratista
debería devolver losgastos generales pactados en caso que cumpla con
culminar la obro a tiempo. pero no en el último día del plazo. sino en uno
anterior. forzando a dicha parte a mantener una ejecución a ritmo
innecesariamente lento para ajustar su mayor eficiencia al plazo final del
contrato. En este sentido. no se lo puede sancionador económica por
haber organizado el uso de susrecursos de modo suficiente como paró
rebosar las previsionesque su tuvieron al aprobar la ampliación de plazo
evaluada y aprobada por lo propio Entidad.

401. Ental sentido, la pretensión bajo anólisisdeviene en IMPROCEDENTE

CAllE RAMÓNRrbEyRO672 OlrerNA3D~. MrR.\1I0RESTElI.' (~) 242.3130 /241.Qm
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402. Ambas partes han solicitado que su contraparte asuma lo totalidad e
los costas y costos del presente arbitraje. Ahora bien. en el convenio
arbitral celebrado entre las partes. no existe pacto expreso de los partes
acerco de la imputación de los costos y costas del arbitraje, raz' or la
cual corresponde apelar a lo dispuesto en la LEYDEARBITRAJE.
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403. Sobre este particular, el artículo 73 de la LEYDEARBITRAJEestablece que
los "costos del arbitraje serón de cargo de la parte vencida. Sinembargo,
el tribunal arbitral podró distribuiry prorratear estoscostos entre las partes,
si estima que el prorrateo es razonable, teniencé en cuenta las
circunstancias del caso".

404. Atendiendo a que no existe pacto de ias partes sobre las costos y costos
y considerando el comportamiento procesal de las partes y el criterio de
razonabilidad que debe guiar toda decisión, corresponde disponer que
cada parte asuma el cincuenta por ciento (50%)de los honorarios del
TribunalArbitral y del secretario arbitral.

405. Fuera de estosconceptos, corresponde disponer que cada parte asuma
directamente los gastos o costos que sufrió; esto es, que cada parte
asuma los gastos, costos y costas en que incurrió y debió incurrir como
consecuencia del presente arbitraje, como son los honorarioS de sus
abogados, entre otros.

XIII. DE LA PRUEBA ACTUADA Y LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

406. El Tribunal Arbitral deja constancia que ha analizado todos los
argumentos de defensa expuestos por las partes y examinado las
pruebas presentadas por éstas de acuerdo a las reglas de la sana crítica
y al principio de libre valoración de la prueba recogido en el artículo 43
de la LEYDEARBITRAJEY que el sentido de su decisión es el resultado de
ese anólisis y de sU convicción sobre la controversia, al margen que
algunas de .Ias pruebas presentadas o actuadas y algunos de los
argumentos esgrimidos por las partes no hayan sido expresamente
citados en el presente laudo,

407. Por las razones expuestas, estando a los considerandos glosados, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 49 y 50 de la LEYDE
ARBITRAJE,Y estando a lo prescrito por las nérmas legales invocadas, este
TribunalArbitral, en DERECHO,

CAII, RAMÓNRlbE)'110 6n OfiCINA '05, MIRAlloREs T,II, , (511)242.mo /241.0'm
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LAUDA:
PRIMERO. - Declarar INFUNDADAS las excepciones de incompetencia e
inarbitrabifidad, planteadas respecto de la primera y cuarta pretensión
principal por las que solicita el restablecimiento del equilibrio económico
financiero, respecto de la cuarta pretensión principal, relativa at
reconOCimiento del mayor pago por equipo y personal improductiv y;
respecto de las pretensiones subordinadas señaladas en el escrit de
demanda con numerales 1.1,2.2, 3.1.1 Y 4.1.1relativas a reconocimi nto
de diversosmontos vía enriquecimiento sincausa.

SEGUNDO. - Declarar IMPROCEDENTE el primer punto controvertido de
Contratista, que corresponde a la Primera Pretensión Principal de la
demanda y; por su efecto, determinar que no corresponde ord ro

El SOpORTE IdEAl PARA SU ARbiTRAJE
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PROVIASNACIONALpagar al CONSORCIOel monto de SI. 12'930,151,24
(Doce millones novecientos treinta mil ciento cincuenta y uno con 24/100
Nuevos Soles)para la restitución del equilibrio económico financiero del
Contrato de Ejecución de Obra N° lS9-201Q-MTC-20como consecuenCia
de la denegatoria de las soliCitudesde ampliación de plazo 03,09, 11. 12.
14, 15, 16. 17, lS, 19,20. 21, 22. 23, 24, 26, 27, 29. 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37,
3S,42. 45,47.

TERCERO, • Declarar INFUNDADO el segundo punto controvertido del
Contratista, que corresponde a la Pretensión Subordinada a la Primera
Pretensión Principal de la demanda y; por su efecto, determinar que no
corresponde reconocer y ordenar a PROVIASNACIONAL pagar al
CONSORCIO la suma de S/. 12'930,151.24(Doce millones novecientos
treinta mil ciento cincuenta y uno con 24/100 Nuevos Sales), por
concepto de resarcimiento por enriquecimiento sin causa de PROVIAS
NACIONALen detrimento del CONSORCIO.

CUARTO, - Declarar FUNDADO EN PARTE el tetcer punto controvertido del
presente caso arbitral, que corresponde a la Segunda PretensiónPrincipal
de la demanda y; por su efecto. determinar que corresponde reconocer
y ordenar que PROVIASNACIONAL pague al CONSORCIO los gastos
generales por las Ampliaciones de Plazo N° 02. 05, 13. 25, 44 Y 55,
otorgadas para la ejecución de PresupuestosAdicionales, ascendentes a
SI. 7'913,523.35 (Siete millones noveCientos trece mil quinientos veintitrés
con 35/100 Nuevos Soles).mós los intereses que se devenguen desde la
fecha de interposición de la soliCitudarbitral. hasta la fecha efectiva de
pago.

QUINTO. - Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento
respecto del cuarto punto controvertido, que corresponde a la Pretensión
Subordinada a la Segunda PretensiónPrincipal de la demanda. conforme
a lo expuesto en el análisis,del presente Laudo Arbitral.

SEXTO. - Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunCiamiento
respecto del quinto punto controvertido, que corresponde a la Pretensión
Subordinada de la Pretensión Subordinada a la Segunda Pretensión
PrinCipal de la demanda, conforme a 10 expuestos en el anólisis del
presente Laudo Arbitral.

S~PTIMO.- Declarar FUNDADO EN PARTE el sexto punto controvertido del
presente caso arbitral. que corresponden a la Tercera PretensiónPrinCipal
de la demanda y; por su efecto, establecer que corresponde reconocer
y ordenar a PROVIASNACIONAL devolver al CONSORCIO los gast
generales variables deducidos en los PresupuestosDeductivos W 01.
03, 05 Y 06. aprobados cuyo monto asciende a SI. 2'S65,076.43 (D s
millones ochocientos sesenta y Cinco mil setenta y seiscon 43/100 Nuev
Soles), más los intereses que se devenguen desde la fecha de
interposiCiónde la solicitud de arbitraje, hasta la fecha efectiva pago.

Laudod. Derecho
Pógb"lo 108 do 111
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OCTAVO. - Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento,
respecto del séptimo punto controvertido, que corresponde a la
PretensiónSubordinada a la Tercera PretensiónPrincipal de la demanda.
por losmotivos expuestosen él análisisdel presente Laudo Arbitral.

NOVENO, - Declarar que CARECE DE OBJETO emitir pronunciamiento,
respecto del octavo punto controvertido, que corresponde a la
Pretensión Subordinada de la Pretensión Subordinada a la Tercera
Pretensión Principal de la demanda, por los motivos expuestos en él
análisisdel presente Laudo Arbitral,

DECIMO,- Declarar INFUNDADO el noveno punto controvertido del
presente caso arbitral, que corresponde a la Cuarta Pretensión de la
demanda y; por su efecto. determinar que no corresponde al Tribunal
Arbitral reconocer y ordenar a PROVIASNACIONAL el pago de SI.
3'290.800.16(Tresmillonesdoscientos noventa mil ochocientos con 16/100
NuevosSOles).por costos de Equipo improductivo durante losperiodos de
tiempo que generaron las ampliaciones de plazo otorgadas.

UNDÉCIMO. - Declarar IMPROCEDENTEel décimo punto controvertido del
presente caso arbitral, que corresponde a la PretensiónSubordinada a la
Cuarta Pretensión de la demanda y; por su efecto. determinar que no
corresponde reconocer y ordenar a PROVIASNACIONALel pago de de
SI. 3'290,800.16 (Tresmillones doscientos noventa mil ochocientos con
16/100 Nuevos Soles, por concepto de indemnización por los daños
irrogados a ésta. como consecuencia del supuesto incumplimiento por
parte de PROVIASNACIONALde susobligaciones contractuales. más los
interesesque se devenguen desde la fecha en que se produjo el daño,
hasta la fecha de pago efectivo de la indemnización.

DÉCMO SEGUNDO. - Declarar INFUNDADO el undécimo punto
controvertido del presente caso arbitral. que corresponde a la Pretensión
Subordinada a la PretensiónSubordinada de la Cuarta Pretensiónde la
demanda y; por su efecto. determinar que no corresponde al Tribunal
Arbitral reconocer y ordenar a PROVIASNACIONAL el pago de SI.
3'290,800.16{Tresmillonesdoscientos noventa mil ochocientos con 16/100
Nuevos Soles. por concepto de resarcimiento por enriquecimiento sin
causa de PROVIASNACIONALen detrimento del CONSORCIO.

DÉCIMO TERCERO. - Declarar INFUNDADO el duodécimo punto
controvertido del presente caso arbitral, que corresponde a la Quinta
Pretensión Principal de la demanda y; por su efecto. determinar que n
corresponde a PROVIASNACIONALreembolsar a favor del CONSOR O
los gastos financieros generados por renovar las cartas fianza de iel
cumplimiento de CONTRATO.. \

DÉCIMO CUIARTO. - Declafar que CARECE DE OBJETO emitir
pronunciamiento respecto del la Primera Pretensión Principal de la
reconvención. al haberse desdstimado las pretensiones del Contratista

El SOPORTE IdEkL PARA SU ARbiTRAjE "!
lOudo d. DMOcho CAllE RAMÓN RlbEYRO bn OficiNA ;O'J,I MIRAlloRES TElf., (511) 242.lJ}0 1241.09~ •P6g1na 109 de 111
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Laudo de derecho
Expedlenfe 005-2014/MARCPERU/ADM/MSCV

Coso Arbllral: Consorcio OBRAINSA - PROVIAS NACIONAL del Ministerio de Tráhsportes y Comunlcadones

Ttlbunal Arbllral Integrado por Luis Fefipe Pardo Narvóez (Presidente). Weyden Gorela Rojos y Morco Martfnez
Zamora (Miembros)

Uf

orientadas al reconocimiento de los aspectos económicos relacionados
con las ampliaciones de plazo 03, 09, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 18. 19. 20, 21,
22, 23,24,26, 27, 29, 30. 31, 32, 33, 34. 36, 37, 38, 42, 45, 47, que han sido
desestimadas por la Entidad y no han sido controvertidas por el
Contratista, conforme lo expuesto en la porte considerativa del presente
Laudo Arbitral.

DÉCIMO QUINTO. Declarar que CARECE DE OBJETO emitir
pronunciamiento respecto de la Segunda Pretensión Principal de lo
reconvención, al haberse desestimado los pretensiones del Contratista
orientadas 01reconocimiento de las aspectos económicos relacionados
con las ampliaciones de plazo 03, 09,11, 12, 14. 15,16, 17, 18, 19,20,21,
22, 23, 24, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 38, 42, 45, 47, que han sido
desestimados por lo Entidad y no han sido controvertidos por el
Contratista, conforme lo expuesto en lo porte considerotiva del presente
Laudo Arbitral.

DÉCIMO SEXTO.- Declarar IMPROCEDENTEla tercero pretensión de Jo
reconvención planteado por PROVIASNACIONAL y, en consecuencia,
determinar que no corresponde ordenar 01CONSORCIO Clue restituyo o
devuelva los gastos generales pagados del 13de agosto de 2013 016 de
septiembre de 2013.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Declarar INFUNDADO el cuarto punto controvertido
de lo reconvención, que corresponde o la Cuarta Pretensión planteada
por PROVIAS, por los fundamentos expuestos en el análisis del presente
Laudo Arbitral.

DÉCIMO OCTAVO. Declarar IMPROCEDENTE el quinto punto
controvertido de lo reconvención. que corresponde a lo' Quinta
Pretensión planteada por PROVIAS,por los fundamentos expuestos en el
análisis del presente Laudo Arbitral.

DÉCIMO NOVENO.- Declarar FUNDADOel sexto punto controvertido de lo
reconvención del presente coso arbitral. que corresponde a lo sexto
pretensión de lo reconvención y, por su efecto. declarar que, paro el
presente coso, corresponde mantener la vigencia de lo garantía de fiel
cumplimiento del CONTRATO hasta el consentimiento de la liquidación
final, sin pe~uicio de lo establecido en el numeral 393 de lo
Fundamentación.

El SOPORTE IdEAl PARA su ARbiTRAJE

CAII, RAM6N Rlb,\'1lO 672 OlrCINA 107. MIRAne",S TEir.. (70) 242,1Il0 / 24i-om
WWW.MARCp€RU.COM.CONTACTENOS@MARCpERU.CO •.o1

VIGÉSIMOPRIMERO.ESTABLÉZCASElos honorarios del Tribunal Arbitral y de
lo Secretaría Arbitral en los montos previamente abonados.

Laudo do Derecho
PógIno 11Ode 111

'. VIGÉSIMO, - DISPÓNGASEque corresponde o cado porte asumir el
de los honorarios del Árbitro Único y Secretaría Arbitral, debiendo os
codo porte los propios gastos que le hubiese devengado sudefens
el presente coso arbitral.



Árbitro

"'" ,f
;. Laudo de derecho

Expediente 005-2014/MARCPERU/ ADM/MSCV
Caso Arbitral: COnsorcio OBRAINSA- PROVIAS NACIONAL del Ministerio de Transportes y Comünlcaclones

Tribunal Arbitral Integrado por Luis Felipe Pardo Narvóez (Presidente). Wéydeh Garda Rojos y Marco Martinez
Zomora (Miembros)

VIGÉSIMO SEGUNDO, • DISPONER que la Secretaría Arbitral cumpla con
notificar el presente Laudo Arbitral a las partes, dentro del plazo legal
establecido, encargándosele asimismo la custodia del expediente arbitral
por el plazo legal establecido en las normas vigentes.

Laudo do Derecho
1'>0911"10 111 de J 11
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E'xpedlente N° 005-2014/MARCPERU/ADM/MSCV
CASO ARBITRAL
OBRAINSA.PROVIAS NACIONAL

RESOlUCION DEL RECURSO DE RECTIFICACION Y/O INTERPRETACION E
INTEGRACION DE lAUDO ARBITRAL EMITIDO EN ELCASO SEGUIDO POR El
CONSORCIO OBRAINSA CON PRovíAS NACIONAL, TRIBUNAL ARBITRAL
CONFORMADO POR lOS ABOGADOS LUISFELIPEPARDO NARVAEZ

(PRESIDENTE), WEYDEN GARcíA ROJAS (ÁRBITRO) Y MARCO ANTONIO
MARTíNEZ ZAMORA (ÁRBITRO).

Resolución W 51
Lima, 3 de mayo de 2017

CONSIDERANDO:

1. 'ANTECEDENTES ..

1, El 23 de enero de 2017, el Tribunal Arbitral notificó el Laudo Arbitral emitido
por Unanimidad que, en un total de veintidós, disposiciones resolutivas,
resolvió la controversia seguida entre el CONSORCIO OBRAINSASVC, en
adelante el Contratista o el Consorcio, con PROVIAS NACIONAL en
adelante la Entidad o PROVIAS;emitido con relación al Contrato 189-2010-
MTC-20 para la Ejecución de la Obra: "Rehabilitación de la Carretera
Chancamayo - Villarica, Tramo: Puente Raither - Puenfe Paucartambo _
Villa Rica" (en adelante, CONTRATO), por el monto S/ 120'477,392,39
(Ciento veinte millones cuatrocientos setenta y siete mil trescientos noventa
y dos con 39/100 Soles). incluido eIIGV.

2. Con fecha 16 de febrero de 2017, dentro del plazo establecido en el acta
de instalación del presente caso arbitral, la Entidad presentó su solicitud de
rectificación y/o interprefación e integración de Laudo. Dicho pedido fue
puesto en conocimiento del Contratista, el mismo que cumplió con
absolverlo mediante Escrito N 13, igualmente dentro del plazo conferido.

3. A la fecha, dentro del plazo correspondiente, se procede a resolver el
recurso contra laudo planteado, en los términos que se exponen a
continuación.

11. MARCO CONCEPTUAL .•

4. Antes de iniciar el análisis de la solicitud de interpretación, exclusión y
rectificación del Laudo Arbitral planteado por las dos partes, el Tribunal
Arbitral considera pertinente delimitar brevemente el marco conceptual
que será aplicable durante el desarrollo del análisis de la soli I u
planteada.
De la Aclaración y/o Interpretación

Pógina 1 de 20
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Expealenfe N° OOS.2014/MARCPERU/ADM/MSCV
CASO ARBITRAL
OBRAINSA-PROVIAS NACIONAL

5. Que, la interpretación tiene por objeto solicitar al tribunal que esclarezca
aquellos extremos de la parte resolutiva de sus resoluciones que resulten
oscuros o dudosos, o aquellos eslabones de la cadena de razonamiento
lógico del tribunal que también por ser oscuros o dudosos, tengan un
impacto determinante en el entendimiento de aquello que se declara u
ordena hacer o dejar de hacer a las partes en el arbitraje.

6. En ese sentido, Manuel Diego Aramburú Yzagal señala que "contra el
laudo arbitral también cabe interponer la solicitud de interpretación, la
cual deberá ser resuelta por el propio tribunal arbitral. En la LGA, se le
denominaba aclaración de laudo. Es importante precisar que si bien el
nombre de la solicitud se ha modificado el objeto de la misma se ha
mantenido".

,
7. Que, en tal sentido, corresponde citar a Hinojosa Segovia que señala que:

"Debe descartarse que la aclaración sirva para resolver cuestiones
esenciales que no hayan sido objeto de debate. En otras palabras, la
aclaración del laudo no puede tener un contenido que desvirtúe su
función; así. pues, ha de venir referida únicamente a la corrección de
errores materiales o o la dclaroción de conceptos oscuros u omisiones (y
nunca a resolver cuestiones sustanciales de puntos que hayan sido objeto
de controversio)"2. (Subrayado es nuestro).

8. Que, por su porte, Croig, Parky Poulssonseñalan sobre el particular:

"El propósito de lo norma es permitir lo aclaración de un laudo poro
permitir su correcto ejecución (como, por ejemplo, si pareciera haber
mandatos en conflicto en lo porte operativo del laudo), Ésto no puede
ser usado poro requerir '01 Tribunal que explique, o que reformule, sus
rozones. Ésto no provee uno ocasión poro que el Tribunal reconsidere su
decisión. Si eso fuera lo base de lo solicitud de lo porte, el Tribunal
tendría fundamentos de sobro en encontrar como innecesario o
inapropiado el conceder lo rcinterpretoción)) requerido" 3 (Subrayado es
nuestro)

I SoTO COAGUILA. Co~os Alberto. BUllARD GONZÁlES Alfredo. "Comentarios o lo ley Peruano de Arbitraje"
TOMO I Instituto Peruano de Arbitraje. limo 2011. Póg. 662
2 HINOJOSA SEGOVIA, Rafael. Elrecurso de anulación eontro los laUdos arbitrales. Citado en: Costilla Freyre y

\:;l-_--"S0o=broso Minoyo. E/Arbi/roje en lo Contratación Público. Volumen 7. limo. Palestra. 2009. P235 -236.
3 Traducción libre del siguiente texto: "The purpose of the provision is to permit c/orificotion of an Qword 50 as
to permit its correct execufion (os, for instonce, if there would appeor to be conflicting commond5 in the
operative sections of the award). If is not to be used to require the tribunal to explain, or to reformulate. its
reasons. /t does not provide an occasion for fhe reconslderat/on by the tribunal of fts dec/s(on, Should thls be
the basis of fhe porty's opplicofion the tribunol will be quite just/fied in finding it unneces50ry or inoppropriote
fa render /he requested «in/erpretotionlJ". W. lAURENCE CRAIG. WllllAM W. PARK & JAN PAUlSSON.
"Internotionol Chomber of Commeree Arbltrotlon". Oeeono Publieotions Ine.. 3ro. Ed.. 2000. p. 40~"""~~I ~

•



Expé'dienfe N° OOS-2014/MARCPERU/AOM/MSCV
CASO ARBITRAL
OBRAINSA.PROVIAS NACIONAL

9. Que. entonces. procede interpretar o aclarar. de acuerdo con la Ley antes
acotada. únicamente la parte resolutiva del laudo (parte decisoria) y.
como excepción. la parteconsiderativa en cuanto influya en ella.

10.Que. en este sentido. la solicitud de interpretación no podrá buscar la
alteración del contenido o fundamentos de la decisión del tribunal. ni tener
por ende. una naturaleza impugnatoria propia de los recursos o
apelaciones; de lo contrario. se lograría por la vía indirecta lo que no se
puede por la vía directa. ya que el laudo en este caso es inapelable.

11.Que. asimismoseñala "Espues. mediante la interpretación de laudo que el
Tribunal Arbitral puede despejar toda duda respecto a cómo éste debe
entenderse. Al igual que en el caso de la corrección de Laudo la
interpretación no debe utilizarse para discutir temas que ya fueron objeto
de debate y resolución en cuanto al fondo del conflicto"4.

12.Enesa línea. señala que "Lo que se pretende con la solicitud de aclaración
es que el laudo pueda ser ejecutado correctamente. en el verdadero
sentido que losárbitros quisieron"5

13.Con todo lo aportado por el Dr.Manuel Diego Aramburú y plasmado en los
considerandos anteriores. éste da la siguiente interrogativa "¿Qué puede
interpretarse de Laudo?". Al respecto señala que "La derogada LGA no
señalaba que sección del laudo podría o de ser el caso debía ser
aclarada. hoy interpretada: sin embargo. la LAsí lo señalaba. La LA, indica
que en principio únicamente cabe interpretar la parte resolutiva de laudo
arbitrai; sin embargo. excepcionalmente podrá interpretarse algunas
secciones de la parte considerativa si es que influyen directamente con la
parte resolutiva. y por tanto pueda afectar los alcances de la ejecución"6.

14.Que. en conclusión. el tribunal sólo puede interpretar la parte decisoria de
las resoluciones o. excepcionalmente. la parte considerativa en cuanto
ésta tenga que ser entendida para la ejecución adecuada de lo laudado.
Atendiendo a ello. cualquier solicitud de "interpretación" de los
fundamentos. de la evaluación de las pruebas o del razonamiento del
laudo. encubriendo en realidad una pretensión impugnatoria. de
naturaleza análoga a una apelación. resulta evidentemente
improcedente. y como tal debe de ser desestimada.

De la Inlegración

•
5. Encuanto a la integración. el literal e) del artículo 58° de la Ley de Arbitraje
- Decreto Legislativo N° 1071-precisa que la integración de/laudo procede
para "solicitar la integración del laudo por haberse om' 'do resolver

.Ibidem
, SOTO COAGUllA. Op. CI!. Póg. 665
• SOTO COAGUILA. op. Cit. Póg. 665

Pógina 3 de 20
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cualquier extremo de la controversia sometida a conocimiento y decisión
del tribunal arbitral".

De la Rectificación

16.Que. sobre la solicitud de rectificación. la Regla 53 del Acta de Instalación
establece que cualquiera de las partes puede solicitar la rectificación de
cualquier error de cálculo. de transcripción. tipográfico o informático o de
naturaieza similar.

17. Que. la solicitud de rectificación. también conocida como de corrección.
en absoluto puede implicar una modificación al contenido de la decisión
del Tribunal Arbitral. sino que debe dirigirse meramente a la corrección de
erroresmateriaies en el Laudo que requirieran ser corregidos.

18.Que. en efecto. la correcclon un laudo es procedente en caso de
verificarse la existencia de errores materiales. así como errores numéricos,
de cálculo, tipográficos y de naturaleza similar.

19.Que. los errores pueden haber sido cometidos por los propios árbitros al
dictar el laudo. quienes por ejemplo. establecen una determinada base de
cálculo. pero al efectuar la operación correspondiente. incurren en un
error.

20. Que, por ello, cualquier solicitud referida a los fundamentos o a la
evaluación de las pruebas o al razonamiento del laudo en la medida que
encubra en realidad un cuestiona miento al fondo de lo decidido
(naturaleza análoga a la de una pretensión impugnatoria) debe ser
necesariamente declarada improcedente.

111. Del recurso planteado por PROVIAS. _

21. Ensu escrito de absolución. el CONSORCiOsostiene lo siguiente:

21.1. El artículo 56° del Decreto Legislativo1017. establece que todo laudo
debe ser motivado. por lo que la decisión del Tribunal Arbitral debe ser
emitida en forma lógica. razonada y congruente.

Al respecto. considera que. respecto de las pretensiones derivadas del
reconocimiento de los mayores gastos generales procedentes de ias
ampliaciones de plazo 2. 5, 13.25. 44 Y55; así como de las pretensiones
derivadas del pedido de devolución de los mayores gastos generales
deducidos en la aprobación de los presupuestos deductiv~l. 2. 3, 5 Y

Página 4de20 J~-
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6; considera que la motivación de este Tribunal Arbitral sería deficiente o
defectuosa.

21.2. Respecto de las pretensiones derivadas del reconocimiento de los
mayores gastos generales procedentes de las ampliaciones de plazo 2,
5, 13,25, 44Y55, sostiene que:

a) El Tribunal sustentaría su posición en base a una distinción no prevista
en la legislación aplicable, estableciendo una distinción entre los
gastos generales del principal versus los gastos generales del
adicional, lo que en su opinión contravendría lo establecido en el
artículo 2020 del Reglamenta (efectos de la modificación del plazo
contractual). Sostiene en ese sentido, que se encuentra proscrito
otorgar los gastos generales del contrato principal, cuando se ha
aprobado un adicional.

Sostiene PROVIAS,en esa línea que, si bien la regla es que con el
otorgamiento de una ampliación de plazo se reconocen los
mayores gastos generales del contrato, existe una excepción que es
el caso de los adicionales de obra, en los que solo se reconocerían
los gastos generales variable de ese adicional, no así a los que
corresponderían al contrato propiamente dicho.

b) Como sustento de su posición, PROVIAShace referencia a una
opinión del Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado -
OSCE, así como cita - adicionalmente, tres laudos emitidos en
mayoría y uno por unanimidad, que tendrían una posición contraria
a la sostenida por el presente Tribunal Arbitral.

c) Finalmente, refiere se deja constancia de la causal de anulación por
motivación defectuosa, sosteniéndose que se habría vulnerado el
artículo 2020 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.

21.3. Respecto de las pretensiones derivadas del pedido de devolución de
los mayores gastos generales deducidos en la aprobación de los
presupuestos deductivos 1,2, 3, 5 Y6, sostiene que:

a) Sostiene PROVIASque, al decidir sobre este punto, no se ha tenido
en cuenta la incidencia acumulada de toda la obra, modificándose
la estructura del contrato, como de sus presupuestos deductivos y
adicionales. Para tales efectos, sostiene que la aprob ción de

Pógina 5 de 20
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adicionales, se encuentra vinculada a la aprobación de deductivos,
todo lo cual arroja un resultado en la incidencia del contrato, siendo
que sumodificación afectaría gravemente al mismo.

b) De este modo, solicita que se interprete o integre el laudo arbitral, así
como la rectificación o precisión, a fin que el Tribunal Arbitral precise
como debe atenderse el efectb directo de sudecisión.

21.4. Sobre otras consideraciones del pedido formulado por PROVIAS,cabe
mencionar que dicha parte sostiene en su numeral 3 que el Tribunal
Arbitral habría vulnerado el debido proceso al no haber obrado con
imparcialidad y que, por el contrario, habría actuado con parcialidad a

. favor de una de las partes (el Contratista). Enesa línea, sostiene que las
causales que pOdrían invocarse son las contenidas en los incisos b), c) y
d) del artículo 63° del Decreto Legislativo 1071- Ley de Arbitraje, por
una supuesta vulneración al principio de congruencia procesal,
motivación debida y debido proceso, entre otros.

IV. De la absolución formulada por el CONSORCIO.

22. En su escrito denominado "Absuelvo traslado" el CONSORCIO refiere io
siguiente:

a) Hace una referencia a los alcances de las figuras de interpretación,
rectificación e integración de laudo.

b) Sostiene que la petición de su contraparte, en los hechos buscaría
cuestionar la decisión de fondo, lo que no está permitido por el
ordenamiento jurídico aplicable.

c) Sostiene que no existe causal de anulación alguna, máxima sidurante el
desarrollo del proceso arbitral, PROVIASno ha evidenciado ni advertido
la existencia de ninguna supuesta irregularidad, siendo que este ha
fundamentado debidamente cada una de sus pretensiones, de modo
tal que los cuestionamientos. de fondo, resultan en estricto una
diferencia de posición con el razonamiento utilizado por el Tribunal
Arbitral.

V. Análisis del pedido formulado por la parte solicitante _

Página 6 de 20
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23. En el presente caso, el proceso arbitral tuvo como objeto conocer las
pretensiones planteadas por el Contratista en su escrito de demanda y por
la Entidad en fase de reconvención, siendo que se ha emitido
pronunciamiento sobre todos y cada uno de los puntos sometidos a
consideración, En el caso de las pretensiones del CONSORCIO, estas
correspondían a cinco (5) pretensiones principales y sussubordinadas, de
las cuales únicamente se amparó de modo parcial, las planteadas como
como segunda y tercera pretensiones principales.

24, Los pedidos planteaos por PROVIASse refieren específicamente a las dos
pretensiones principales que fueron amparadas de modo parcial, del
modo siguiente:

"CUARTO, - Declarar FUNDADO EN PARTE el tercer punto controvertido del
presente caso arbitral, que corresponde a la Segunda Pretensión Principal
de la demanda y; por su efecto, determinar que corresponde reconocer
y ordenar que PROVIAS NACIONAL pague al CONSORCIO los gastos
generales por las Ampliaciones de Plazo N° 02, 05, 13, 25, 44 Y 55,
otorgadas para la ejecución de Presupuestos Adicionales, ascendentes a
SI. 7'913,523,35 (Siete millones novecientos trece mil quinientos veintitrés
con 351100 Nuevos Soles), más los intereses que se devenguen desde la
fecha de interposición de la solicitud arbitral, hasta la fecha efectiva de
pago,

SÉPTIMO, - Declarar FUNDADO EN PARTE el sexto punto controvertido del
presente caso arbitral, que corresponden a la Tercera Pretensión Principal
de la demanda y; por su efecto, establecer que corresponde reconocer
y ordenar a PROVIAS NACIONAL devolver al CONSORCIO los gastos
generales variables deducidos en los Presupuestos Deductivos N° 01, 02,
03, 05 Y 06, aprobados cuyo monto asciende a SI, 2'865,076.43 (Dos
millones ochocientos sesenta y cinco mil setenta y seiscon 43/100 Nuevos
Soles), más los intereses que se devenguen desde la fecha de
interposición de la solicitud de arbitraje, hasta la fecha efectiva de
pago."

Habiendo sido desestimados los demás extremos de la demanda
planteada por el Consorcio.

25. Sobre ambos temas, de la solicitud planteada por PROVIAS,se advierte que
esta discrepa con el razonamiento utilizado por el TribunalArbitral:

25.1. En el primera caso (la segunda pretensión arbitral de la demanda) por
la interpretación que efectúa el Tribunal Arbitral respecto de los
alcances de los gastos generales variables afectados por una extensión
del plazo contractual, por cuanto considera que la fundamentación del
Tribunal Arbitral debió ceñirse a lo estrictamente establecido en el
artículo 2020 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
que, a su entender, establece una excepción por la cual aprobada una
ampliación de plazo por concepto de adicional, le correspondería
asumir al contratista la mayor carga de gastos generales variables que
no estuvieran comprendidos dentro del presupuesto de die o adicional.

Página 7 de 20
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25.2. En el segundo, no se invoca un artículo específico de la Ley de
Contrataciones del Estado o su Reglamento, pero se deja constancia
que los deductivos del gasto general aprobados por su parte, se
encuentran vinculados, por lo cual una decisión económica sobre los
mismos, varía el esquema, régimen e incidencia económica de cada
decisión adoptada, por lo que concluye que el TribunalArbitral deberá
integrar la formo en la cuai se deberá atender dicho mayor efecto en el
Contrato.

25.3. Como consecuencia de las discrepancias de fondo sobre el
razonamiento utilizado por el Tribunal Arbitral, PROVIASconsidero que se
ha afectado el debido proceso, no se ha actuado con imparcialidad,
habiéndose afectado la congruencia procesal y lo motivación debida.

26. Sobre el temo, se advierte en los hechos que la petición de PROVIAS
constituye en los hechos uno discrepancia sobre el fondo de io resuelto o
decidido por este Tribunal en dos de las cinco pretensiones principales de
la demando del CONSORCIO,cuestionando por un lodo lo interpretación
que efectúo el TribunalArbitral respecto de losalcances de una ampliación
de plazo cuando esto es consecuencia de un adicional de obro y, por el
otro, respecto de lo decisión de lo misma entidad de reducir el monto del
gasto general variable mediante la figuro de un deductivo, decisión
respecto de lo cual este TribunalArbitral arribó o lo conclusión de que no se
hollaba arreglado a derecho.

27.Al respecto, tal como se ha explicado en el marco teórico de lo presente
resolución, queda claro que el objeto de los figuras de rectificación o
interpretación de laudo, no están orientados o revisar el contenido
propiamente dicho de lo materia decidida, sino únicamente - en el primer
caso - a corregir errores de formo que no alteren el contenido de lo
decisión y - en el segundo, a precisar aspectos de lo parte resolutiva, que
no hayan quedado suficientemente claro o que resultasen confusos o
ambiguos.

Del propio tenor de la petición de PROVIAS,quedo cloro que no se hace
referencia a defectos de forma, ni tampoco a aspectos que hubiesen sido
ambiguos, sino que, por el contrario, claramente discrepo de lo decisión
del Tribunal Arbitral de declarar fundado en parte, tonto lo segundo como
la tercera pretensión principal de la demanda planteada por el
CONSORCIO.

¡J
:7

28. En cuanto o lo integración, tal como ya se ha mencionado, el Tribunal
Arbitral se ha pronunciado de modo estricto sobre todas y codo uno de las
pretensiones de los portes y, con ello, sobre todos y coda uno de las
pretensiones del presente proceso arbitral, no existiendo aspecto
peticionado por los portes, sobre los cuales no se hubiera emitido un
pronunciamiento por parte de este órgano colegiado.
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El pedido de PROVIASse circunscribe en este extremo a solicitar que el
Tribunal explique la forma en la cual se implementaría su decisión respecto
de la tercera pretensión del CONSORCIO amparada en parte; sin
embargo, es pertinente tener en cuenta que no compete a este Órgano
Colegiado participar en la etapa de ejecución de laudo, al no haber sido
facultado por las partes para ello, careciendo de materialidad este
extremo solicitado por la Entidad.

29. Por otro lado, sostiene PROVIASque con la emisión del Laudo Arbitral se
habría afectado su derecho al debido proceso, motivación debida y se
habría vulnerado el principio de congruencia procesal, afirmando que
habría existido una parcialización del Tribula Arbitral a favor de su
contraparte y, con ello, se habría incurrido en causal de anulación de
Laudo Arbitral.

Sin embargo, PROVIASno alude a ningún acto específico por el cual se
habría afectado su derecho de defensa y con ello su derecho al debido
proceso, máxime si durante el desarrollo del presente caso, ha tenido todas
las oportunidades del caso para sustentar su posición, presentar pruebas y
demás escritos, así como de intervenir en cada una de las audiencias
convocadas, sin que momento alguno se haya invocado afectación a su
parte. En ese sentido, tanto la supuesta parcialidad, falta de motivación e
incongruencia,

30. Al respecto, es importante tener presente que cada uno de los aspectos
decididos por el Tribunal Arbitral en el Laudo Arbitral en mención, ha sido
debidamente analizado, explicado y sustentado, tanto en los extremos en
los cuales se desestimó el pedido del Contratista, como en aquellos en los
cuales se amparó su pedido de modo parcial.

31. Así, para el caso de la segunda pretensión principal de la demanda, que
fue amparado en parte, el Tribunal Arbitral en los numerales 313 al 343,
como también al analizar la primera pretensión principal en los numerales
297 al 312, hace un extenso análisis del objeto y alcance de la figura de los
gastos generales, su naturaleza, pertinencia y cálculo. De modo específico,
se analiza los alcances del artículo 2020 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, no sólo de modo aislado sino en el marco de la
legislación peruana en su conjunto, a fin de tomar posición sobre un
aspecto que tiene un nivel relevante de controversia jurídica7, que
corresponde resolver al juzgado, en este caso al TribunalArbitral.

32. De modo específico, nos permitimos transcribir los numerales 313 al 342 de
la fundamentación del Laudo Arbitral. donde se advierte un razonamiento
y análisis exhaustivo de la materia en controversia:

7 Nótese que inclusoen tresde loscuatro laudos que presente PROVIAScomo ejemplo, la decisión
adoptada no fue unánime, sinoadoptada en mayoría.
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"Al respecto, el artículo 2020 del Reglamento aplicable, establece lo
siguiente:

"Artículo 202,~Efectos de la modificación del plazo contractual

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darón lugar al pago de
mayores gastos generales variables iguales al número de días
correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general variable
diario, salvo en los casos de obras adicionales gue cuentan con presupuestos
específicos.

Sólo en el caso que la ampliación de plazo sea generada por la paralización
de la obro por causas no atribuibles al contratista, doró lugar al pago de
mayores gastos generales variables debidamente acreditados, de aquellos
conceptos que forman parte de la estructura de gastos generales variables
de la oferta económica del contratista o del valor referencial. según el caso.

En el supuesto que las reducciones de prestaciones afecten el plazo
contractual. los menores gastos generales variables se ca/cularón siguiendo
el procedimiento establecido en el pórrafo precedente.

En virtud de la ampliación otorgada, la Entidad ampliaró el plazo de los otros
contratos celebrados por ésta y vinculados directamente al contrato
principal".

(Elsubrayado es nuestro)

Asi las cosas, el CONSORCIOsostiene que no se le han abonado el íntegro de
los Gastos Generales Variables generados como consecuencia de las
ampliaciones de plazo conferidas por la ENTIDADcomo consecuencia de los
adicionales aprobados por la ENTIDADdurante el desarrollo de la obra. La
suma total de tales mayores Gastos Generales ascendería a la suma de
7'913,523.35 (Siete millones novecientos trece mil quinientos veintitrés con
35/100 soles).

Para tales efectos. sostiene que el Gasto General Variable diario es uno sólo,
calculado sobre la base del monto del contrato y plazo originales,
correspondiéndole su abono por cada día adicional durante el cual se
mantenga la vigencia del contrato (por aprobación de ampliaciones de
plazo). En este aspecto. sostiene que la ENTIDADhabria actuado de modo
erróneo, al diferenciar los supuestos de ampliaciones de plazo vinculadas o
no vinculados a adicionales de obra, al considerar que sólo en el segundo
supuesto corresponde el pago de tales Gastos Generales Variables.

Sobre el tema. la ENTIDAD considera que el CONSORCIO pretende
desconocer los alcances del primer pórrafo del artículo 2020 del Reglamento.
pues dicho artículo negaría la posibilidad de reconocer mayores gastos
generales cuando el adicional de obra aprObado cuente con presupuesto
específico. Asimismo. refiere al artículo 2010 que regula el procedimiento y
condiciones para el otorgamiento de las ampliaciones de plazo en obra.

De modo específico. la Entidad sostiene que el total de adicionales. sus
específicos gastos generales variables, la utilidad y el IGV con susded~v0j'
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ha generado una incidencia del 116.406%.,no correspondiendo al Tribunal
Arbitral vulnerar la competencia de la Controlarla General de la República.

Sostiene que el pago de los gastos generales variables completos, procede
únicamente en los casos en los cuóles se ha otorgado una ampliación de
plazo por cualquiera de las causales previstas, distintas a la ejecución de
adicionales siendo que, en estos casos, solo correspondería al de la
estructura de costos de la prestación adicional que ya incluirlan los
necesarios para la ejecución de las obras comprendidas en el adiciona/, de
modo tal que, de pagarse tales gastos generales variables que deriven de la
ejecución de prestaciones adicionales, se estarlo frente a un doble pago, en
vulneración artículo 202° del Reglamento.

Sobre el primer tema, es decir sobre la incidencia de los adicionales en el
monto total del Contrato, cabe tener en cuenta que, de acuerdo a la
normativa aplicable al presente caso, estos se refieren al cálculo de los
adicionales de obra, respecto de los cuóles una incidencia de hasta el 15%
del contrato original son de competencia exclusiva de la Entidad, mientras
que cuando tal monto supera dicho porcentaje, debe contarse con la
intervención de la Controlaría General de la República.

Las pretensiones bajo análisis en la presente sección, tienen una naturaleza
distinta, pues su objeto no es reclamar mayores gastos generales del
adicional, ni mucho menos proponer un nuevo adicional de obra. Por el
contrario, su objeto es solicitar el reconocimiento de mayores gastos
generales del contrato inicia/, el que considera que se encuentra igualmente
afectado por la extensión de plazo generada por la aprobación de
adicionales.

En tal sentido, no se trata de variar el resultado del conjunto de adicionales
de obra aprobados en el contrato que motiva el presente caso, sino
únicamente de determinar si, tal como ocurre con las demós causales de
ampliación de plazo, corresponde o no reconocer los mayores gastos
generales del Contrato. En tal sentido, no existe fundamento, para considerar
que existe una afectación de competencia de terceros.

Respecto del segundo aspecto, la ENTIDADconsidera que, al generarse una
ampliación de plazo por la ejecución del adiciona/, los gastos generales
variables se encuentran cubiertos, no pudiendo equipararse tales casos a los
que nacen como consecuencia de las ampliaciones de plazo conferidas por
lluvias, demoras atribuibles a la Entidad, paralizaciones no imputables al
Contratista, entre otros.

Un primer tema que debe analizarse, es el que se refiere a la relación
existente entre el reconocimiento de mayores gastos generales del principal
del Contrato, respecto de las resoluciones que aprueba los adicionales de
obra y las que aprueban las ampliaciones de plazo derivadas de tales
adicionales, siendo que entre ambas materias existe una relación de
complementariedad, tal como se explica a continuación:

ai Mediante las Resoluciones Ministeriales N° 580-20"-MTC/02, N° 759-2011-
MTC102,N° 079-2012-MTCI02,NO 521-2012-MTC102y N° 032-2013-MTCI02,así
como con la Resolución de Gerencia Central N° 07-2013-CG/GOPE, se
aprobaron respectivamente, los adicionafes 1,2, 3, 6, 7 Y8, los is os que
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al afectar la ruta crítica, dieron lugar igualmente, al mismo número de
ampliaciones de plazo, conferidas a favor del Contratista.

b) La vigencia y validez de tales resoluciones, no ha sido cuestionada ni por
una, ni por la otra parte. Para ser mós precisos, la vigencia y validez de tales
resoluciones no podría ser cuestionada, pues como bien sabemos con el
Decreto Legislativo N° 1017,Ley de Contrataciones del Estado que rigen el
contrato que nos ocupa, se estableció como materia no arbitrable. no sólo
la decisión de la Controlaría General de la República sobre aprobar o no
aprobar un adicional, sino también la propia decisión de la Entidad en esta
misma materia.

e) Así las cosas, solo tiene sentido la aprobación de las ampliaciones de plazo
derivadas de tales adicionales, en la medida que estos han sido aprobados.
Contrario sensu. en caso que se hubieran negado los mencionados
adicionales. carecería de causa las ampliaciones de plazo conferidas, que
fueron denominadas como Ampliaciones de PlazoNO 02, 05, 13,25, 44 Y55.

d) En ese sentido, las Ampliaciones de Plazo NO 02, 05, 13,25, 44 Y 55, tendrían
una situación derivada de los adicionales. es decir no se tratan de decisiones
autónomas o independientes de la Entidad, sino que derivan de un acto
anterior, en una relación causa - efecto.

e) Del mismo modo. existe una relación directa, de causa - efecto, respecto de
la aprobación de las Ampliaciones de Plazo NO 02, 05, 13,25, 44 Y 55 yel
otorgamiento de gastos generales, pues el efecto inmediato y necesario de
conceder una ampliación de plazo, es que se apruebe igualmente sus
mayores gastos generales, los que no requieren que hayan sido solicitados de
modo expreso.

Tal como hemos visto en los acópites anteriores, la presente controversia no
radica en determinar si se otorgarón o no los mayores gastos generales, sino
únicamente susalcances, siendo que para la Entidad estos no deben incluir
los gastos generales del principal del Contrato, mientras que paro el
Contratista estos sí deben ser incluidos; aspecto interpretativo de la norma,
que seró analizado en los acópites posteriores.

f) Se advierte en esa línea, que el objeto de la' segunda pretensión planteada
por el Contratista, no es cuestionar ni la aprobación de los adicionales de
obro, como tampoco las ampliaciones de plazo conferidas como
consecuencia de ellas. Tampoco cuestiona la aprobación específica del
gasto general del adicional considerado de modo aislado.

Por el contrario, el objeto de su pedido es que, en forma adicional a la
estructura de costos del adicional propiamente dicho, se le reconozca
también - de modo complementario - el gasto general diario pactado para
el principal del Contrato, teniendo en cuenta el adicional seró ejecutado
durante el desarrollo de la obra en su conjunto, la que seguiró irrogando
mayores gastos generales, no sólo así los que se refieren al adicional
aprobado que afecta la ruto crítico - considerado de modo aislado.

g) De la lectura de la fundamentación de la segunda pretensión del
demandante, se aprecia que su objeto es obtener un reconocimiento
complementario, no así contradictorio, con el establecido por la Ent'dad. Así,
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se ésto con lo aprobación de lo ampliación de plazo le reconoce el
Beneficio X, el Contratista reclamo un X + y, siendo Y el gasto general diario
del principal de lo obro, impactado por lo extensión del plazo original.

h) Dicho de otro modo, lo que pretende el Contratista, es uno extensión 01
beneficio que expresamente le ha reconocido lo Entidad por uno mayor,
que considera es el que le corresponde conforme o Derecho.

Al respecto, lo Opinión 027-2015/DTN del OSCE establece en su único
conclusión que "Cuando se amplíe el plazo de ejecución de obro, yo seo
por lo configuración de alguno de los supuestos detallados en el artículo 200
del Reglamento o porque lo Entidad no notificó su decisión 01 contratista
dentro del plazo previsto, se deberó cumplir con efectuar el pago de los
mayores gastos generales variables 01 contratista o efectos de mantener el
equilibro económico de los prestaciones asumidos por los portes".

i) Consecuentemente, no existe contradicción o incoherencia entre lo decisión
de lo Entidad de aprobar los adicionales mencionados y sus
correspondientes ampliaciones de plazo, respecto de lo pretensión del
actual demandante de pretender un monto complementario, que
corresponde 01 segmento original del Contrato, siendo que el
cuestionomiento se limito o obtener uno extensión de lo consecuencia
económico de codo ampliación de plazo (gasto general variable diario
acumulable) - no así o cuestionar lo ampliación de plazo propiamente
dicho, ni el acto por el cual se confiere.

Quedo cloro que, si Contratista cuestiono lo decisión de lo Entidad de no
reconocer o no pagar los gastos generales del principal de lo obra, es
porque no se encuentra conforme con lo posición adoptado por lo Entidad.

j) Mós aun, tal como lo ha establecido el OSCEel reclamo de un contratista
para el pago de mayores gastos generales no se encuentro limitado en el
tiempo o lo oportunidad de lo aprobación de lo ampliación de plazo, sino
que puede efectuarse incluso con lo liquidación del Contrato, como bien se
establece en lo Opinión NO 012-2014/DTN, en cuyo conclusión 3.1. de modo
expreso se señalo lo siguiente:

( ...)

(Lossubrayados son nuestros)

3.4.-La normativo de contrataciones del Estado no contempla plazo alguno
de prescripción paro la solicitud de pago alguno.

"3. l. El contratista puede solicitar el pago de los mayores gastos generales
en cualquier momento posterior o lo aprobación de lo ampliación del plazo
correspondiente. pudiendo incluso requerirlos hasta en la etapa de
liquidación final de obro.

3.2.- Sibien lo Entidad estó obligado o pagar oportunamente 01 contratista
los mayores gastos generales uno vez aprobada una ampliación del plazo

" de un contrato de obra, el contratista puede renunciar a este derecho libre
y voluntariamente con posterioridad a la aprobación de lo ampliación de
plazo, en,tanto constituye un derecho patrimonial de libre disposición.
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k} Si bien la misma Opinión o 12-2014jDTN establece que los gastos generaies
pueden ser renunciados una vez que la decisión aprobatoria de su
contraparte ha sido emitida, nunca antes, debiendo quedar claro que toda
renuncia debe ser clara, expresa e indubitable, lo que no se aprecia del
presente caso, en el cual el Contratista ha recurrido a la presente Sede
Arbitral.

1. Como puede advertirse, en este caso la controversia se centra en determinar
cómo debe interpretarse el artículo 2020 del Reglamento, así como los
efectos que se derivan de tai interpretación, de modo especifico en la parte
que se subraya:

"Artículo 202.- Efectos de la modificación del plazo contractual

Las ampliaciones de plazo en los contratos de obra darán lugar ai pago de
mayores gastos generales variables iguales al número de días
correspondientes a la ampliación multiplicados por el gasto general variable
diario, salvo en los casos de obras adicionales que cuentan con presupuestos

'f' {} "espeCl ICOS. ..•

Al respecto, existen dos escenarios posibles:

a} Que un adicional de obra con presupuesto especifico, implique el pago de
gastos generales únicamente respecto de los trabajos que corresponden a
la ejecución del adicional propiamente dicho, debiendo asumir el
CONTRATISTAla carga o costo del resto de sus restantes gastos generales
del contrato inicial y por el resto de la obra en ejecución (es decir por la
ejecución de la obra que no corresponde 01 adicional), por el mérito del
mandato expreso de la citada norma legal.

b} Que la mención al gasto general del presupuesto adicional específico,
únicamente tenga como finalidad diferenciar y calcular por separado, el
Gasto General Variable del contrato principal de los GastosGenerales {Fijos
y variables} del adicional, de modo tal que este segundo no distorsione el
cómputo de los primeros.

Siendo así, corresponde tomar una posición sobre el tema, a este Tribunai
Arbitral. Para los efectos, debe tenerse en cuenta lo siguiente:

a} En primer iugar, se parte de ia premisa que ei adicionai de obra afecte
partidas dei Contrato principai, de modo tal que su ejecución no se hace
de modo aislado o solitario, sino en conjunto con el resto de los trabajos
contratados.

b} Ensegundo iugar, es cierto que el Gasto Generai Variable, a diferencia del
Gasto General Fijo, se establece en función a cada día contratado, pues su
objeto es retribuir al Contratista dei impacto o incidencia económica sobre
supresupuesto, por cada día adicional que permanezca en obra.

c} Dentro de dicho escenario, la ENTIDAD sostiene que ai ampliarse un
contrato, existen dos escenarios posibles: i} Uno en el cuai se reconocen los
mayores gastos generaies {variables} y: ii} otro en el cuai tales ayores
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gastos generales deben ser asumidos por el propio contratista, pues a este
sólo se le reconocerón los gastos generales del presupuesto adicional
específico - es decir los que correspondan 01 adicional de obro que se
apruebe, fijado no en función del impacto económico real de permanecer
mós días en obra, sino de modo restringido o los trabajos o realizar por
efecto del presupuesto adicional aprobado y adicionado 01controto.

d) Si asumimos lo premisa anterior, deberíamos concluir, siguiendo el mismo
rociocinio, que los adiCionales de obro con presupuestos específicos,
constituirían un escenario adverso 01 ControtistoB, pues le implicaría asumir
un conjunto de gastos que no le correspondería asumir cuando se troto del
plazo original del contrato o cuando lo ompliacíón obedezco o cualquier
otro distinto causal que no seo lo ejecución de adicionales.

Esdecir, que poro el Controtisto sería adverso en términos económicos. lo
aprobación de un adicional de obro, puesto que, o diferencio de otros
causales de ampliación de plazo, en esto se le cargaría uno obligación
adicional - que vendría a ser lo asunción con suspropios recursos, de los
gastos generales que no se encuentren vinculados con el presupuesto
adicional aprobado,

e) Como puede advertirse, tal posición carece de razonabilidad, por cuanto
no existe sustento técnico o lógico en dicho conclusión. puesto si partimos
de lo premiso que un adicional de obro, se justifico en los cosos en los
cuales existen trabajos o realizar, que no forman parte del expediente
original de la obro pero que resultan necesarios o imprescindibles paro su
éxito; estaríamos afirmando que lo mayor cargo o impacto económico por
el mayor tiempo en obra le genere 01 Contratista - y que no puedan
vincularse propiamente 01adicional, deban sersolventados por suporte.

f) Dicho en otras palabras, se estaría afirmando que, pese o no ser el autor
del expediente técnico, ni el propietario de lo obra, le correspondería
asumir un detrimento en su patrimonio, 01 asumir bajo un tratamiento
distinto 01 de cualquier otro adiciono/, porte del costo de su mayor
permanencia en obro, En los hechos, sería similar o sostener que le
corresponde resarcir ~o 01menos compartir losmayores costos - de hechos
que no le resultan imputables. Todo el/o, bajo un sistema en el cual los
gastos generoles variables, no se establecen en función o su acreditación
real, sino como uno convención denominado gasto general diario, como
yo se ha analizado en los numerales 297 01304 del presente Laudo Arbitrol.

g) Visto lo anterior, analicemos si - yo no desde el punto de visto técnico o
lógico, sino desde lo voluntad específico del Legislador, es decir en función
o unmandato puro y simple de lo norma en estudio.

h) Al respecto, no debe olvidarse que todo lectura o interpretación de un
aspecto controvertido, debe ser efectuado en su contexto, optando en
coso de dudo insalvable, por aquel/o que mantenga coherencia con el
ordenamiento jurídico en su conjunto y con el ordenamiento de lo materia
en especial.

i) Eneso línea, la lectura del texto en controversia. planteo un hecho objetivo;
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y en dicho cálculo comprenderá necesariamente su propio costo directo,
utilidad, gastos general y utilidad.

j) El temo es: ¿Qué hacer con el resto del contrato afectado por uno
ampliación de plazo (nacido de lo aprobación de un adicional)?, sostener
que el resto del contrato deberá sujetarse únicamente 01 reconocimiento
de los gastos generales (variables) no ampliados, implicaría un traslado de
los gastos proporcionales 01 resto del contrato, de modo tal que para el
contratista lo aprobación de un adicional se convertiría en un hecho
oneroso, nocivo y perjudicial en términos económicos, pues tendría que
asumir costos o los que no está obligado asumir por el resto del plazo de
ejecución contractual o por el resto de ampliaciones de plazo. Tal
escenario sería contrario o lo noción del equilibrio económico del contrato,
por el cual debe mantenerse durante su vigencia lo debido equivalencia
entre los obligaciones de codo uno de los portes.

k) En sentido con lo anterior, es razonable que, si calculamos los presupuestos
adicionales de modo independiente, incluido el pago de sus gastos
generales, los efectos de lo ampliación del contrato en el resto de sus
prestaciones, debe ser analizado de modo independiente. En dicho línea,
no existiría racionalidad alguno en no reconocer 01contratista los mayores
gastos generales que se deriven de uno mayor extensión del contrato,
como tampoco tendria racionalidad lo inverso, es decir reconocerle pagos
dobles o por períodos no reconocidos como de ampliación de plazo o por
período superpuestos con dos o más ampliaciones de plazo concurrentes
poro el mismo período de tiempo.

1) De este modo, resulto cloro que cuando el citado artículo 2020 del
Reglamento establece que no corresponde el pago de mayores gastos
generales por los presupuestos adicionales de obra, lo único que quiere
referir es que estos se calculan por separado de modo diferenciado, o fin
de no distorsionar el cálculo del Gasto General Variable diario, que se
calculo sobre lo base del monto y plazo original, con un gasto general
diario calculado de modo fijo e invariable.

Incorporar o dicho base de cálculo el mayor monto del adicional,
implicaría distorsionar los cálculos, por lo que poro mantener su tratamiento
ordenado (y evitar potenciales sobre pagos), es necesario calcularlos por
separado.

m) Tal interpretación, como resulto coherente, es concordante con lo
racionalidad del contrato y no genero inconsistencias ni traslados de costos
o sobrecostos no previstos en lo normativo vigente, ni para uno porte ni
para lo otro."

33. No se puede alegar motivación incongruente, inconsistente, incongruente.
ni mucho menos parcialidad, por el solo hecho que la posición adoptada
por el juzgado, no haya sido la que es compartida por la parte solicitante.
Como queda claro del análisis antes transcrito, el Tribunal Arbitral consideró
que una lectura cabal del artículo 2020 del Reglamento, en el marco de la
legislación vigente, no puede contemplar un traslado de la carga de los
mayores gastos generales del contrato principal al Contratista, m' ime si
los adicionales que los motivas no son imputables ni de responsabilid de
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dicho Contratista, sino que obedecen a los defectos del propio expediente
técnico (de propiedad de la Entidad) o de circunstancias o hechos de
terceros.

Más aún es importante precisar que el análisis se efectúa conforme a la
legislación aplicable al contrato, que es la anterior a la vigente a partir del
20 de septiembre de 2012, por lo que cualquier modificación posterior, no
le resulta oponible.

34. Sobre el tema de la tercera pretensión principal. amparada igualmente en
parte, PROVIASno hace mención a la infracción a un artículo específico,
sino a que la decisión adoptada por el Tribunal Arbitral, alteraría los costos
que esta ha previsto en el Contrato. Con dicho razonamiento, ningún
Tribunal Arbitral podría pronunciarse sobre reconocimiento de monto
alguno, pues todo monto ordenado alteraría la previsión de la Entidad, en
este caso la previsión además unilateral. al no haber sido aceptada por su
contraparte.

35. Como se advierte de los numerales 359 al 371 de la fundamentación del
Laudo Arbitral. que transcribimos a continuación, no existió sustento jurídico
por el cual PROVIAS hay estado facultada a reducir de modo unilateral. el
monto del gasto general variable diario, como se aprecia de lo siguiente:

"Como se puede apreciar, Por otro lodo, respecto del segundo de los temas
involucrados en lo Primero Pretensión de lo demando, este corresponde 01
menor pago del Gasto General Fijo efectuado por lo Entidad 01Contratista, por
uno sumo total ascendente o SI. 2'865,076.43. SegiJn sostiene, este gasto
general le hobrio sido recortado como consecuencia de lo aprobación de un
total de cinco deductivos, respecto de los cuales lo Entidad habría entendido
que con lo reducción del costo directo debería reflejarse igualmente un
impacto en dicho gasto general de modo proporcional.

J
:7

De modo especifico, la Entidad sostiene que el presupuesto deductivo se
calculó teniendo en cuenta el costo directo de aquellos metrodos dejados de
ejecutar mós los gastos generales variables, así como el porcentaje de lo
utilidad contemplada en el Contrato, de la mismo forma en la que se elaboro
un presupuesto adicional en un contrato o precios unitarios. Preciso que. 01
dejar de ejecutor uno partido, ésto tiene un tiempo de ejecución igualo cero,
no generando gasto general variable alguno.

Sobre este tema, el CONTRATISTAconsidero que se le debe pagar el Gasto
General Variable pactado, mientras que la ENTIDADsostiene que, por el
contrario, dicho Gasto General Variable debe ser reducido de modo
directamente proporcional o los deductivos aprobados respecto de los
prestaciones pactados en el contrato original. Como sustento de suposición, lo
ENTIDADsostiene que. si bien los Gastos Generales Variables han sido pactados
previamente como un porcentaje del monto del Contrato, 01 haberse
producido adicionales y ampliaciones de plazo que han implicado igualmente
deductivos (vinculados) respecto de los términos originales del contrato, debe
reducirse el correspondiente Gasto General Variable diario.
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Debe tenerse en cuenta que el Gasto General Variable se calculo, paro el
coso de obras, en función o un porcentaje del costo directo, dividido en el
número total de días originalmente establecidos en un contrato. Dicho de otro
modo, si tenemos un contrato en el cual el Gasto General Variable pactado es
de SI. 100,000con un plazo de ejecución de cien días, bosta dividir dicho
monto total entre el número de días pactados en el Contrato y ello nos arrojo el
Gasto General Variable diario. En nuestro ejemplo, dicho Gasto General
Variable seríade SI. 1.000{Mil nuevos soles dioriosj.

En eso línea, el artículo 2030 primer y segundo pórrofo, poro el cÓlculo del gasto
general diario, establece un anclaje directo o los contemplados en 10- oferto
del propio postor adjudicado {en los contratos o precios unitoriosj o en el volar
referencial (en los contratos o sumo alzado), conforme se aprecio de lo
siguiente, siendo lossubrayados nuestros:

"Artículo 203.- Cálculo del Gasto General Diarío

En los contratos de obro o precios unitarios, el gasto general diario se calculo
dividiendo los gastos generales variables ofertados entre el número de días del
plazo contractual, ajustado por el coeficiente "Ipllo", en donde "Ip" es el
índice General de Precios 01 Consumidor {Código 39j aprobado por el Instituto
Nocional de Estadístico e Informótico-INEI correspondiente 01 mes calendario
en que ocurre lo causal de ampliación del plazo contractual, e "lo" es el mismo
índice de precios correspondiente 01 mes del volar referencial.

En los contratos de obro o sumo alzado, el gasto general diario se calculo
dividiendo los gastos generales variables del presupuesto que sustento el volar
referencial entre el número de días del plazo contractual, ajustado por el factor
de relación y por el coeficiente "Ipllo", en donde "Ip" es el índice General de
Precios 01 Consumidor (Código 39) aprobado por el Instituto Nacional de
Estadístico e Informótico - INEI correspondiente 01 mes calendario en que
ocurre lo causal de ampliación del plazo contractual, e "lo" es el mismo índice
de precios correspondiente 01 mes del valor referencial.

(...)

En estricto, lo que planteo lo Entidad es que tal Gasto General Variable debe
reducirse si es que se apruebo uno reducción del monto del contrato vía
aplicación de deductivos. El Contratista por el contrario, considero que tal
elemento no afecto el cólculo del Gasto General Variable, sino que este se fijo
en función a los condiciones iniciales en los cuales se suscribe el contrato. Lo
diferencia entre uno y otro posición, implican los SI. 2 '865,076.43 que
diferencian lo posición de coda parte en este extremo.

Al respecto, en los contratos de obro, la oferto del postor que resulto
adjudicado comprende uno serie de componentes que configuran en su
monto total, que comprende el costo directo, el gasto general (fijo y variable),
utilidad e impuestos. Enese aspecto, uno vez suscrito el contrato, resulto posible
determinar el impacto económico de codo uno de los componentes del
precio pactado para lo obro. siendo que, respecto o los gastos generales, los
Fijosson únicos y definitivos en el tiempo y los Variables dependerán del tiempo
de ejecución de la obra.
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El Gasto General Variable diario, bajo las consideraciones expuestas en el
acá pite 3 ¡7 resulta de este modo predecible y cierto desde la propia firma del
contrato, pudiendo medirse los efectos que sobre la obra pudiese generar su
mayor extensión en el tiempo, pues a mayor tiempo de duración de la obra, se
devengará un mayor Gasto General Variable diario.

La materia a decidir está circunscrita a la posibilidad de reducir el monto del
Gasto General Variable diario pactado, por una reducción en el monto del
contrato. La ENTIDADsostiene. en este tema que, al reducirse el costo directo
del contrato, debe reducirse adicionalmente el Gasto General Variable
pactado.

Analizando el tema, es importante advertir que todo argumento debe ser
sostenible tanto en su escenario máximo como en su escenario mínimo; es
decir, para el caso que nos concierne, la lógica del argumento propuesto
debería ser aplicable a todos los supuestos, de modo tal que el Gasto General
Variable variaría tanto cuando el contrato se reduce (deductivo), como
cuando el monto del contrato aumenta (adicional), de modo tal que el
cálculo del Gasto General Variable constituiría un factor absolutamente
provisional, ya no sólo en función al número de días computables, sino respecto
al cálculo de la propia unidad básica de medida, que viene a ser el Gasto
General Variable diario •.

Como bien sabemos, tal conclusión no es correcta. Sin importar el número de
adicionales o cuanto aumenta el monto del contrato (incluso solo por mayores
metrados como es el caso de las obras a precios unitarios), el cómputo de la
unidad de medida (Gasto General Variable diario) se mantiene inalterable
desde el principio hasta el final de la obra. No existe motivo para considerar lo
contrario en el caso de la aplicación de deductivos.

Bajo la norma aplicable al presente caso, la opción adoptada por el Legislador
ha sido el establecimiento de los gastos generales, tanto fijos como variables,
bajo una regla fija, antelada y predecible. Este Tribunal Arbitral, no encuentra
sustento normativo para el recorte del gasto general variable de la obra _ y
con ello del gasto general diario de la obra en su conjunto, por efecto de la
aprobación de deductivos de obra, como ya se ha explicado en los párrafos
anteriores.

No debemos olvidar que el instituto del Gasto General, tanto fijo como variable,
para el caso especifico de obras, constituye una convención de carácter
contractual, por el cual ambas partes pueden prever el alcance de sus
obligaciones desde un primer momento, siendo que, a diferencia del caso de
bienes y servicios, la acreditación de gastos generales, por deficiencia o
demasia, resulta únicamente excepcionallo.

Sin perjuicio de lo señalado, es importante mencionar que en el presente caso
no se ha dado ni una disminución del plazo del contrato (cuya duración ha
sido significativamente mayor al plazo de la obra originalmente pactado) ni
una reducción de su monto, por el contrario, este ha sufrido un igualmente
notorio incremento".

9 Todo ello bajo el esquema de la norma aplicable al presente caso ~
10 En el caso de contrato de obras, el Gasto General sólo debe ser acreditado en lossupuestosde dem
en la recepción de la obra o en loscasos de paralización del contrato,
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36. En tal sentido, no puede sostenerse que el Tribunal Arbitral no es
competente para identificar un hecho o acto indebido o arbitrario y
mucho menos a no poder identificarlo y pronunciarse sobre el mismo,
correspondiendo a la Entidad adoptar les medidas que correspondan para
el cabal cumplimiento de lo ordenado, reparando así el acto no
sustentado normativamente, en el que habría incurrido de modo previo.

37. Finalmente, respecto de las afirmaciones de falta de parcialidad, expuestas
de modo expreso y literal en el escrito que motiva la presente resolución,
este Tribunal Arbitral exhorta a la parte solicitante que guarde el debido
respeto y se dirija en términos correctos y apropiados a este Colegiado,
máxime' si este se ha limitado a decidir sobre materias en controversia,
producto de las cuales ha amparado o desestimado pretensiones de cada
una de las partes de modo debidamente sustentado, como se aprecia de
una simple lectura del Laudo Arbitral emitido.

38. Conforme todo lo expuesto, se declara INFUNDADO el pedido de
rectificación, interpretación e integración del Laudo Arbitral formulado por
PROVIASen su escrito presentado el 16 de febrero de 2017, en todos los
extremos que contiene.

POR TANTO:

PRIMERO: Declarar INFUNDADA la solicitud de rectificación, interpretación e
integración del Laudo Arbitral formulado por PROVIASen su escrito presentado
el 16de febrero de 2017,en todos los extremos que contiene.

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesfo en el artículo 58 del Decreto
Legislativo N° 1071, Decreto Legislativo que norma el Arbitraje, declarar que
esta Resolución forma parte del Laudo Arbitral emitido con fecha 25 de enero
de 2017

TERCERO: Notifíquese a las partes, así como al Órgano Supervisor de las
Contrataciones del Estado - OSCE.

LUIS FELI P O NARVAEZ
Presidente del Tribunal Ar . al
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